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Fabian Francisco Méndez Pinto. LAS COMPETENCIAS CIENTÍFICAS EN LOS 
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presentado como requisito para optar al grado de Magister en Ciencias de la Educación.  

Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología 

Resumen 

El presente trabajo de grado tiene como propósito comparar a los estudiantes de grado 

11 de las instituciones públicas y privadas de Montería con respecto sus competencias 

científicas.  El estudio se considera comparativo y se aborda bajo la comprensión 

holística de la ciencia dentro del modelo holopráxico, con un diseño de campo 

transeccional contemporáneo.  La población de estudio estuvo compuesta por 52 

estudiantes de 5 instituciones privadas y 66 estudiantes de 5 instituciones públicas. Los 

datos se recolectaron mediante la prueba del Instituto Colombiano de Evaluación de la 

Educación [ICFES], (2019) con una confiabilidad calculada mediante Alfa de 

Cronbach de 0,92.  Para el análisis de los resultados en el estadio descriptivo se utilizó 

la estadística descriptiva, específicamente la frecuencia absoluta y porcentual y la 

media como medida de tendencia central porque los datos se midieron en un nivel de 

intervalo.  En el objetivo comparativo se calculó la diferencia de medias (Z) para 

grupos independientes.  Los resultados evidencian que en los estudiantes de las 

instituciones privadas el nivel de competencias científicas es suficiente mientras que 

los de las instituciones públicas se encuentran en una categoría regular en sus 

competencias científicas; es decir, que se les dificulta indagar para identificar los 

conceptos científicos y usarlo en las soluciones de problemas cotidianos.  De esta 

manera se concluye en el comparativo que las competencias científicas de los 

estudiantes de las instituciones privadas y públicas son diferentes con un nivel de 

significancia menor a 0,001, lo cual afirma que las diferencias son ciertas y marcadas. 

Palabras claves: Educación, competencias, prueba SABER 11, instituciones 

educativas, Colombia. 
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Fabian Francisco Méndez Pinto. SCIENTIFIC COMPETENCES IN 11TH GRADE 

STUDENTS FROM PUBLIC AND PRIVATE INSTITUTIONS OF 

MONTERIA. COMPARATIVE STUDY. Degree work presented as a requirement 

to qualify for the degree of Master of Science in Education. Metropolitan University of 

Education, Science and Technology 

 

Abstract 

 

The purpose of this degree work is to compare 11th grade students from public 

and private institutions in Montería with respect to their scientific competencies. The 

study is considered comparative and is approached under the holistic understanding of 

science within the holopraxic model, with a contemporary transectional field design. 

The study population consisted of 52 students from 5 private institutions and 66 

students from 5 public institutions. The data were collected using the test of the 

Colombian Institute for the Evaluation of Education [ICFES], (2019) with a reliability 

calculated using Cronbach's Alpha of 0.92. For the analysis of the results in the 

descriptive stage, descriptive statistics were used, specifically the absolute and 

percentage frequency and the mean as a measure of central tendency because the data 

were measured at an interval level. In the comparative objective, the difference of 

means (Z) for independent groups was calculated. The results show that in students 

from private institutions the level of scientific skills is sufficient while those from 

public institutions are in a regular category in their scientific skills; that is, they find it 

difficult to investigate to identify scientific concepts and use it in the solutions of 

everyday problems. In this way, it is concluded in the comparison that the scientific 

competencies of students from private and public institutions are different with a level 

of significance lower than 0.001, which affirms that the differences are true and 

marked. 

 

Keywords: Education, skills, SABER 11 test, educational institutions, Colombia. 
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Introducción 

 

En Colombia la educación es un derecho humano, y este conforma la base para 

el desarrollo del país, ya que reduce las brechas sociales y mejora la calidad de vida 

entre los diferentes estratos, géneros o grupos sociales; lo cual garantiza la igualdad de 

oportunidades como un factor fundamental que promueve la paz, la innovación, los 

avances tecnológicos y por ende la competitividad a nivel nacional y mundial. 

 Ahora bien, para alcanzar la condición de país competitivo el Estado debe 

marcar la pauta estableciendo condiciones que garanticen un sistema educativo 

flexible, capaz de adaptarse a los diferentes cambios que, en todos los órdenes, y muy 

particular en el educativo, impone el mundo cambiante de hoy. Una manera de asumir 

esos cambios ha sido mediante la participación de los países latinoamericanos en las 

pruebas censales como las pruebas PISA, a través de las cuales se evalúa la calidad 

educativa de un país y donde Colombia ha ocupado los últimos lugares, lo cual ha 

dejado en entredicho la calidad del sistema educativo y por ende el desempeño de sus 

estudiantes.   

A mediados de 1980, mediante el decreto 2343 Colombia reglamenta los 

exámenes de Estados para el ingreso a la educación superior y se establece su 

obligatoriedad, ya que a través de los mismos se podría comprobar el logro de niveles 

mínimos de aptitudes y conocimientos alcanzados por el estudiante que garanticen el 

éxito en sus estudios universitarios.  

A partir de 1995 se empezó a generar un cambio en la educación en Colombia. 

Un viraje hacia la educación por competencias, habilidades y valores a objeto de 

preparar personas competentes en la solución de situaciones, problemas de la vida 

cotidiana, con una actitud crítica, propositiva y  una formación integral para 

desempeñarse en cualquier campo laboral. Finalmente, con la publicación por parte del 

MEN de los estándares de evaluación, el ICFES reformula las pruebas de Estado RE
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ajustándolas a los nuevos requerimientos de evaluación por competencias y pasan a 

llamarse SABER 11. 

De esta manera, en Colombia se implementaron las pruebas internas para medir 

los avances en la calidad educativa, las cuales son diseñadas y aplicada por el Instituto 

Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES), las mismas continúan siendo 

de carácter obligatorio para todos los estudiantes de grado 11º del país, y utilizadas 

como un requisito para el acceso a la educación superior. Sin embargo, de acuerdo con 

los resultados de estas pruebas desde el año 1999, según Celis, Jiménez y Jaramillo, 

(2012), se evidencia que existe una brecha de la calidad educativa entre estudiantes de 

instituciones públicas y privadas, que se pone de manifiesto no solo en las pruebas 

nacionales (SABER) sino también en las internacionales (PISA). 

Cuando existen estas diferencias quienes reciben la educación de menor calidad 

tienen menos posibilidades de acceder a una educación universitaria y el desempeño 

en el mercado laboral es menor, lo que limita la posibilidad de obtener a futuro una 

buena fuente de generación de ingresos, viéndose esto reflejado en su calidad de vida. 

Dentro de las competencias a evaluar, las científicas del área de ciencias 

naturales toman gran importancia en los últimos años ya que la revolución tecnológica 

a nivel mundial se mueve a pasos agigantados, lo que propicia la necesidad de despertar 

el espíritu científico en los jóvenes del país; que sean capaces de competir y aportar en 

el desarrollo científico y tecnológico de este. 

Es aquí donde radica la necesidad de brindar una educación en competencias 

científicas equitativa, que permita a estudiantes de las instituciones públicas y privadas 

competir en igualdad de condiciones ante las exigencias de la sociedad actual. 

De acuerdo con lo anterior se hace necesario identificar si la diferencia en las 

competencias científicas entre instituciones públicas y privadas existe; y si es tan 

marcada como para generar diferencias en el acceso a la educación superior. Por otra 

parte, es importante comparar el desarrollo de las competencias entre distintas RE
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instituciones con el fin de poder proponer posibles cambios que lleven a una igualdad 

académica entre los estudiantes.   

De acuerdo con Cuitiva (2018) existe una gran diferencia entre instituciones de 

diferentes estratos sociales en la ciudad de Montería, es por esto que se  estudiará qué 

tantas similitudes y diferencia existe en las competencias científicas de ciencias 

naturales entre los estudiantes de colegios públicos y privados que permita generar una 

serie de recomendaciones a beneficio del  municipio, centradas en la búsqueda de la 

igualdad social y así aportar al  mejoramiento de la calidad de vida de toda  la 

comunidad Monteriana.  

La investigación se organiza en cuatro capítulos. El primer capítulo aborda la 

descripción del problema que se presenta en Colombia con relación a las competencias 

científicas que en ciencias naturales desarrollan los estudiantes de grado 11 de las 

instituciones públicas y las privadas.   

El segundo capítulo aborda los antecedentes teóricos, investigativos, 

conceptuales y legales que orientan las bases teóricas necesarias que conlleven a la 

discusión de la problemática planteada, además se presenta la operacionalización de la 

variable y la configuración del evento de estudio competencias científicas en los 

estudiantes de grado 11que en ciencias naturales desarrollan los estudiantes de las 

instituciones públicas y las privadas.   

En el tercer capítulo, se describe el enfoque de investigación y el método 

utilizado para desarrollar el estudio, igualmente se presenta la tabla holopráxica, la ruta 

metodológica y el diseño de la investigación; seguidamente se relaciona el  instrumento 

aplicado a los estudiantes de las instituciones públicas y privadas seleccionadas de 

Montería, asi como la unidad de estudio, la validez confiabilidad y consideraciones 

éticas que orientaron el proceso de investigación; de esta manera con los resultados que 

se obtuvieron, se prosigue a la consecución de los objetivos propuestos.  RE
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El capítulo cuatro comprende el análisis e interpretación de los resultados y la 

discusión de los mismos y finalmente, se describen las conclusiones y 

recomendaciones, a las que dio lugar el trabajo después de finalizada la indagación. 
RE

DI
- U

M
EC

IT



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I. Contextualización del 

problema 

 

RE
DI

- U
M

EC
IT



5 
 

Capítulo I. Contextualización del problema 
1.1 Descripción de la situación problemática 

La palabra educación abarca diferentes concepciones desde la enseñanza de un 

oficio, hasta los valores o conceptos para el desarrollo integral de las personas dentro 

de una sociedad.   Igualmente, se considera que contribuye a mantener la identidad y 

cultura de un país. A nivel mundial, de acuerdo con Psacharopoulos y Patrinos, (2018) 

la educación es un derecho humano y conforma la base para el desarrollo de cada 

nación, ya que reduce las brechas sociales y mejora la calidad de vida no solo entre los 

diferentes estratos, sino entre los diferentes géneros y grupos sociales.  De esta manera, 

garantiza una igualdad de oportunidades, lo cual constituye un factor que promueve la 

paz, el empleo, la salud y conlleva a una disminución de la pobreza; al mismo tiempo 

que conlleva a la innovación, la globalización y mantiene intactas las tradiciones de 

una región o país. 

Dicho esto, la educación a nivel mundial según Durkheim (2000), es vista como 

el conjunto de las influencias que la naturaleza o las personas ejercen sobre la 

inteligencia o voluntad de los demás.  En su acepción más amplia, la educación abarca, 

incluso, los efectos indirectos producidos sobre la conducta del hombre por situaciones 

cuya meta es completamente diferente: por las leyes, por las formas de gobierno, las 

artes industriales, entre otras, lo cual implica una formación para la vida y la 

convivencia en sociedad por parte de los adultos hacia los niños o jóvenes en 

inmadurez, de tal forma que se preparan para enfrentar los retos diarios para convivir 

en una sociedad.  

En consecuencia, los conceptos y las enseñanzas muchas veces suelen ser 

obsoletas para el momento cronológico en que se llegan  a utilizar; esto ha implicado 

reformas en la educación a nivel mundial; ya que las necesidades actuales requieren 

que estos respondan al mismo ritmo de las transformaciones sociales y culturales; es 

por este rápido desarrollo que los modelos educativos apuntan  al desarrollo de RE
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competencias que prepare personas para utilizar sus recursos  en la solución de 

problemas como afirma Padilla et al. (2016). 

Desde este punto de vista, los países de América Latina también han 

evolucionado en sus modelos educativos, con énfasis principal en ampliar la cobertura. 

Sin embargo, según o planteado por Tiramonti, (2016) la dinámica de crecimiento de 

las matrículas de los diferentes niveles del sistema educativo presenta cierta autonomía 

en relación tanto a los regímenes políticos como a las modificaciones en el sector 

productivo, lo que llevó a principios de los 80 a América Latina al límite de un modelo 

de desarrollo económico y a pasar rápidamente a otro.  

El nuevo modelo asumido por la región latinoamericana está basado en la 

apertura de las economías nacionales a la competencia internacional, la inversión 

extranjera, la innovación tecnológica, y los equilibrios macroeconómicos.  Esta 

situación ha permitido que América Latina se integre gradualmente en un nuevo orden 

económico y político mientras se crean vínculos más estrechos con países como los 

Estados Unidos, entre otros. El modelo de desarrollo emergente ha traído consigo 

nuevas demandas tanto para los ciudadanos como para el Estado (Puryear, 2021).  

Para enfrentar estas demandas, y poder acceder a mejores beneficios 

económicas, los sistemas educativos latinoamericanos tienen que llevar a cabo 

reformas educativas que les ayude a perseguir estos  objetivos desafiantes y a veces 

contradictorios, puesto que en estos países algunas personas no cubren las demandas 

competitivas de conocimiento lo cual disminuye sus índices de calidad educativa para 

llegar a las metas planteadas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) y acceder a las ayudas económicas.   

Al respecto  Puryear (2021) expone que dentro de esta visión los países latinos 

deben preparar personas competitivas e incentivar la producción científica y 

tecnológica para así facilitar la igualdad social,  ejemplo de ello son la Declaración de RE
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São Pablo (2002), la Declaración de Buenos Aires (2007) y la Declaración de Lima 

(2014), en las que los gobiernos de los países de la región se comprometen con la 

promoción de sistemas educativos que garanticen una educación de calidad con 

cobertura universal; en otras palabras personas que se adapten fácil y rápido a los 

cambios que exige la sociedad mundial.  

En razón de lo planteado, se podría afirmar que uno de los elementos que 

caracterizan la educación es el énfasis puesto en los sistemas de evaluación de la 

calidad (Murillo y Román, 2010). Así, en la mayoría de países de América latina se 

desarrollan  reformas que desarrollan sistemas educativos eficientes y adecuados a las 

demandas locales y globales, lo cual conlleva a la implementación de evaluaciones 

nacionales e internacionales de la calidad de dichos sistemas, a fin de que sean insumos 

para el desarrollo educativo de todos los países a nivel mundial,  ya que a través de sus 

resultados se pueden supervisar los niveles de desempeño y competencias de la 

educación de un país y su alcance a las metas  planteadas.  

Este tipo de pruebas internacionales de calidad educativa dejan ver como 

muchos países como China, Singapur, Japón, Finlandia, Canadá, Nueva Zelanda, 

Polonia, Corea del Sur (pertenecientes al primer mundo), quienes invierten recursos 

suficientes en educación de igualdad para todos, obtienen  en pruebas censales, tales 

como Programe for International Student Assessment  (PISA), mejores promedios que 

paises con baja inversión y problemas de pobreza, tal es el caso de la región 

latinoamericana y el Caribe, cuyo líder es Chile, aún no han logrado superar  el 

promedio general de los países pertenecientes a la OCDE (BBC News Mundo 3de dic 

de 2019).  

Actualmente la globalización exige cambios sumamente dinámicos y un 

entorno competitivo, en consecuencia, a finales del siglo XX y principios del siglo XXI 

los contextos socio-educativos contemporáneos evolucionaron a causa del impulso, 

expansión, consolidación e imposición global del modelo de la Educación por RE
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Competencias, generado desde las experiencias de formación laboral empresarial 

(Marín, 2017).  De esta manera, los países se enfrentaron al reto de impartir educación 

no solo de calidad sino a desarrollar competencias para formar profesionales aptos para 

competir en el mundo laboral, no solo nacional sino también internacional y fue a esto 

a lo que le apuntaron todos los modelos pedagógicos.  

 En consecuencia, se presentó un reemplazo de un currículum enciclopédico, 

centrado en la enseñanza y que prioriza contenidos disciplinares, por un modelo 

curricular “flexible”, interdisciplinario, centrado en el aprendizaje y con un enfoque 

basado en competencias, entre otros rasgos o atributos distintivos.  

En este contexto, dos de las propuestas más importantes en el mundo que 

enarbolan la educación por competencias surgen en Europa, primero el proyecto 

Tuning, impulsado por la Unión Europea y posteriormente el proyecto denominado 

Definición y Selección de Competencias [DeSeCo], (2004), que promueve la OCDE.  

Como es sabido, en América Latina la mayoría de los países al ingresar  a la 

OCDE, han estado sujeto a las políticas y directrices en materia de educación, por 

ejemplo el Programa PISA, el cual es establecido por este organismo internacional para 

sus países miembros; esto explica, en parte, el impulso del enfoque de educación por 

competencias, más allá de los argumentos de lo que se argumenta sobre la importancia 

que tiene el desarrollo de competencias en un sociedad globalizada y compleja como 

la que se vive en la actualidad (Moreno, 2010).  

Desafortunadamente, los sistemas educativos no están respondiendo bien a 

estos desafíos. Según Puryear, (2021) los educadores hablan crecientemente de una 

"separación radical" entre los sistemas educativos de la región y sus necesidades de 

desarrollo y además, apuntan a la baja calidad de la mayor parte de la educación 

pública.  
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En este orden de ideas, en Colombia desde el año 1995 se habla de 

competencias; desde ese momento la Ley General de Educación (1994) otorgó a las 

instituciones educativas autonomía en la definición del currículo y los planes de 

estudio, dispuso al mismo tiempo que el Ministerio de Educación Nacional (MEN) 

expidiera unos referentes comunes de calidad de educación o estándares.  En el 2004 

el MEN, desarrolló una guía sobre los Estándares Básicos de Competencias en Ciencias 

Naturales y Sociales, con la intención de mejorar las estrategias didácticas utilizadas 

por el docente para desarrollar y evaluar desempeños de competencias en los 

estudiantes (Coronado y Arteta, 2015).  

En el año 2005 se lleva a cabo el Foro Nacional de Competencias Científicas, 

donde se expusieron  y compartieron experiencias significativas para el desarrollo de 

dichas competencias en los estudiantes (Coronado y Arteta, 2015), con el objetivo de 

incentivar y desarrollar en el discente pensamientos científicos que le motiven al  

trabajo en equipo y despierten su interés en el uso del conocimiento científico en 

beneficio de la sociedad y su país, es decir, inducirlo a ser competente científicamente.  

En este marco de referencia, ICFES (2007) entiende por competencias científicas a la 

capacidad para adquirir y generar conocimientos de la realidad mediante procesos 

cognitivos y sociales.  

En este contexto, desde los años 1999 en Colombia se ha podido evidenciar que 

existe una brecha de la calidad educativa puesta de manifiesto no solo en pruebas 

internacionales sino en pruebas nacionales como la Prueba SABER 11, aplicada por  el 

ICFES, la cual está definida por la incapacidad del sistema educativo para lograr que 

individuos de menores condiciones socioeconómicas incorporen efectivamente los 

conocimientos y competencias que necesitan para participar en la sociedad (Celis, 

Jiménez, y Jaramillo, 2012) 

En efecto, al tomar particularmente una muestra, las pruebas SABER 11 del 

año 2010, las cuales muestran que el 48.5% de los estudiantes del sector público RE
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obtienen un nivel bajo, en tanto que, en el privado, esta proporción fue de 37.1%, lo 

que arroja una diferencia de 11.4 puntos porcentuales (Bedoya, 2016). 

Esto evidencia la falta de compromiso del Estado con la inversión en la 

educación pública, la variación de estos resultados están directamente relacionadas con 

factores como  el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones (Tic), 

bienes para el trabajo en casa (sillas mesas, útiles escolares), los niveles de escolaridad 

de los padres, disponibilidad de recursos por parte de los docentes en las instituciones 

(laboratorios, computadores, equipos de acondicionamiento físico, aulas 

especializadas, entre otros), en este caso, la brecha entre estudiantes del sector público 

y privado es elevada (Fernández y Del Valle, 2013) 

Situaciones como las planteadas son reafirmadas por Celis, Jiménez, y 

Jaramillo, (2012) quienes concluyen que la educación colombiana es inequitativa en 

contra de quienes tienen una posición económica desfavorable ya que las diferencias 

se marcan en el logro entre los “de mejor posición económica” y los “de peor posición 

económica”. Lo cual lleva a atribuirle las mayores diferencias en alcanzar el nivel de 

logro a la calidad de la educación impartida por las instituciones que están en el sector 

no oficial.   

El departamento de Córdoba en el 2016 se encontraba entre los 10 

departamentos con peores resultados de las pruebas SABER 11. Sin embargo, ocupaba 

el octavo lugar de los departamentos que más aportan estudiantes al programa de becas 

del gobierno nacional ser pilo paga ahora llamado Generación E (MEN, 2018), esto 

evidencia que algunas instituciones arrojan resultados de alta calidad en contraste con 

las que presentan los resultados más bajos.  De acuerdo con la Gobernación de Córdoba 

y sus boletines informativos del 2016, de las 302 instituciones evaluadas por el ICFES 

solo 2 pertenecen a la clasificación A+ y 6 en clasificación A, esto es alrededor de un 

0,6% de todas las instituciones evaluadas; mientras que en clasificación C y D se 

encuentran 106 y 154 respectivamente lo que representa más del 90% de las RE
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instituciones; esto muestra la baja calidad en las instituciones del departamento 

(Cuitiva, 2018). 

Por su parte, Ochoa (2020) del Centro de Investigación y Formación para la 

Educación Superior [CEINFES] afirma que, según información recabada del ICFES 

sobre las mejores instituciones, en el departamento de Córdoba de los 20 primeros 

colegios solo 3 son del sector público y entre los 50 primeros solo 16 son del sector 

público; esto evidencia la diferencia educativa entre los planteles privados y públicos 

en todo el departamento.  

De igual manera, según un macroproyecto de la alcaldía de Montería 

denominado “Gestión de la calidad del servicio educativo en educación preescolar, 

básica y media 2019”, se puede establecer que de los 61 Establecimientos Educativos 

públicos que presentaron pruebas SABER 11 en el 2018, 2 instituciones se ubicaron en 

el nivel A+, 8 establecimientos se ubicaron en el nivel A, 18 en el nivel B; mientras 

que la gran mayoría se ubicó en los nivele C y D con 22 y 11 instituciones 

respectivamente, lo que reafirmaba de forma más marcada las deficiencias educativas 

en el sector público. Y más aún cuando en el ranking COL-SAPIENS 2020 de los 

colegios de Montería solo 6 obtuvieron clasificación AA y ninguno hacia parte del 

sector público, y de los 14 que clasificaron a este ranking solo 2 hacen parte de este 

sector. 

De acuerdo con Cuitiva (2018) en las instituciones de Montería ésta marcada 

diferencia se debe, en gran parte, a la calidad de las herramientas tecnológicas, no sólo 

en la adquisición sino en las condiciones que estas se encuentran; en los servicios 

enfocados en ayudar en los aprendizajes del estudiante como los programas de 

alimentación, el uso de las Tic, los cuales entre mayor cobertura mejores resultados se 

obtienen en la pruebas SABER 11; las instalaciones aunque no fue un factor 

determinante muchos colegios públicos presentan hacinamiento en las aulas y faltas de 

espacios de esparcimiento para el desarrollo de nuevas estrategias didácticas.  RE
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Sin embargo, la asignación de dineros de acuerdo con la población estudiantil,  

la mala utilización de estos fondos educativos por parte de la administración  y la poca 

inversión hecha por el sistema SGP, en el municipio de Montería no garantiza una 

mejora en los resultados académicos ya que se invierte mucho más en la cobertura que 

en la calidad mientras que en las instituciones del sector privado se invierten cantidades 

similares de dinero pero este enfocado en mejorar la calidad de la educación; invierten 

en laboratorios, implementos deportivos, herramientas audiovisuales, plataformas 

educativas, libros y bibliotecas, entre otros, que mejoren los procesos didácticos de 

enseñanza aprendizaje para sus estudiantes y así obtener mejores resultados en el 

desarrollo de sus competencias.  

 

1.2 Formulación del problema 

¿Cuáles son las diferencias y semejanzas con respecto a las competencias 

científicas en el área de ciencias naturales de los estudiantes de grado 11 de las 

instituciones públicas y privadas de Montería? 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Comparar a los estudiantes de grado 11 de las instituciones públicas y privadas 

de Montería con respecto sus competencias científicas. 

1.3.2 Objetivos específicos 

Describir las competencias científicas de los estudiantes grado 11 de las 

instituciones públicas de Montería 

Identificar las competencias científicas de los estudiantes grado 11 de las 

instituciones privadas de Montería RE
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Comparar las competencias científicas de los estudiantes de grado 11 de las 

instituciones públicas y privadas de montería  

1.4 Justificación y alcance de la investigación 

La ciencia y la tecnología son los pilares del desarrollo de mundo moderno, es 

así como Colombia al igual que los demás países de América latina, deben fortalecer 

su desarrollo económico; y para esto es necesario apropiar a los estudiantes de las 

competencias científicas, donde no solo adquieran conocimiento, sino que sean capaces 

de proponer nuevas soluciones a la problemática actual. El crear una mayor demanda 

de personal competente en actividades específicas generan un desarrollo proactivo y 

sustentable a lo largo del tiempo, la implementación de este tipo de competencias es 

muy importantes para facilitarle a todos los estudiantes la comprensión de su entorno 

aumentando la competitividad en todos los sectores productivos nacionales e 

internacionales. 

La sociedad Colombiana basa sus decisiones en premisas sin gran 

fundamentación científica, por lo tanto tienden a tomar decisiones mucho más 

emocionales, sin realizar ningún tipo de esfuerzo por buscar la información relevante 

de acuerdo al caso,  o indagar sobre las repercusiones futuras y aplicar el conocimiento 

científico que en realidad requiere para la solución de un problema; esto junto a la falta 

de apoyo por parte del gobierno es lo que estanca la desarrollo económico-social de 

nuestro país. 

Por otra parte, el conocimiento científico basado en competencias es 

considerado como una de las principales fuentes de desarrollo económico y bienestar 

social de ahí nacen los grandes inventos que buscan la solución a un problema, la 

creación de nuevas tecnologías que facilitan las cadenas de producción; y hacen crecer 

la economía de un país. 
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De acuerdo con esto es necesario la implementación de currículos basados en 

competencias, especialmente en las científicas, con pedagogías activas donde la 

observación, curiosidad, imaginación y la experimentación sean más importantes que 

sólo impartir un concepto o aprender algo que nunca se ha visto vivido o utilizado.  

Los principales estudios realizados sobre la calidad educativa y el desarrollo de 

competencias en Colombia están basados en su mayoría en los resultaos obtenidos en 

las pruebas SABER aplicadas por el ICFES a estudiantes de grado 3, 5, 9 y 11; estas 

últimas se realizan anualmente mientras que las de 3, 5 y 9 se realizan periódicamente 

de acuerdo con los presupuestos. En este contexto se hace necesario establecer un 

comparativo en los resultados de las pruebas SABER 11 de las instituciones públicas 

y privadas que permitan generar estrategias gubernamentales que disminuyan la brecha 

académica y generen mayor igualdad para acceder a la educación superior.  

La investigación toma como fundamentos los Estándares Básicos de 

Competencias (EBC), al igual que los Derechos Básicos del Aprendizaje (DBA) en el 

área de ciencias naturales donde se evalúan 4 componentes (físico, químico, biológico 

y ciencia tecnología y sociedad) los cuales presentan en su mayoría temas de carácter 

científico. Como se observa en la siguiente tabla 1 el desarrollo de la competencia 

científica que incluye a las otras específicas del área, tales como explicación de 

fenómenos, uso comprensivo del conocimiento, e indagación (ICFES, 2019), se hace 

pertinente identificar los posibles factores que crean la brecha de diferencia en los 

resultados obtenidos al ser estos evaluados entre las instituciones públicas y privadas.  

Todo esto debido a que el desarrollo de competencias evaluadas en ciencias 

naturales en el componente químico, implica un pensamiento científico que guíe 

procesos en el aula y fuera de ella para proponer soluciones a problemáticas 

individuales y colectivas. 

Tabla 1. Componentes que evalúa el ICFES en ciencias naturales RE
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Fuente: Guía de Orientación SABER 11 2020-1 

 

De igual manera, es sabido que cuando existen diferencias en la calidad de la 

educación básica y media, quienes reciben la educación de menor calidad ven 

restringidas sus posibilidades de actuación en la sociedad, pues al no desarrollar 

determinadas capacidades, el ingreso y permanencia en la educación superior es menos 

probable y el desempeño en el mercado laboral puede ser más bajo, lo cual limita la 

posibilidad de generación de ingresos.  

En el municipio de montería esta situación es notoria y se evidencia en los 

estudios que se ha hecho desde diferentes organismos gubernamentales como afirma 

Cuitiva (2018). Esto ha llevado a la concreción de una investigación de carácter 

comparativo que identifique cuales son las diferencias en las competencias científicas RE
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entre los estudiantes de colegios públicos y privados; para posibilitar acciones de 

mejoramiento de acuerdo a la competencia que más lo necesite. Asimismo, se espera 

que esta investigación se constituya en un aporte significativo para disminuir la brecha 

académica y fortalecer las prácticas educativas con la implementación de políticas y 

estrategias encaminadas al fortalecimiento de la competencia científica en el área de 

ciencias naturales.  
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Capítulo II. Fundamentación teórica 
2.1 Bases teóricas, investigativas, conceptuales y legales 

2.1.1 Bases teóricas 

2.1.1.1 Educación 

El hablar de educación es un tema muy complejo ya que esta posee distintos 

puntos de vista e interpretación; diferentes autores discrepan de lo que es en verdad 

educar, lo que pone de manifiesto la existencia de un sin número de perspectivas en lo 

referente al enfoque, contextos, políticas públicas, cultura, sociedad, metodologías 

entre otros; es así como esta toma un carácter dinámico y flexible según el contexto en 

el cual se desarrolla el proceso educativo. 

El concepto de educación va desde el punto de vista más elemental como lo 

definen Pozo, Álvarez, Luengo y Otero (2004),  para los cuales el término educare se 

identifica con los significados de "criar", "alimentar" y se vincula con las influencias 

educativas o acciones que desde el exterior se llevan a cabo para formar, criar, instruir 

o guiar al individuo; como lo es la enseñanza de un oficio, pasando por los valores o 

principios para el desarrollo integral de las personas dentro de una sociedad que se da 

dentro del hogar; hasta la visión más compleja de Psacharopoulos y Patrinos (2018) 

que lo ven como un  derecho humano que conforma la base para el desarrollo de cada 

nación. 

Dicho esto la educación es un proceso intrínseco en todos los seres vivos, desde 

que se inicia la vida se comienza a  aprender y los familiares se convierten en los 

primeros maestros al ceñirse a una serie de conceptos y normas del país o ciudad donde 

se vive; por ejemplo el aprender a hablar, los valores y modales son evidencia del 

conocimiento que imparten los padres convirtiendo el termino educación en algo más 

sencillo como preparar a los hijos para que adquieran el conocimiento necesario para 

hacer parte productiva de nuestra sociedad. RE
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Según León (2007), la educación es un proceso humano y cultural complejo; y 

afirma que en esta definición se hace énfasis en la socialización, enfocándose en la 

condición humana de las personas, es decir, se asigna a la educación un aspecto 

cultural. 

Esto se pone en evidencia desde los rituales de los pueblos indígenas y sus 

costumbres; la forma de ver el mundo de como estudiar las estrellas, el ubicarse según 

la posición de la luna, todos estos conocimientos que fueron desarrollándose a través 

del tiempo, incluso algunos que aún son utilizados en la actualidad; que fueron las bases 

para el desarrollo no solo científico sino en todos los campos del conocimiento. 

La situación antes referida, reafirma lo planteado por Nassif, Rama y Tedesco 

(1981) quienes, al hablar de educación, manifiestan que esta no es una actividad lejana 

al comportamiento social del ser humano, en consecuencia, una buena calidad de vida 

interviene en el adecuado proceso del aprendizaje lo que implica que la educación va 

de la mano con el desarrollo socio-económico y la posición social del individuo. 

La  definición de educación abordada por León, (2007) se convierte en algo que 

trascienden en el tiempo ya que la educación es dinámica y tiende a perpetuarse 

mediante una fuerza de inercia extraña que está expuesta a cambios drásticos que se 

presentan de forma traumática en momentos de crisis y confusiones permitiendo una 

adaptabilidad a cualquier situación; lo que implica que lo enseñado y aprendido puede 

ser utilizado de la misma manera o de forma diferente según el problema que se 

enfrenta.  

Lo expuesto anteriormente se mantiene vigente en este momento, que producto 

de la pandemia que azota al mundo la educación se ha enfrentado a fuerzas que han 

impulsado su adaptación, sufriendo grandes cambios en la forma de su concepción y 

práctica diaria. 
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Una definición global de la más aceptada en la actualidad es la planteada por la 

UNESCO (2020), quien define a la educación como una oportunidad que encierra el 

potencial de transformar las vidas. De acuerdo a esto es posible observar cómo las 

personas exitosas en el contexto social tienen una gran formación académica 

convirtiendo a la educación en insumo necesario para el cambio social y mejora de la 

calidad de vida. 

Igualmente,  el Banco Mundial (abril, 13, 2020, s/n) define la educación como  

“un derecho humano, un importante motor del desarrollo y uno de los instrumentos 

más eficaces para reducir la pobreza, mejorar la salud, lograr la igualdad de género, la 

paz y la estabilidad de los países”; siendo inherente de cada individuo, y lo cual  

evidencia en la actualidad al comprobarse que los países con mejor índices de 

educación presenta menores indicadores de violencia y pobreza; sustentando una 

estabilidad económica que favorece la igualdad social, lo cual conlleva al éxito del 

desarrollo social de un país. 

Sin embargo, a pesar de la importancia de la educación a nivel mundial, según 

datos encontrados por UNESCO (2020) se estima que 258 millones de niños, 

adolescentes y jóvenes, es decir, el 17% del total mundial, no asisten a la escuela, y del 

resto que asisten no todos terminan su escolaridad; en los países de ingresos medianos 

solo tres cuartas partes de los jóvenes siguen asistiendo a la escuela a los 15 años, el 

resto desertan muchas veces por la situación económica.  

Por otra parte, el Banco Mundial (abril, 13, 2020, s/n) afirma que la calidad en 

educación no es la más adecuada, de acuerdo con datos compilados recientemente a 

nivel mundial, al momento de finalizar la escuela primaria, el 53 % de todos los niños 

de los países de ingreso mediano y bajo no saben leer ni comprenden un relato breve. 

Lo planteado es muestra de la falta de control he inversión en la educación donde 

muchos gobiernos utilizan estos proyectos para invertir grandes cantidades de recursos, 

pero sin resultados reales es aquí donde cabe exaltar la necesidad de control por parte RE
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de diferentes organismos internacionales en la inversión de recursos que no generan 

resultados. 

Una de las entidades internacionales que invierten en los países para mejorar 

su calidad educativa es el Banco Mundial (abril, 13, 2020, s/n), que tiene como función 

contribuir al desarrollo económico a largo plazo de los países del mundo, mediante la 

promoción de la innovación, fortalecimiento de las instituciones y fomento de la 

cohesión social. Éste proporciona a los países un apoyo económico de acuerdo a su 

cobertura educativa; es por esto que las instituciones apoyadas por el Banco Mundial 

(abril, 13, 2020, s/n) han aumentado en un 9% de escolarización más que los países 

subsidiados.   

Sin embargo, estos dineros son administrados por el estado en distintos 

programas que no generan un impacto significativo en la brecha académica entre las 

instituciones públicas y privadas; no mejora la igualdad social y mucho menos la 

calidad educativa, ya que están destinados principalmente en aumentar cobertura más 

no en calidad educativa. 

En vista de esta situación muchos países, como afirma Nassif, Rama y Tedesco 

(1981), se han planteado nuevas metas educativas para acceder a todos estos beneficios 

económicos; para lo cual han considerado como primer objetivo disminuir la 

desescolarización de su población  y como segundo objetivo mejorar las competencias 

en los estudiantes que finalizan la educación secundaria, sin embargo para los países 

que están cerca de estas metas de escolaridad básica universal solo presenta una mejora 

del 40%  en el desarrollo de las competencias básicas.  

Esta deficiencia en competencias se debe principalmente a la falta de inversión 

en espacios adecuados para el aprendizaje significativo de los estudiantes, la necesidad 

de contar con herramientas didácticas (laboratorios, herramientas, talleres debidamente 

equipados), obligando a los docentes a plantear su práctica pedagógica utilizando RE
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metodologías tradicionales, basadas aun en el conductismo, en repetir lo que ya está y 

no en un constructivismo donde ellos mismos puedan generar sus conocimientos; por 

lo tanto muchas de estas prácticas reevaluadas resultan inadecuadas para alcanzar el 

objetivo deseado.  

Es por situaciones como esta que el Banco Mundial (abril, 13, 2020, s/n) ha 

invertido alrededor de USD 16 000 millones en proyectos educativos, lo que pone de 

relieve la importancia de la educación para lograr los objetivos institucionales de poner 

fin a la pobreza extrema e impulsar la prosperidad compartida. Ya que de acuerdo con 

la UNESCO (2020), la diferencia de inversión en los sectores educativos discrimina a 

los estudiantes de bajos recursos, vulnerando su derecho de ser educados con igualdad 

y a recibir una educación de la misma cálida que los demás estudiantes de mejores 

posiciones económicas. 

En este contexto, incluso la UNESCO (2020) ha afirmado que las deficiencias 

antes citadas forman parte de algunas de las causas de las deserciones escolares. De 

acuerdo con los últimos reportes obtenidos en todos los países, con excepción de los 

de altos ingresos de Europa y América del Norte, solo 18% de los jóvenes más pobres 

culminan la escuela secundaria por cada 100 de aquellos considerados más ricos. Y la 

situación se hace más drástica cuando plantea que en más de 20 países, principalmente 

del África Subsahariana, prácticamente ninguna joven pobre de las zonas rurales 

termina la escuela secundaria.  

Por otra parte, en América Latina, de acuerdo con la UNESCO (2020), desde 

los años 1990 las transferencias monetarias condicionales han aumentado el nivel 

educativo en un periodo de medio año a un año y medio. En algunos países como Chile 

se creó una agencia de Calidad de la educación con objeto de acopiar información de 

todos los sectores gubernamentales para el seguimiento y la evaluación de los 

resultados de la educación.  RE
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Al respecto Macedo (2016), expresa que al mismo tiempo se implementaron 

los programas de protección social en América Latina, los cuales aumentaron el nivel 

de educación entre 0,5 y 1,5. Pero, aun así, según los informes de PISA, seguían 

ubicándose entre los países de más bajo desempeño y el estudiante promedio de estas 

regiones se ubicaba en el nivel más bajo.  

Cabe resaltar, que los países de América latina presentan identidades culturales 

muy diferentes, de igual forma tipos de gobiernos heterogéneos como el caso de Chile, 

Venezuela, y procesos revolucionarios por los que han pasado que marcan la historia 

educativa de cada nación; estas son características que se dejan de lado al momento de 

analizar la realidad educativa, por lo que  no se debe generalizar sino individualizar 

para poder comprender los niveles académicos,  que como afirmó en el concepto de 

educación esta dependerá de las políticas nacionales y los objetivos planteados por cada 

país. 

De igual manera, la UNESCO (2020) resalta que en Latino América existe una 

diferencia socioeconómica no solo entre los países sino en las instituciones que brindan 

estos servicios; por lo cual países como Chile y México han reagrupado a sus jóvenes 

hacia otras escuelas para alcanzar igualdad socioeconómica y en dos decenios no ha 

habido cambio alguno en sus resultados. Según los ingresos de los estudiantes, solo la 

mitad adquiere los conocimientos básicos, una proporción que se ha estancado durante 

el período en cuestión y crea una discusión importante sobre cómo alcanzar los 

objetivos de calidad educativa.  

Esta situación ha llevado a los países latinoamericanos hacia un proceso de 

revolución educativa (Guzmán 2017), el cual se inicia con nuevas reformas en las 

cuales han cambiado los objetivos, pero esto sin ninguna implicación real en los 

resultados ya que siguen manteniendo invariables los contenidos, las estrategias de 

enseñanza, los recursos, los métodos, las condiciones de trabajo, las formas de 

evaluación entre otras, por todo esto las reformas que se proponen no producen ningún RE
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cambio. Los agentes socio-educativos tradicionales sugieren que los modelos de 

enseñanza sean basados en competencias, los cuales exigen una fundamentación 

teórica que permita desarrollar habilidades para cumplir con la adaptabilidad del 

conocimiento en la solución de problemas del contexto y se aplique esto en todas las 

instituciones.  

Cabe resaltar que estas competencias son las evaluadas en las pruebas 

internacionales como PISA y las nacionales como SABER 11, que se utilizan para 

medir los niveles educativos. Sin embargo, la UNESCO (2020) expresa que en su 

mayoría sobrestiman los resultados de los estudiantes ya que muchas veces no son 

consecuentes con la realidad, por ejemplo, cada tres de cuatro estudiantes que se 

enfrentan a preguntas de opción múltiple no hace más que seleccionar una respuesta al 

azar y son considerados competentes en lectura en una evaluación regional de 15 países 

de América Latina, lo que arroja unos resultados que se alejan de la realidad. Por otra 

parte, muchas de las herramientas didácticas utilizadas para medir la calidad educativa 

en América Latina maquillan los antecedentes históricos de las diferentes comunidades 

especialmente la afro-descendiente.  

De acuerdo con lo anterior es necesario crear instituciones que realicen este 

tipo de recolección de datos y que generen información actual durante todos los años, 

lo que evitaría la acomodación de datos que permite a los países acceder a mayores 

recursos económicos por parte de los entes internacionales. 

En Colombia, según OCDE (2016), estas reformas educativas comienzan con 

el cambio de la Constitución de 1991 y la Ley General de Educación de 1994, donde 

todos los colombianos tienen derecho a acceder a la educación para su desarrollo 

personal y lo cual redunda en un mayor beneficio para la sociedad, siendo así la 

educación un derecho ciudadano y una prioridad del gobierno.  
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De acuerdo con la OCDE (2016) se establece por el estado colombiano la 

educación inicia desde los 2 años como Atención Integral a la Primera Infancia 

nacimiento hasta los 6 años, donde inicia la educación.  La educación básica primaria 

(Grados 1 a 5, para niños de 6 a 10 años), luego pasa a básica secundaria (grados 6 a 9, 

para niños de 11 a 14 años) y por último la educación media que dura dos años (Grados 

10 y 11, para jóvenes de 15 y 16 años); estas edades sin duda alguna generan grandes 

discusiones sobre todo porque se consideran una de las causales de los bajos 

rendimientos y limitación de la cobertura educativa; el acceso tardío de los estudiantes 

a la educación y los altos niveles de reprobación puede afectar los logros académicos 

e incrementar el riesgo de deserción académica en Colombia.  

Por otra parte, MEN-ASCOFADE (2006) afirman que en cuanto a la calidad 

educativa en Colombia se observa una diferencia en cada departamento, algunos tienen 

mejores niveles educativos que otros, lo cual se debe, principalmente, al apoyo de las 

entidades territoriales las cuales diseñan estrategias cuyo propósito fundamental es 

apoyar a las instituciones educativas en la búsqueda por la calidad, para lo cual 

disponen de herramientas y recursos que aporta el Ministerio de Educación Nacional. 

Sin embargo, el desempeño en pruebas censales de matemáticas y ciencias no ha 

cambiado significativamente en los últimos años.  

Por tanto, la OCDE (2016) muestra que, en las pruebas nacionales 

administradas por el ICFES, llamadas en la actualidad pruebas SABER, aplicadas en 

diferentes niveles, en grado 3 (estudiantes con edad cercana a los 8 años), grado 9 

(estudiantes con edad cercana a los 14 años) y grado 11 (con edades cercanas a los 16 

años), al igual que en las pruebas internacionales, se presentan niveles globales bajos, 

con tendencias negativas en los puntajes de lectura y matemáticas. Esto evidencia que 

los estudiantes colombianos no están bien preparados para ingresar a la educación 

superior o al mercado laboral, puesto que el 27% de las personas que presentaron las 

pruebas nacionales SABER 11 en 2013 tuvieron resultados en el nivel bajo o inferior.  RE
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De igual manera, la situación antes detallada pone de manifiesto lo difícil que 

es para estos estudiantes terminar una carrera profesional sin presentar dificultades 

académicas; muchos deben repetir materias básicas como matemáticas o ciencias, ya 

que tienen muchas falencias al momento de llegar a la universidad y, en el peor de los 

casos, terminan desertando lo que incrementa los índices de deserción universitaria. 

Asimismo, los resultados que presenta la OCDE (2016) evidencian una brecha 

educativa significativa de acuerdo al estrato social, ya que los resultados en las pruebas 

SABER en instituciones públicas con estudiantes de los estratos muy bajos arrojaron 

los más bajos puntajes que en otras instituciones de estratos un poco mejor; lo que 

sugiere que el contexto socioeconómico donde se ubica la institución educativa puede 

afectar negativamente el desempeño de los estudiantes.  

Lo importante de estos resultados es su implicación para el desarrollo social, 

ya que de acuerdo con lo anterior los estudiantes con mayores recursos obtienen 

mejores resultados y pueden acceder a la educación superior ya sea pública o a 

programas de inversión académica en instituciones privadas, brindándoseles un mejor 

futuro a estos y sus familias, mientras que los que tiene menos recursos no podrán 

acceder por sus bajos resultados desfavoreciendo su calidad de vida y acrecentando 

mucho más la diferencia social.  

En consecuencia, a la luz de  los planteamientos de organizaciones y autores 

como el Banco Mundial (abril, 13, 2020, s/n), UNESCO (2020), Macedo (2016) y León 

(2007) sobre lo que es educación, su importancia y relación con el desarrollo social 

para mejorar la calidad de vida de una población, el estado debe actuar porque no hay 

un factor que cambie esta variable, ya que  los más pobres son los que obtiene los 

peores resultados académicos y, por tanto, son quienes menos pueden acceder a la 

educación superior y, por condición lógica,  no podrán cambiar su condición de vida; 

es aquí donde el Estado debe utilizar nuevas estrategias, como la implementación de 

una educación más científica ya que esta enseña a tener hábitos saludables, sensibiliza, RE
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educa sobre problemas de salud, y a través del alumnos se llega a la familia, 

permitiendo un mejor estilo de vida y así mejorar su rendimiento académico.  

2.1.2 Bases investigativas 

2.1.2.1 Antecedentes históricos 

Al hablar de la historia de la educación por competencias Guzmán (2017) 

afirma que hacia el final del siglo XX y principios del siglo XXI, los contextos socio-

educativos contemporáneos son revolucionados a causa del impulso, expansión, 

consolidación e imposición global del modelo de la Educación por Competencias, 

generado desde las experiencias de formación laboral-empresarial.  

La baja calidad de la educación pública y privada en Colombia empezó a ser 

más evidente al participar en pruebas internacionales, como muestra la OCDE (como 

se citó en Ravelo y Pardo, 2014) al analizar los resultados del Programa para la 

Evaluación de los Alumnos (PISA), sobre solución creativa de problemas cuando 

ocupó el último lugar entre 43 participantes. 

A raíz de los resultados expuestos, en Colombia se promueve una cultura del 

cambio de modelos curriculares, pasando de un objetivo principal centrado en ampliar 

la cobertura a otro cuya finalidad está orientada en buscar mejorar la calidad educativa 

a fin de obtener mejores resultados y de esta forma acceder a beneficios económicos 

internacionales por parte del Banco Mundial. 

De acuerdo con Coronado y Arteta (2015), desde el año 1995 en Colombia se 

viene hablando de competencias; es en este momento que evidencia la necesidad de 

cambiar los pensum académicos por unos basados en competencias, lo cual hace 

necesario que el Ministerio de Educación Nacional (2004) desarrolle unas guías o 

estándares básicos basados en las competencias de ciencias naturales y ciencias 

sociales, a objeto de que las instituciones rediseñaran sus planes de estudio. RE
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Gracias a esto se rompieron muchos paradigmas en Colombia en cuando a 

educación y didáctica y se logró que los docentes diseñaran nuevas estrategias de 

enseñanza, el uso de las Tic y herramientas de aprendizaje, las cuales han facilitado la 

adquisición de conocimientos por parte de los estudiantes, cobró mucho más valor 

como medio para mejorar la calidad de la educación.  

En el marco de estas transformaciones, en el año 2005 se realizó el Foro 

Nacional de Competencias Científicas, donde se resaltaron y socializaron experiencias 

significativas para desarrollar competencias científicas en los educandos por parte de 

docentes; este foro contó con la participación de todos los docentes del país y algunos 

invitados internacionales; dicho evento tuvo como finalidad  mejor la práctica de 

enseñanza y de esta forma obtener mejores resultados en el desarrollo de competencias 

por parte de los estudiantes.  

Ahora bien, para para verificar que las estrategias funcionaban era necesario la 

medición del logro estudiantil (ICFES (2019). Así, en el 2000 se rediseñaron las 

pruebas ICFES, se cambió de formulaciones pensadas en la verificación de 

conocimientos y aptitudes, hacia una evaluación por competencias, para que el 

resultado de estas pruebas le indicara al Ministerio de Educación Nacional la calidad 

de educación que brindaban las instituciones públicas y privadas en cuanto al desarrollo 

de competencias.  

En su primer resultado, según Orozco y Padilla (2017), esta prueba mostró que 

una cuarta parte de los estudiantes de secundaria de los colegios públicos no lograba 

superar el nivel mínimo de las pruebas en lenguaje y menos del 20% alcanzó el nivel 

óptimo en séptimo y noveno.  Por otro parte se evidenció que el 81% de los 

departamentos tienen bajo desempeño en este tipo de pruebas.  

Esto llevó a un análisis en el 2001 sobre la utilización de recursos educativos, 

ya que hasta esta fecha era competencia de las entidades territoriales y de la Nación la RE
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distribución de estos recursos con base a la Ley 60 de 1993, y, además, esta asignación 

era demasiado desigual en cuanto a las necesidades y calidad educativa; es por esto que 

se reformó la inversión de acuerdo no solo a las necesidades, sino a la calidad del logro 

alcanzado por los estudiantes.   

En el 2006 el Ministerio de Educación Nacional publicó la cartilla de 

Estándares Básicos de Competencias (EBC) en los cuales estable los estándares o 

conocimientos mínimos que debe tener un estudiante en cada grado académico y las 

competencias que debe desarrollar de acuerdo a cada tema, buscando así una igualdad 

en los conocimientos y planes de estudio entre estudiantes de instituciones públicas y 

privadas,  esto llevó a muchas de estas instituciones reorganizar su planes de estudio y 

mejor la practica educativas. 

La implementación de la cartilla de EBC en todos los niveles estaba orientado 

a tres competencias generales que son: la interpretación, la argumentación y la 

proposición. A partir de estas, según Orozco y Padilla (2017), se desarrollaron 

competencias específicas a evaluar en cada uno de las diferentes áreas; es así como en 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental se evalúan tres competencias específicas: 

uso comprensivo del conocimiento científico, explicación de fenómenos e indagación.  

De acuerdo con estos cambios la prueba  ICFES,  llamada actualmente SABER, 

debió ser reformada al tomarse en consideración  las directrices establecidas por el 

Ministerio de Educación Nacional focalizadas en los EBC; sin embargo a pesar de toda 

esta revolución educativa en las Pruebas PISA 2009, Colombia ocupó el puesto 58 

entre 65 países, lo cual no fue un resultado alentador por lo tanto debía nuevamente 

realizar reajustes enfocados al desarrollo de las competencias y capacidades de los 

estudiantes.  

En consecuencia, el MEN emite el Decreto 869 de 2010 el cual se reglamenta 

la aplicación en Colombia del Examen ICFES-SABER 11, con el objetivo de poder 

hacer un seguimiento sistemático de la calidad que brindan las instituciones en los RE
DI

- U
M

EC
IT



30 
 

diferentes niveles educativos; es así como aquellas competencias que se evaluaban en 

un núcleo común son sintetizadas para formar una única prueba; en este caso química, 

física, biología y ciencias tecnología y sociedad forma la prueba de ciencias naturales.  

 

2.1.2.2 Antecedentes investigativos 

Comparar el desarrollo de las competencias científicas en estudiantes de 

instituciones públicas y privadas es un tema muy importante para el desarrollo 

educativo de un país y por esto ha sido analizado en diversos investigaciones a nivel 

internacional y nacional, con la intención de confrontar los diferentes enfoques que 

generan esta brecha educativa para así poder proponer cambios que generen igualdad 

en la calidad educativa en los diferentes sectores, así, algunos de ellos son tomados 

como referentes para esta investigación.  

En el ámbito internacional se han realizado importantes estudios como el 

realizado por Fernández y Del Valle (2013) que se titula “Desigualdad educativa en 

Costa Rica: la brecha entre estudiantes de colegios públicos y privados. Análisis con 

los resultados de la evaluación internacional PISA”, en el cual evalúan los resultados 

obtenidos por los estudiantes de instituciones públicas y privadas en la primera prueba 

internacional en la que participa Costa Rica que son las pruebas PISA, y relaciona estos 

resultados con las condiciones en las cuales se encuentra la inversión educativa, el 

contexto socio económico y familiar en el cual se desarrollan estos estudiantes. 

Para esto toman muestras aleatorias simples en la población de estudio lo cual 

se realizó en dos etapas; primero se tomaron todos los colegios con población que 

presentó la prueba PISA y de estos se seleccionaron 35 estudiantes de 15 años por cada 

centro educativo; con estos datos utilizan la  Función de Producción Educativa (FPE) 

que es la herramienta más usada por los investigadores para medir la calidad en la 

educación y sus determinantes, luego aplican un modelo general para analizar el 

rendimiento cognitivo asumiendo el  rendimiento de un individuo medido por una RE
DI

- U
M

EC
IT



31 
 

evaluación particular a una edad específica para las áreas de lectura, matemática y 

ciencias;  donde se evidencia que los estudiantes que asisten a colegios privados 

obtienen mejores puntajes que aquellos de colegios públicos. 

  Sin embargo, mediante la estimación de una FPE se demuestra que esta brecha 

no obedece en su totalidad al tipo de administración del centro educacional al que 

concurren los estudiantes, sino que también influyen otros factores como son: los 

familiares y las características personales de los estudiantes, especialmente al año 

escolar que cursa el joven en el momento de realizar la prueba PISA.  

En Chile, donde la educación privada es financiada por el estado bajo un 

esquema que es muy similar al de la educación pública, y con unos de los mejores 

resultados de América latina en las evaluaciones censales,  se encuentra un estudio muy 

interesante realizado por  Drago y Paredes (2011) titulado “La brecha de calidad en la 

educación chilena” en el cual realizan una revisión de la diferencia académica que 

existe en las instituciones administradas por el Estado y las administradas por el sector 

privado,  utilizando la técnica del metaanálisis; ya que esta permite la revisión y 

combinación de distintos estudios sobre la misma situación problema; finalmente se 

obtiene una conclusión mucho más general que evidencie las falencias y fortalezas de 

cada uno de los trabajos utilizados en la variación de sus resultados. 

En esta revisión se seleccionaron 17 estudios en los cuales se han analizado las 

diferencias en eficiencia educativa de las escuelas privadas y municipales en Chile; a 

los cuales  mediante un modelo de estimación estadístico general y  flexible se 

verificaron si los resultados del metaanálisis eran consistentes entre ellos con algunas 

especificación en común, en este caso las diferencias en los resultados estandarizados 

que favorecen a las instituciones privadas,  la diferencia entre las metodologías 

utilizadas y los factores sociodemográficos; encontrando que en promedio se observa 

una gran ventaja de aproximadamente 4 puntos de diferencia de la educación privada 

sobre la pública. RE
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Sin embargo, a pesar de la gran discusión sobre los montos de financiamiento 

con posibilidad de poder escoger estudiantes por parte de la educación privada no son 

estos los factores más relevantes que crecentan la brecha académica, esta discusión 

debería centrarse mucho más en las practicas académicas y restricciones a las gestiones 

de las instituciones públicas que limitan el progreso en la calidad. 

A pesar de que en estos trabajos realizaron una comparativa basada en las 

pruebas censales  entre instituciones públicas y privadas, sin embargo,  no se hace un 

análisis individual de cada área que evidencie específicamente la diferencia en las 

competencias científicas en el área de ciencias naturales,  lo cual si se puede realizar a  

partir de los resultados PISA, ya que en esta se utilizan ítems que miden cada una de 

las tres competencias científicas como lo muestra Muñoz y Charro (2017) en su trabajo 

doctoral titulado “Los ítems PISA, una herramienta para la identificación de las 

competencias científicas en el aula”;  en este se busca implementar estas preguntas 

como instrumento de evaluación diagnostica que genere un plan de mejoramiento 

enfocado en el desarrollo de las competencias científicas de los estudiantes. 

Los ítems PISA de ciencias son realizados por expertos, probados en tiempo de 

solución y rigor estadístico que permite clasificarlos dentro de las tres competencias 

científicas (explicación de fenómenos científicamente, evaluar y diseñar 

investigaciones científica e interpretar los datos y pruebas científicas), estos ítems no 

se diseñan de forma independiente sino que hacen parte de una unidad teórica de una 

de las 3 áreas (biología, química y física) que proporciona el contexto y por lo general 

se generan dos o tres preguntas; para clasificarlos se tomaron las preguntas liberadas 

desde 2000 al 2015, donde en el año 2006 y 2015 se profundizó en la prueba de ciencias 

naturales. Estos ítems fueron revisados, comparados y contrastados con distintas 

fuentes que los mencionan, generando una base confiable de las competencias a las que 

pertenece cada uno. 
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Las competencias científicas presentadas por PISA y analizadas desde sus 

ítems, muestran un grupo de habilidades que todo estudiante en cualquier parte del 

mundo debe desarrollar, lo que permite que los docentes utilicen este tipo de preguntas 

para identificar el desarrollo que generan sus estrategias didácticas para potencializar 

las competencias científicas, utilizar mucho más las actividades investigativas, 

preguntas problematizadoras que permitan identificar las ideas científicas, la toma de 

datos de muestreos y búsqueda de información fomentando la crítica  desde argumentos 

con bases científicas; sin embargo este trabajo aclara que realizar todos estos procesos 

implica un amplio conocimiento,  trabajo arduo de mucho tiempo por parte del docente 

y del cual no disponen debido a la gran cantidad de actividades y compromisos que 

suelen asignar las instituciones educativas. 

En otras investigaciones como la realizada por Sepúlveda y Delgado (2007) 

titulada “Cuánto aprenden los estudiantes de colegios públicos y privados” en la cual 

se mide el nivel de aprendizaje de los estudiantes de los diferentes sectores en la 

comuna de Osorno – Chile, en función del tipo de respuesta que estos elaboran en el 

área de biología. En la cual utilizan una herramienta muy similar al estudio anterior, 

como lo es la clasificación de respuestas usando la taxonomía Solo pero para un área 

específica.  

Esta taxonomía  proporciona un instrumento a los docentes que les permite 

determinar el nivel de desarrollo del estudiante de la media académica, mediante la 

solución de situaciones problemas desde los cotidianos hasta problemas alejados del 

contexto inmediato; de esta manera se diseñaron preguntas sobre un tema específico de 

biología en este caso la Célula; de tal forma que cada  respuesta correcta requiera un 

manejo de información cada vez más sofisticado que la respuesta anterior, y así 

mediante el análisis de sus respuestas determinar el rendimiento escolar en biología.  

Después de revisar las respuestas de los estudiantes y aplicar la clasificación 

taxonómica SOLO se determinó que en los colegios públicos solamente el 1% se RE
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ubicaba en categoría superior y donde solo el 3.5% de estudiantes clasificaron en un 

rango máximo de aprendizaje, en tanto que en los colegios privados el 7% estaban en 

categoría superior, en tanto que el 19% de los estudiantes estaba en la categoría máxima 

de aprendizaje.  

Además, se observó que la mitad de los estudiantes del sector público no 

lograban obtener los aprendizajes o estándares mínimos en ciencias naturales; y aunque 

la situación en las instituciones privadas fue mejor no deja de ser preocupante ya que 

se evidencia en algunos estudiantes la falta de competencias mínimas en ciencias 

naturales; sin embargo, no se relacionaron los resultados con las competencias 

científicas especificas del área como se pretende en esta investigación. 

De acuerdo con Turpo (2016) en su investigación titulada “La competencia 

científica en Perú y Portugal ante PISA 2012”, en la cual se observa una marcada 

diferencia en los currículos y la importancia de este en la consecución de mejores 

resultados, estos países fueron seleccionados no solo por la diferencia de los niveles 

socioeconómicos, sino también por su aumento significativo en los resultados de las 

competencias científicas en PISA 2012, donde Perú avanzó un 1,3 mientras Portugal 

un 2,5 con respecto a los resultados anteriores;  en esta investigación se realizó el 

análisis documental y comparativo de los contenidos curriculares de las competencias 

científicas, para esto utilizaron fichas de contenido en las cuales se tuvieron en cuenta 

primero la organización del tiempo curricular, segundo los componentes de la 

concepción de la competencia científica y por último los componentes del diseño 

curricular (CDC).  

Esta investigación puso de manifiesto que mientras en Portugal el periodo 

escolar abarca solo 35 semanas con una intensidad de 6 horas diarias, muy por debajo 

de los demás países europeos, en Perú se trabaja una semana más del promedio europeo 

con una hora más en la jornada diaria; Portugal prioriza mucho más en la explicación 

científica mientras que Perú solo en la identificación de la problemática científica. En RE
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perspectiva, comparando a Perú y Portugal estos difieren en la organización del 

conocimiento científico. El primero discurre en una lógica de integración conceptual; 

y el segundo, en una interrelación disciplinar y más próximo a lo referido por PISA.  

Sin embargo, en cada una de las tres competencias científicas existe una 

diferencia en las capacidades que tienen los estudiantes para desarrollarlas,  pero no 

todas a favor de Portugal; por ejemplo en la competencia indagativa  Portugal tiene el 

9% mientras en Perú solo el 7%;  con respecto al uso del conocimiento los porcentajes 

fueron del 64% y 43% respectivamente; esto cambia en la última competencia que es 

la explicación de fenómenos en la cual Perú tiene un mayor porcentaje con el 50% 

mientras Portugal solo el 27%. Lo que evidencia las diferentes perspectivas en los 

factores que modifican cada uno de los currículos y su variación en las pruebas PISA.  

De igual forma, hay muchas distinciones que no son muy apreciables por PISA 

al usar lineamientos semejantes sin tener en cuenta el contexto y aunque estos digan no 

evaluar conocimiento sino su aplicación cotidiana, discrepa ya que la apropiación de 

una competencia depende de lo previsto dentro del currículo, por lo tanto, se podría 

considerar que este tipo de evaluación no es un dispositivo neutro, por lo contrario, 

premia las finalidades educativas privilegiadas por la sociedad. 

En el contexto colombiano también existe una gran discusión sobre la 

diferencia en calidad educativa del sector  privado con respecto al público, la cual se 

evidencia en las diversas investigaciones basadas en datos de pruebas internacionales; 

como es el caso del trabajo realizado por Uribe (2016) titulada “Educación Privada vs 

Pública: Análisis de los efectos en los exámenes PISA para Colombia en el 2012”; 

quien al observar que a pesar de que la educación pública tenía mayor cobertura la 

realización de pruebas internacionales como PISA o TIMSS (Estudio internacional de 

tendencias en ciencias y matemáticas) mostraban que no era de calidad y sus 

estudiantes no estaban aprendiendo lo suficiente,  principalmente los de más bajos 

recursos. RE
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Debido a la cantidad de variables que acompañan el desarrollo académico y 

formativo de los estudiantes, las cuales muchas puedes ser subjetivas o influir de forma 

diferente de acuerdo al estudiante, se realizó un análisis simple pero igual de importante 

sobre el efecto que tiene estudiar en instituciones privadas en el desempeño en las 

pruebas PISA 2012, a pesar de que esta prueba evalúa lengua, ciencias y matemáticas 

solo se tomaron los resultados de esta última con los cuales  se  utilizaron dos 

metodologías de estimación econométrica que fueron los mínimos cuadrados y el 

modelo jerárquico o multinivel. 

El procedimiento seguido fue: primero se realizaron dos regresiones, la primera 

es el promedio de los valores plausibles (los resultados de los estudiantes en las pruebas 

de PISA) frente a todas las variables independientes del contexto familiar; la segunda 

regresión se hizo al igual que la anterior, pero con efectos fijos controlando por la 

variable schoolid que son las características propias de cada colegio y que por lo tanto 

lo hacen diferente a los demás. Para el segundo método se utilizó un modelo multinivel 

controlando por los efectos fijos de los colegios con sus diferentes características. 

Finalmente, Uribe (2016) concluye  que para al estudiante colombiano el hacer 

parte de la educación privada le proporciona mejores resultados en las pruebas PISA 

para el área de matemáticas; esto se debe en gran parte a la situación socio-económica 

y por la influencia de las variables tomadas en cuenta, como el tener acceso a una 

computadora con internet haciendo buen uso de ella para realizar búsquedas de 

información, el apoyo de los padres en las actividades escolares, los cuales en su 

mayoría son profesionales e invierten en la educación de sus hijos. Mientras que los 

estudiantes de las instituciones públicas cuentan con muy pocos recursos para 

desarrollar sus conocimientos para obtener mejores resultados en este tipo de pruebas. 

En cuanto a las pruebas nacionales, también se pueden observar esta brecha 

académica entre la administración de las diferentes instituciones como lo afirman 

Núñez, Steiner, Cadena y Pardo (2002), en su trabajo titulado “¿Cuáles colegios RE
DI
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ofrecen mejor educación en Colombia?”, en el cual aparece una nueva figura dentro 

del tipo de administración educativa, además de las instituciones públicas y las privadas 

se encuentran las instituciones de educación contratadas, las cuales son instituciones 

públicas pero administradas por la iglesia y el Estado paga por la educación de los 

estudiantes que asisten a esta institución, siendo ellos autónomos para contratar sus 

planta de personal y trabajar de la mano con varias fundaciones que invierten en el 

ámbito social y formativo de esta poblaciones en su mayoría las más vulnerables y de 

baja calidad de vida. 

Para este estudio se  utilizaron los datos del formulario de inscripción y los 

resultados de la prueba SABER 11 aplicado a los estudiantes del ultimo grado, con el 

objeto de determinar los efecto sobre el logro educativo al usar una serie de técnicas 

econométricas y metodologías comparativas (modelo de regresión lineal) que controla 

las características de los individuos, del hogar, de los docentes, infraestructuras, entre 

otros; para así poder comparar el desarrollo académico en estudiantes de diferentes 

instituciones con características similares identificando si realmente la administración 

educativa  es la que produce esta diferencia. 

En esta investigación la variación en los puntajes de la prueba SABER 11 

continuo estando alrededor de los 13.4 puntos a favor de los colegios privados, lo cual, 

de acuerdo al análisis realizado, se debe principalmente a los incentivos docentes, la 

forma de asignar recursos para el avance y ascenso de acuerdo a las necesidades 

particulares en las instituciones privadas para mejorar sus logros académicos; otro de 

los factores importantes fueron los niveles académicos de los familiares, donde 

alrededor del 8% lo padres de colegios públicos son profesionales y más del 60% de 

las madres son amas de casa con solo un título académico. En los padres de los colegios 

privados se encontró un porcentaje mayor de profesionales donde ambos   padres 

laboran en su profesión lo cual repercute en el desarrollo y ayuda que prestan a sus 

hijos en las actividades académicas. RE
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Los resultados econométricos les permitió evidenciar un hallazgo muy 

importante, en los colegios públicos que no son administrados por el gobierno se 

obtuvieron mejores resultados, aunque no iguales ni mejores que los privados, pero si 

con una diferencia más pequeña en los resultados de la prueba SABER 11.  Esto 

evidencia que la articulación de lo público y lo privado podría ser una solución a la 

mejora académica. Sin embargo, cabe resaltar algo muy importante que se puso de 

manifiesto en este trabajo y es que en estudiantes de estratos socioeconómicos bajos 

los colegios públicos obtuvieron mejor resultado que los demás colegios, lo cual se le 

atribuye parcialmente a la forma de operar los colegios públicos y al reconocimiento 

del aspecto social por este sector, a diferencia del privado que se enfoca más al objetivo 

académico sin tener en cuenta este aspecto en sus estudiantes. 

El nivel educativo de un país se ha convertido en uno de los indicadores 

económicos más importantes ya que de acuerdo a este le permite acceder a créditos, 

ayudas y todo tipo de beneficios económicos por parte de las organizaciones 

internacionales. 

Es por este motivo que muchos países implementaron pruebas internas,  como 

en el caso de Colombia las llamadas pruebas ICFES, que además patrocinan 

investigaciones basadas en los datos que estas arrojan, como es el caso del estudio 

realizada por Celis, Jiménez y Jaramillo (2012) titulado “¿Cuál es la brecha de la 

calidad educativa en Colombia en la educación media y en la superior?”, en el cual su 

objetivo es encontrar cual es la brecha de la educación colombiana en los niveles de 

media académica y educación superior; a través de un modelo jerárquico para el 

análisis de los resultados obtenidos en la pruebas SABER 11 Y SABER PRO, que 

incluyen factores individuales como familia, tipo de planteles y eficiencia escolar.  

Para realizar esta investigación se utilizaron los resultados de las pruebas 

SABER 11 correspondientes al periodo 2000 - 2004 y SABER PRO de los años 2008 

y 2009; estos se analizaron por separado utilizando un modelo  de estructura jerárquica RE
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o regresiones multinivel, para determinar las relaciones existentes entre los factores 

individuales, socio familiares y el logro educativo; todo esto considerando como un 

nivel de agregación la institución educativa entre las cuales se tenían urbano oficiales, 

urbano no oficiales y rurales.  

Finalmente, los resultados evidenciaron que la mayor diferencia entre los 

resultados de los planteles educativos se encuentra en el nivel de logro, el cual es 

atribuible a la calidad educativa impartida por las instituciones; encontrando así que 

los colegios oficiales  presentan menor calidad que los colegios no oficiales; de igual 

forma, se pudo concluir en el modelo multinivel que esto se debe principalmente a la 

situación socioeconómica de los estudiantes la cual está estrechamente relacionada   

con los antecedentes familiares, en consecuencia, este análisis deja ver como la 

educación colombiana es inequitativa en contra de quienes tienen una posición 

económica desfavorable, ya que la brecha académica se enmarca entre los de mejor 

posición económica.. 

Resultados más recientes sobre esta diferencia en la educación colombiana 

basadas en las pruebas SABER 11, se pueden encontrar en diferentes investigaciones, 

tales como la realizada por Tobar y Díaz (2016) titulada “Causas de las diferencias en 

desempeño escolar entre colegios públicos y privados: Colombia en las pruebas 

SABER 11 2014”, en la cual buscan identificar las principales causas que dan origen a 

esta brecha de calidad educativa entre los colegios públicos y privados en 5 de las 

principales ciudades de Colombia (Bogotá, Cartagena, Medellín, Cali y Barranquilla). 

Se tuvo como punto de partida la mejora en los rendimientos de las pruebas SABER 

2002 -2009, en los estudiantes de educación básica; pero una disminución considerable 

en las competencias para los estudiantes de la media académica.  

Para realizar esta investigación midieron la calidad educativa utilizando la 

descomposición de Oaxaca-Blinder, combinada con estimaciones de la Función de 

Producción Educativa (FEP), a partir de la metodología propuesta por Heckman, para RE
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corregir el sesgo de selección, en la cual se toma el resultado de la prueba y se relaciona 

con tres factores, el primero son las características individuales del estudiante, luego 

las familiares y por último la institución educativa. 

Los resultados demostraron que en el ámbito nacional los colegios privados 

obtuvieron un promedio de 6,1 mayor que los públicos, lo cual se debe principalmente 

a las dotaciones didácticas que tiene este tipo de instituciones, la diferencia de recursos 

escolares, otro factor que influye en estos resultados de menor manera pero sin dejar 

de ser importante es el nivel socioeconómico y cultural de los hogares, lo cual se ve 

reflejado en los resultados por ciudad donde las ciudades con mayores desigualdades 

económicas presentan brechas mucho más grandes como el caso de Cartagena mientras 

que otras con mejor cultura y oportunidades presentan diferencias menores como en la 

ciudad de  Medellín. 

Después de analizar estos resultados a nivel nacional en los cuales se identifica 

la existencia de una desigualdad académica entre instituciones públicas y privadas; 

donde la diferencia es más marcada de acuerdo a los niveles socioeconómicos en 

algunas ciudades.  

Seguidamente, se analizaron estudios locales en la ciudad de Montería como el 

realizado por Cuitiva (2018), que se titula “Estudio comparativo de la calidad de la 

educación media vocacional basado en la prueba de estado en el municipio de 

Montería-Córdoba.”, en el cual se tomaron los resultados de las pruebas SABER 11-

2016 y contrastaron en una investigación de tipo descriptiva –transversal con enfoque 

comparativo, ya que este le permite evidenciar como los factores que hacen parte del 

contexto escolar pueden influir en las diferencias de la calidad educativa en distintas 

instituciones públicas de Montería; para la recolección de la información se diseñó y 

aplicó una encuesta dirigida  a 18 rectores y coordinadores de las instituciones 

seleccionadas. RE
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Luego de tomar en cuenta algunos aspectos como la infraestructura educativa, 

la financiación, servicios, recursos, la cobertura y gestión educativa en las diferentes 

instituciones se concluyó que los colegios con mejor calidad académica son aquellos 

en los cuales se realiza un mejor acompañamiento a todos los procesos educativos, por 

parte de las directivas y los entes territoriales, en este caso secretaria de educación; se 

logró una mejor cobertura en todas las áreas, lo que implica mayor cantidad de docentes 

y facilidad de acceso a las tecnologías por parte de los estudiantes para el desarrollo de 

sus conocimientos; por otra parte, una de las observaciones más relevantes fue la 

mejora en los resultados en las instituciones donde se implementaban proyectos de 

alimentación lo que evidencia como influyen las necesidades socioeconómicas en estos 

resultados.  

Sin duda alguna, este estudio deja como reflexión que más que inyectar grandes 

cantidades de dinero al sector educativo, lo que se debe es lograr una mayor integración 

de las instituciones con la comunidad y los entes administrativos, con el fin de lograr 

atender las necesidades educativas de la comunidad, facilitado el acceso a las 

tecnologías de la mano con los proyectos de alimentación educativa.  

Todos estos proyectos de investigación referenciados miden la brecha 

académica entre diferentes instituciones cuyos resultados se proyectan de forma 

general, ya sea solo en competencias de lenguas o matemáticas; ahora bien, ciertamente 

es muy poca la bibliografía en la cual se hace referencia especialmente a las 

competencias científicas y mucho menos comparando con las pruebas censales siendo, 

uno de nuestros principales objetivos. Sin embargo, cabe resaltar el aporte realizado 

por Ceballos y Arrollo (2017) en su trabajo titulado “Desarrollo de competencias 

científicas a partir de una estrategia didáctica en estudiantes del grado 8º A de la 

institución educativas Antonio Nariño de Montería”, que a pesar de no estar enfocados 

en los grados superiores muestra un poco el desarrollo de las competencias científicas 

en el contexto de la investigación que se realiza.  RE
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Según Ceballos y Arrollo (2017) el uso de la dinámica de formación 

investigativa tradicional es una constante recurrente en muchas instituciones 

educativas, lo que lleva a crear nuevas estrategias didácticas para el desarrollo de 

competencias; en el  caso de  los autores antes citados, se realizó una investigación de 

tipo cualitativo, con un enfoque critico utilizando la cartilla “mis conceptos en 

investigación: yo pienso, yo investigo” (Hernández, 2016), la cual consta de una series 

de talleres de formación investigativa donde los estudiante del grado 8°A de las 

Institución Educativa Antonio Nariño de Montería, Córdoba pudieron relacionar los 

procesos investigativos con los sucesos de la vida cotidiana. 

Luego de implementar la estrategia ya sus ideas tenían secuencias lógicas y sus 

opiniones están todas centradas en un punto de investigación a diferencia de sus 

opiniones iniciales sobre lo que era realizar una investigación y todos los componentes 

que hacen parte de esta; de acuerdo a esto se observó cómo los estudiantes desarrollaron 

habilidades científicas que les permitieron adquirir un pensamiento mucho más crítico, 

proponiendo diferentes alternativas de solución a problemas del contexto; y esto se 

evidencio a partir de las diferentes  propuestas de investigación con objetivos claros, 

secuencias lógicas y problemáticas que ellos mismos formularon y sustentaron al final 

el proyecto. 

Esto demuestra que se pueden implementar nuevas estrategias para 

potencializar las competencias en los estudiantes, sin embargo esto genera costos que 

no son asumidos por la institución ni por los padres de familia,  lo que implica un gasto 

no solo económico sino de mucho tiempo y dedicación por parte del docente  con el 

cual, en la mayoría de los casos, no se cuenta por las cantidad de estudiantes a cargo 

en las diferentes áreas que se le asignan, aunado al sin número de actividades escolares 

en las cuales obligatoriamente debe participar. 
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2.1.3 Aspectos conceptuales 

2.1.3.1 El currículo 

Chuquilin y Zagaceta (2017) definen el currículo escolar como un conjunto de 

planes y programas progresivos para mejorar las competencias de los estudiantes y el 

cual progresivamente ha ido transformando por visiones más comprensivas, donde deja 

de ser una competencia exclusiva de las burocracias administrativas para convertirse 

en eje que articula las expectativas, demandas sociales, necesidades de aprendizaje y 

desarrollo de los estudiantes.  

En el currículo, según Perilla (2018), confluyen todos los elementos que 

consolidan las experiencias de formación; en él se encuentran los objetivos curriculares 

y educativos, el enfoque para materializarlos, las estrategias pedagógicas, 

metodologías, así como los modelos de evaluación para generar mediciones con 

diferentes propósitos.  

Por tanto, es una herramienta obligatoria para poder llevar a cabo los procesos 

de enseñanza y aprendizaje, no solo para el docente sino también para el estudiante ya 

que en él se debe encontrar cómo será evaluado, qué competencias desarrollará, pero, 

además, debe contener algo aún más importante con respecto a cómo ayudar a superar 

las dificultades y exportar las profundizaciones del tema.  

En este sentido, Iafrancesco (2003) considera que la importancia del currículo 

está en su relación con la estructura mental, el aprendizaje significativo, la convivencia, 

el desarrollo de competencias y el potencial de aprendizaje, ya que estos se reflejan de 

forma directa en el desarrollo, la conducta humana, la sociedad y la cultura.  

Esto quiere decir que el currículo para cada grupo de estudiante debe ser 

diferente de acuerdo a su contexto económico y social, esto hace parte de la brecha 

educativa ya que entre las instituciones públicas y privadas no se cuentan con las RE
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mismas herramientas para que los estudiantes adquieran el conocimiento; por ejemplo, 

enseñar el uso del computador sin contar con uno.  

De acuerdo con lo establecido por el MEN-ASCOFADE (2006) cada currículo 

nace del Proyecto Educativo Institucional (PEI) que es un proyecto obligatorio que 

todas las instituciones educativas deben diseñan de forma autónoma de acuerdo al 

entorno socio-económico de su población académica y basado en el contexto regional 

y nacional.  

Ante esto, Díaz-Barriga (2012) explica que los currículos deben girar en torno 

a las necesidades del estudiante, enfocándose en la problemática social para poder 

integran todos los conocimientos pertinentes que generen una dinámica entre los 

contenidos disciplinares con el desarrollo de sus prácticas socioculturales   

profesionales y personales en la vida diaria.  

Es por eso en la mayoría de países, según Díaz-Barriga (2012), se ha iniciado 

una reforma educativa que abarca todos los procesos gubernamentales e institucionales 

asumidos por los ministerios o secretarías de educación y enfocados a mejorar la 

enseñanza a través de implementar   como estrategia principal el cambio del currículo 

enfocado a la creación de condiciones para el trabajo productivo.  

Para realizar una reforma de un currículo, Díaz-Barriga (2012) plantea que lo 

primero que se debe hacer es identificar las demandas del medio, tanto sociales como 

académicas y así proponer una educación enfocada a solucionar estas problemáticas, 

podría decirse que transformar el currículo significa, de alguna manera, transformar las 

instituciones educativas desde sus objetivos, tareas, hasta los medios y procesos 

académicos, lo que implica también transformar a los agentes educativos. entre ellos a 

maestros y estudiantes.  

Sin embargo, lo antes planteado deja a un lado la brecha académica, económica 

y conceptual de los estudiantes. Además, si es cierto que el currículo al crearse debe RE
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intentar solucionar la brecha, también lo es que en la práctica no hay las garantías ni 

los recursos para hacerlo, por tanto, que desde la misma creación del currículo se 

observan las diferencias en los tipos de educación pública y privada. Muchas veces se 

presentan currículos excelentes en instituciones públicas que al momento de ejecutarlos 

se ven limitados por la falta de recursos mientras que en las instituciones privadas no 

sucede este tipo de situaciones.  

Desde los fundamentos pedagógicos que sustentan los lineamientos y 

estándares curriculares se observa la necesidad de ir más allá de la definición de 

objetivos, contenidos y actividades de aprendizaje para tener un buen currículo.  Así, 

Iafrancesco (2017) expresa que es necesario aprender nuevas destrezas, adquirir nuevas 

perspectivas cognoscitivas y es indispensable iniciar nuevos modos de pensamiento; 

romper paradigmas para así crear verdaderamente un currículo enfocado a la calidad 

educativa.  

De igual manera, Iafrancesco (2017) considera que para cambiar el 

pensamiento sobre el currículo se necesita también cambiar las actitudes de la gente 

hacia lo importante, y las percepciones acerca de las funciones, los propósitos y la 

motivación. Efectuar cambios en el currículo significa destruir la dependencia de 

hábitos anteriores, técnicas de trabajo, entre otras cosas, sin importar cuales fuesen los 

significados personales que estos posean.  

Es por esto que el diseño de nuevos currículos es extremadamente complejo, 

depende de un análisis del contexto social y académico del cual provienen los 

estudiantes, lo cual requiere de muchos tipos de competencias en combinaciones 

diferentes y en diversas etapas de trabajo que permita mantener un equilibrio entre lo 

conceptual, lo práctico y lo social.   

Además, Díaz-Barriga (2012) sustenta que el currículo por competencias entra 

en conflicto con la estructura unidisciplinaria y jerárquica tradicional de los contenidos, RE
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ya que aplicarlo requiere miradas multidisciplinares enfocadas a dinamizar el 

conocimiento en torno a situaciones problema de relevancia social y científica.    

Por todo esto se puede concluir que más allá de la necesidad de modificar los 

currículos hacia el desarrollo de competencias para mejorar la calidad educativa, 

económica y social de un país, se necesita personas con liderazgo que sean capaces de 

manejar y adaptarse de acuerdo a las necesidades de los cambios que el currículo 

requiere, para así ofrecer una educación con equidad y justicia para todos.   

Con relación al término estándar, según el MEN-ASCOFADE (2006) este hace 

referencia a unos criterios claros y públicos que permiten juzgar si un estudiante, de 

cualquier institución o sistema educativo, cumple con unas expectativas comunes de 

calidad educativa. Estos criterios, también llamados estándares básicos de 

competencias, son establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y constituyen 

unas series de referentes que aportan a la construcción de equidad, ya que en ellos se 

declara lo que todos los niños, niñas y jóvenes que cursan la educación básica y media 

deben saber y saber hacer; independientemente del contexto, estrato social y lugar de 

residencia.   

Los estándares básicos de competencias se constituyen para el MEN-

ASCOFADE  (2006) en una guía para el diseño del currículo, el plan de estudios, los 

proyectos escolares e incluso el trabajo de enseñanza en el aula, porque en ellos se 

encuentran los parámetros de lo que todos  niño, niña y joven debe aprender para lograr 

el nivel de calidad esperado a su paso por el sistema educativo; estos estándares, 

evaluación y planes de mejoramiento son los componentes fundamentales de una 

estrategia a favor de la calidad de la educación.   

En otras palabras, los estándares son las temáticas mínimas que deben enseñar 

los docentes de las diferentes áreas y lo que los estudiantes deben aprender de estos 

temas, según el nivel académico en que se encuentren.   RE
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Según  MEN-ASCOFADE  (2006) desde la implementación en el 2006 de las 

competencias en las preguntas de la prueba PISAS se enfocaron todos los estándares al 

desarrollo de competencias, si bien estos estándares hacen énfasis en las competencias 

más que en los contenidos temáticos, no los excluyen por tanto se diseñaron cartillas 

por parte del MEN en las cuales se plantean los estándares de aprendizaje basados en 

competencias y de igual forma se diseñaron las preguntas para las pruebas internas 

SABER 11. 

Por lo tanto, estas pruebas están diseñadas para evaluar los estándares y 

competencias de los diferentes grados, y así medir que todos los estudiantes aprendan 

lo mismo en todos los niveles, pero cuando se presentan los resultados se evidencia que 

existe una gran diferencia entre públicos y privados lo que implica que en la educación 

pública se aprende mucho menos que en la privada. 

2.1.3.2 Competencias  

 

Según Tobón (2007), las competencias constituyen:  

La posibilidad real que tiene el ser humano de integrar y movilizar sistemas 

de conocimientos, habilidades, hábitos, actitudes y valores para la solución 

exitosa de aquellas actividades vinculadas a la satisfacción de sus necesidades 

cognitivas y profesionales, demostradas en su desempeño, al tomar decisiones 

y solucionar las situaciones que se presenten en su esfera de trabajo (p. 34). 

Para Tobón las competencias se ponen de manifiesto solo al momento de 

llevarlas a  la práctica y, además, solo en aquellas actividades que requieren 

obligatoriamente de su presencia para poder ejecutarlas de manera correcta,  es decir, 

las competencias son procesos relacionados directamente con el desempeño de un 

individuo  dentro de una determinada área del desarrollo personal y que implican la 

integración del “saber ser con el saber conocer y el saber hacer,  teniendo en cuenta los 

retos específicos del entorno, las necesidades personales de crecimiento y los procesos RE
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de incertidumbre, con espíritu de reto, idoneidad y compromiso ético” (Medina, 2010, 

p. 92). 

Tobón le da un amplio sentido a la vinculación competencias-educación al 

considerar que se hace necesario que las instituciones educativas comprendan 

realmente el alcance del concepto de competencia, el cual debe estar centrado en la 

colaboración y no en la competitividad, la cual en vez de unir esfuerzos individualiza. 

Una vez que este objetivo sea alcanzado, “entonces la educación va a contribuir a 

mejorar de forma significativa la calidad y condiciones de vida de las personas, en 

complemento de otras estrategias necesarias en el plano social” (Tobón, 2010, p. 15). 

 

Una competencia educativa ha sido definida por el MEN- MEN-ASCOFADE 

(2006) como un saber hacer flexible que puede actualizarse en distintos contextos, es 

decir, como la capacidad de usar los conocimientos en situaciones distintas de aquellas 

en las que se aprendieron. Desde este punto de vista las reacciones voluntarias el correr 

si hay un peligro, el miedo y todos esos podrían ser considerados competencias; pero 

aun así no lo son; es por esto que algunos autores no utilizan un concepto especifico al 

hablar de competencias. 

De acuerdo a algunos autores el concepto de competencia es muy amplio, tal 

como lo expresa Guzmán (2017), para quien la ausencia de claridad y precisión 

conceptual del propio término de competencia, desde la perspectiva socio-educativa, 

es uno de los puntos más debatidos para la aplicación de este modelo educativo.  

Por su parte, MEN-ASCOFADE (2006) considera que una persona es 

competente no con mostrar que tiene los conocimientos, habilidades o actitudes, ya que 

estos aspectos pueden estar presentes sin que muestre que es competente para esa 

actividad; sino cuando relaciona y organiza en función de un desempeño flexible, 

eficaz y con sentido, luego entonces, se observa verdaderamente la competencia 

adquirida.  RE
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Es decir, que alguien competente no es quien tiene el conocimiento sino aquel 

que sabe cómo aplicarlo en cualquier situación para solucionar un problema; sin 

embargo, hay personas que pueden ser muy competentes sin tener el conocimiento ya 

que pueden llegar a generarlo para solucionar la situación planteada. 

Es por esto que una de las desventajas del concepto de competencias según 

Guzmán (2017), es la carencia de una fundamentación filosófica, sociológica y psico-

didáctico-pedagógica en su enfoque, así como de sus implicaciones para las prácticas 

educativas intra-escolares.  

Por otra parte, la UNESCO (2020) afirma que los alumnos de los hogares más 

ricos tienen el doble de probabilidades, que los de los hogares más pobres, de lograr un 

nivel mínimo de competencia. Esto no quiere decir que solo los estudiantes con mejores 

recursos desarrollan competencias, solo que estos tienen más posibilidades por su estilo 

de vida en desarrollar las competencias básicas; el explorar diferentes lugares al salir 

de vacaciones, el desenvolverse en distintos contextos y acceder mucho más fácil a la 

información facilitan el desarrollo de sus competencias; mientras que en estratos bajos 

no se cuenta con la facilidad de acceder a todas estas oportunidades. 

De igual manera, existen otros factores que influyen en el desarrollo de 

competencias, la UNESCO (2020) en su análisis de la evaluación internacional PISA 

en el 2018, planteo que el género y la condición socioeconómica afectan  el desarrollo 

de las competencias básicas; asimismo,  en países como los latinoamericanos se 

encuentran otros factores como  la educación de los padres o los recursos educativos 

en el hogar, que están correlacionados de una manera muy amplia  en el desarrollo de 

las  competencias en jóvenes de 15 años.  

Sin embargo, para Guzmán (2017) en las últimas décadas el modelo por 

competencias ha permeado todos los niveles, modalidades y dimensiones de los 

sistemas educativos del mundo; Iafrancesco (2003) evidencia como los países RE
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latinoamericanos han emprendido importantes reformas educativas para elevar la 

calidad de la educación y hacer de esta una oportunidad de mejoramiento de la calidad 

de vida de sus habitantes, entre las cuales destaca la formulación de nuevos 

lineamientos y estándares curriculares, desde el ámbito de la formación en 

competencias.  

Resulta claro que esta nueva visión busca alcanzar  mejores resultados para 

acceder a mayores beneficios económicos por parte de los organismos internacionales; 

y así, cada país pueda invertir el dinero obtenido en otros sectores sociales y de esta 

manera tener que realizar una menor inversión en el sector educativo; es por esto que 

se presentan muchos proyectos de becas en países latinoamericanos apoyados por entes 

internacionales; sin embargo, son las personas de menos recursos las que menos aplican 

o no cumplen con los requisitos mínimos para hacerse acreedores de los recursos 

otorgados, siendo los estudiantes de mejores recursos quienes utilizan este tipo de 

beneficios.   

Todas esas adaptaciones a los sistemas educativos producto de las crisis de 

resultados en los últimos años, han convertido a la educación por competencias en un 

punto central en las investigaciones y reformas educativas de cada nación (UNESCO, 

2020). Ya que de esta forma el estado puede brindar igualdad de oportunidad a los 

diferentes estratos sociales, con una educación pública enfocada en sus necesidades, de 

tal forma que puedan utilizar el conocimiento para su propio beneficio (Guzmán, 2017). 

2.1.3.3 Competencias científicas 

 

El desarrollo de un país va de la mano con la capacidad que tenga para adaptarse 

con rapidez a la revolución tecnológica; para esto debe utilizar la ciencia y la tecnología   

de forma eficiente, proponiendo nuevas soluciones y entendiendo las necesidades del 

contexto; por esto la formación científica se convierte en un pilar decisivo en el 

progreso de un país.   RE
DI

- U
M

EC
IT



51 
 

De acuerdo con Macedo (2016) las competencias científicas facilitan una 

integración activa de la sociedad que conlleva a los jóvenes a ser ciudadanos 

ejemplares, a ser parte activa del desarrollo social y mejora los estilos de vida de todo 

un país.  

Es por esto que la UNESCO (2020) resalta la opinión de varios expertos y 

especialista donde argumentan que la formación científica debe ser una exigencia en el 

ser humano y en cada nación, lo cual reafirma Macedo (2016) al plantear que esto debe 

ser una estrategia para garantizar el desarrollo; ya que la cultura científica permite 

despertar el espíritu creativo de las personas, potencializando su manera de enfrentarse 

a los problemas socio-culturales inherentes al contexto.  

Una de las características fundamentales de la educación basada en 

competencias científicas de mayor relevancia de acuerdo con Macedo (2016) es que 

despierta en los estudiantes el deseo de aprender, de dudar y de cuestionarse de manera 

permanente todo lo que la naturaleza le muestra, buscando siempre mejorar su calidad 

de vida. Es por esto que cada nación debe tener como objetivo principal aumentar la 

calidad de las competencias en ciencias y tecnología puesto que de esta forma los 

profesionales podrían aportar en las soluciones a los problemas en salud, agricultura, 

energía, tecnología, entre otros, que se estén dando en cada país.   

En la sociedad actual los niños aprenden de la curiosidad, del descubrir el 

mundo y cuestionar el funcionamiento de todo, sin embargo al pasar del tiempo este 

interés por conocer cómo funciona las cosas se va perdiendo, por falta de motivación 

para romper los paradigmas planteados que rodean el mundo científico, es de recordar 

que los grandes pensadores científicos fueron primero marginados y luego 

considerados locos, pero al final desarrollaron los conocimientos que explican el 

mundo natural aun en los tiempos actuales. 
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Es por esto que el despertar en los estudiantes esa necesidad de explorar y 

proponer nuevas ideas a partir de conceptos sólidos y visionarios que generen solución 

a un problema es el objetivo fundamental de la educación por competencia. 

Al hablar de competencias Macedo (2016) afirma que crear comunidades 

científicas en cada país fundamenta las bases para el nacimiento de la investigación, 

dando un aporte a los desarrollos científicos de la actualidad; en muchos países se han 

creado ministerios relacionados con ciencias y tecnología a través de los cuales se han 

realizado inversiones en la creación de semilleros de investigación para así obtener una 

competencia en ciencia de alta calidad, en todos los niveles de enseñanza.  

Por su parte, UNESCO (2019) clasifica a una educación científica de baja 

calidad como aquella que no solo obtiene bajos resultados, sino que no logrará 

despertar el interés, el placer y el gusto por aprender ciencias, lo que aumenta la 

desigualdad social en un país.  

Según Macedo (2016), la necesidad de asegurar una cultura científica para 

todos se basa en una visión democrática, que contribuye al desarrollo de los países y 

permita a los ciudadanos participar en las decisiones que las sociedades tomen acerca 

de problemas socio-científicos y socio-tecnológicos.  

Un aspecto importante para la educación por competencias es el de mejorar el 

acceso a herramientas científicas, para minimizar el déficit en el uso de nuevas 

tecnologías; ya que según UNESCO (2019) los resultados de las competencias van de 

la mano con el traspaso de tecnologías, experiencias locales y nacionales. Y esto se 

refleja en los resultados obtenidos en las pruebas PISA, los cuales se ven influenciados 

por la situación socioeconómica a los cuales pertenecen los estudiantes evaluados.  
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2.1.3.4 Los saberes en competencias cognoscitivas, actitudinales y procedimentales 

en Colombia 

Al hablar de un plan de trabajo docente para potenciar las competencias en los 

estudiantes este debe partir de los saberes específicos que generan los diferentes tipos 

de competencias, como lo son el saber ser, saber conocer y el saber hacer; como plantea 

Pérez (2011) al proponer buscar una estructura idónea entre los criterios de desempeño 

planteados por el MEN y la práctica auto-reflexiva del uso de los saberes con el 

desarrollo de competencias. 

Es necesario que la enseñanza de las ciencias se base directamente en el 

desarrollo de competencias ya que la ciencia nunca es absoluta, lo que hoy es una ley 

puede más tarde demostrarse que no, lo cual rompe paradigmas y para esto los 

estudiantes deben enfocar sus saberes desde su competencia específica. 

La competencia cognoscitiva basada en saber conocer está enmarcada, según 

Pérez (2011), en la capacidad de poder tener un auto-aprendizaje a partir ya sea de la 

experiencia o enseñanza impartida, y sí poder comprender todo lo enseñado de forma 

fácil y rápida. 

En este sentido, una persona con competencia cognoscitiva genera una 

captación de información rápida que asocia a otros conceptos, visualiza en diferentes 

situaciones y, además, puede criticar este conocimiento rompiendo paradigmas, 

generando memoria de estos sucesos para la resolución de problemas.  

Según Pérez (2011), el saber ser, está enmarcado dentro del desarrollo de la 

competencia actitudinal, donde se ubican todas las actitudes y valores de los 

estudiantes; al momento de desarrollar esto dentro de las competencias hace referencia 

a la intuición, la confianza, es aquí donde las emociones estimulan la propia formación 

del conocimiento. Así, las personas que desarrollan la competencia actitudinal, 

aprenden a reaccionar adecuadamente frente a cualquier contexto o situación problema, RE
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busca y observa todos los puntos de vista y consecuencias de las posibles soluciones; 

ahora bien, no solo basta con tener el conocimiento sino hay que actuar con él frente al 

contexto de acuerdo con las características que requiere dicha situación. 

En relación al saber hacer, que hace referencia al desarrollo de la competencia 

procedimental, Pérez (2011) plantea que está referida a la capacidad de poder utilizar 

los procedimientos adecuados a las tareas pertinentes, solucionar problemas de forma 

autónoma y transferir con ingenio las experiencias adquiridas a situaciones nuevas. 

De esta manera, Pérez (2011) afirma que cada uno de los tres saberes de las 

competencias se componen de muchos otros elementos, entre estos: diferentes tipos de 

procesos, instrumentos y estrategias; estos procesos tienen  relación con todas las 

operaciones mentales generales que constituyen el procesamiento de la información y 

funcionan de manera automática en los seres humanos, y  se desarrolla en diferentes 

niveles de acuerdo no solo a capacidades heredadas sino a las oportunidades del 

contexto. 

Esto implica que de acuerdo a las oportunidades que brinden los diferentes 

sistemas educativos se puede desarrollar de formas diversas estas competencias y 

saberes, un niño educado en principios y valores que observa, evidencia y experimenta 

diferente tipos de situaciones reaccionará de forma diferente al enfrentar un problema 

que aquel que no fue educado de la misma forma; es por esto que las instituciones 

deben enfocarse en una educación integrar, que forme personas para ser proactivas a la 

sociedad  y no solo académicas.  

2.1.3.5 Competencias científicas en Colombia  

  La competencia científica se define como: “la capacidad para emplear el 

conocimiento científico, identificar preguntas y obtener conclusiones basadas en 

pruebas, con el fin de comprender y ayudar a tomar decisiones sobre el mundo natural 
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y los cambios que la actividad humana produce en él” (PISA, como se citó en Caño y 

Burgoa, 2017, p. 9). 

 El MEN (2006) define la competencia como el conjunto de conocimientos, 

habilidades, actitudes, comprensiones y disposiciones cognitivas, socio afectivas y 

psicomotoras unidas entre sí, para facilitar el desempeño flexible, eficaz y con sentido 

de una actividad en cualquier tipo de contexto. Por su parte, la OCDE (2015) afirma 

que la competencia va un poco más allá de la explicación de fenómenos científicamente 

medibles, evaluables a través de diseños experimentales que partan de una pregunta 

científica que generen datos, los cuales se analicen, interprete y proponga hipótesis, 

que puedan verificarse a partir de la información científica. Desarrollar estas 

condiciones es lo que hace a un estudiante realmente competente.  

Para el Ministerio de Educación Nacional colombiano la formación basada en 

competencias se asume desde la visión de la UNESCO quien la sustenta teniendo en 

cuenta los cuatro pilares de la educación propuestos por Delor (1999, como se citó en 

Orozco y Padilla (2017, p. 14) que son: “aprender a conocer, aprender a hacer, aprender 

a vivir juntos, aprender a ser”, desarrollar estas competencias es importante puesto que, 

según lo plantea  el ICFES (2013) desarrollar competencias  incrementan la 

probabilidad  para el ingreso y permanencia en la educación superior así como 

garantizan un mejor desempeño laboral.   

Es de notar que para los autores antes mencionados existe una similitud en 

cuanto a la definición de competencia científica, al establecer una relación entre dicha 

competencia y los diferentes procesos de razonamiento que buscan darle una 

explicación a una situación que se hace presenta entorno a un fenómeno natural y que 

exige al estudiante poner en práctica una serie de habilidades cognitivas, 

procedimentales y actitudinales que le permitan tomar las decisiones a fin de lograr las 

soluciones más idóneas para beneficio de su entorno y de su comunidad.   RE
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Según lo expuesto por ICFES (2019) la prueba de ciencias naturales mide la 

capacidad que tienen los estudiantes para comprender y usar nociones, conceptos y 

teorías de las ciencias naturales en la solución de problemas.  Autores como Ávila y 

Pinto (2014), afirman que esta capacidad se ve incrementada en los estudiantes de las 

instituciones educativas privadas, lo que les hace capaces, en su mayoría, de enfrentar 

situaciones en diferentes contextos científicos y resolverlas mediante la aplicación de 

las teorías adecuadas para comprender y solucionar el problema planteado, en 

contraposición a éstos,  los estudiantes de los colegios públicos muestran grandes 

debilidades en la adquisición de esta capacidad, en consecuencia,  muestran 

deficiencias en la solución de este tipo de problemas y por ende sus competencias 

científicas son menores. 

Aunado a la problemática planteada, según la Fundación Compartir Palabra 

Maestra (20 de agosto de 2019) entre las instituciones educativas públicas y las 

instituciones educativas privadas existe un abismo que solo incrementa la desigualdad 

social, la falta de oportunidades en el mercado laboral, es vía fácil al desempleo, a las 

diversas formas existentes de violencia y a la delincuencia organizada. 

Dicha fundación expone un sinnúmero de bondades de las que gozan los 

estudiantes de las instituciones educativas  privadas, y que favorecen el desarrollo de 

competencias científicas, tales como: a) formación integral, los planes de estudio se 

insertan con las nuevas tecnologías de la comunicación y la información, el 

bilingüismo, las artes, el deporte y las actividades científicas; b) las dificultades de 

aprendizajes son atendidas a través del acompañamiento del docente y de un grupo de 

apoyo multidisciplinario; c)  se promueve la presencia y participación activa de los 

padres y representantes  en la vida  escolares de estas instituciones educativas; d) el 

cronograma de actividades se cumple a cabalidad; f) hay  seguimiento y control  para 

garantizar la alineación curricular; g) otros.  
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En cuanto a las instituciones públicas Figueredo, González y Cortazar (2016) 

consideran que el funcionamiento de estas instituciones no debe ser solo para 

garantizarse la cobertura, puesto que además del ingreso es medular asegurar que la 

calidad, y por ende las competencias, que se ofrece a todos los niños y niñas sea similar 

a la que se otorga en la educación privada. Es obvio que esta situación a pesar de todos 

los esfuerzos y estrategias implementadas por el gobierno colombiano, aun es una 

deuda sin saldar. 

Ahora bien, en contraposición a lo antes expuesto, las instituciones públicas, a 

la luz de la Fundación Compartir Palabra Maestra (20 de agosto de 2019, s/n), 

“terminan siendo un escenario donde se ventila el deterioro del tejido social”, de una 

sociedad que lucha por no sucumbir ante los muchos conflictos que la sacuden. Según 

dicha fundación esta situación presenta múltiples  matices, que impiden el desarrollo 

de las competencias científicas en los estudiantes de las instituciones públicas, siendo 

algunas: a) la continua interrupción del proceso de clases, bien sea por problemas de 

orden laboral o por actividades preparadas por los entes gubernamentales, que 

interfiere la planificación y lo cual redunda en  la baja en la calidad educativa; b)  

incumplimiento de los planes de clase; c) la falta de vinculación del padre de familia 

en las actividades diarias de la institución; d) exceso de matrícula escolar; f) en muchos 

colegios aún se continua enseñando por contenidos dejando a un lado el aprendizaje 

por competencias, que es lo evaluado en las pruebas SABER. 

En consecuencia, ante lo planteado, es de considerar lo expuesto por Ávila y 

Pinto (2014) para quienes las instituciones están llamadas a implementar nuevas 

metodologías acompañadas de espacios idóneos que coadyuven en el desarrollo de 

competencias científicas en ciencias naturales y, “es allí donde se puede evidenciar que 

las instituciones públicas son escasamente dotadas con relación a las instituciones 

privadas” (Ávila y Pinto, 2014, p. 20). 

RE
DI

- U
M

EC
IT



58 
 

Según Valencia (2017) es muy importante utilizar laboratorios y proyectos 

investigativos en las practicas académicas para poder desarrollar las competencias 

científicas; por tanto es necesario contar con herramientas, acceso a tecnologías e 

información para facilitar la  implementación de este tipo de prácticas en las 

instituciones públicas  ya que cuentan con muy pocos y en algunos casos ningún 

recurso para utilizar la realización de proyectos como estrategia didáctica en el 

desarrollo de competencias; por otra parte los padres de familia no cuentan con los 

recursos suficientes para asumir los costos de materiales extras para este tipo de 

actividades. 

En contraposición a las instituciones públicas, las instituciones privadas 

cuentan en su mayoría con este tipo de herramientas, laboratorios especializados de 

química, física y biología; y los padres de familia cuentan no solo con los recursos sino 

con el conocimiento, ya que en su gran mayoría son profesionales que apoyan la 

investigación de sus hijos y aportan sus conocimientos en el acompañamiento de este 

tipo de actividades. 

Además, los procesos de observación y realización de experiencias científicas 

influyen en la capacidad del estudiante para utilizar la experiencia previa en la solución 

de problemas futuros, convirtiendo esto en una fuente de nuevos aprendizajes como 

presenta Feuerstein (1991), quien apoya que el desarrollo de competencias se activa 

cuando se conjugan con estrategias didácticas propias de enfoques constructivista y lo 

reafirma Castillo (2008) y De Zubiría (2006) al plantear que el aprendizaje real de cada 

estudiante es independiente y proviene de la experiencia que cada uno tenga.   

Por otra parte, para Orozco y Padilla (2017) entre las razones por las cuales las 

instituciones privadas obtiene mejores desempeño se debe a que en sus procesos de 

enseñanza-aprendizaje utilizan como estrategia la observación de situaciones 

cotidianas, lo cual favorece el desarrollo de las competencias científicas; mientras en  

muy pocas de las instituciones públicas se lleva a cabo este tipo de situaciones ya que RE
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los tiempos para el desarrollo de los programas académicos suelen verse traumados 

constantemente por la realización de  paros, marchas o protesta en busca de mejoras en 

los derechos educativos. 

Aunque los procesos antes señalados hacen parte de la planeación, muy poco 

se llevan a cabo en las instituciones públicas lo cual genera estos bajos resultados como 

muestra Caamaño (2011) quien afirma que la planificación del proceso a enseñar y 

aprender, también influye en la adquisición de as competencias que se desean 

desarrollar. Es decir, el incluir dentro de la planeación: lecturas, evaluación 

diagnóstica, preguntas, pretest, estudios de casos, construcción, etapas, aplicación y 

reflexión del conocimiento, desarrolla estas competencias en los estudiantes.  

Es por esto que Orozco y Padilla (2017) sugieren que el desarrollo de las clases 

siempre se debe iniciar con una meditación sobre la temática y luego a partir de una 

problemática científica se adaptará los conceptos establecidos  para generan soluciones 

propias de la enseñanza de las Ciencias por el descubrimiento, esto es característico de 

las instituciones privadas ya que su enfoque es hacia la calidad mientras que el las 

públicas es hacia el concepto para poder cumplir con los requerimientos conceptuales 

del ministerio de educación en el tiempo disponible.  

En este contexto, autores como Mellado (2003) y Beltrán, Quijano y Villamizar 

(2008, como se citó en Coronado y Arteta, 2015) plantean que para que el estudiante 

logre desarrollar las competencias científicas en ciencias naturales  es menester un 

cambio de didáctica del docente, ya que los docentes no anteponen los procesos 

cognitivos a  los contenidos disciplinares, lo cual conlleva a prácticas pedagógicas 

memorísticas, además,  consideran que un alto porcentaje de los docentes no mantiene 

una cohesión entre los que piensan y lo realizan en  clase. 

De igual manera, para Mellado (2003, como se citó en Coronado y Arteta, 2015, 

s/n) los docentes muestran “una falta de reflexión previa… sobre la naturaleza del RE
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conocimiento científico, no tienen claridad sobre la naturaleza de la ciencia, lo cual se 

convierte en un obstáculo para que el profesor pueda desarrollar las competencias 

científicas”. Ahora bien, es sabido que el desarrollo de competencias científicas en el 

estudiante depende en gran medida del conocimiento profesional y didáctico del 

docente (Chona et al., 2006), entonces es obvio reconocer que nadie puede facilitar lo 

que no posee.  

De acuerdo con Valencia (2017) desde la perspectiva del Ministerio de 

Educación Nacional de Colombia, la enseñanza de las ciencias naturales se basa en 

llevar a los estudiantes a un desarrollo cognitivo que apunte a las competencias 

científicas específicas para que así puedan acercarse a la ciencia como pilar 

fundamental para transformar el entorno y brindar la capacidad de solucionar de forma 

asertiva los problemas sociales en cualquier contexto.  

Es por esto que Celis, Jiménez y Jaramillo (2016) concluyen que la brecha de 

la calidad educativa es un problema de eficacia escolar; en todos los niveles educativos 

desde el primer grado hasta el último, lo que representa la incapacidad del sistema 

educativo para que los estudiantes de menos recursos puedan desarrollar sus 

competencias y conocimientos que les permitan cambiar su estilo de vida y acceder a 

las mismas oportunidades que los estudiantes con mejores recursos económicos y de 

esta forma ser partes de la solución de la problemática social. 

De acuerdo con Tobar y Díaz (2016) en las ciudades con mayor diferencia 

social hay más brecha que en las que tiene menos diferencia; como se observa en los 

resultados en la ciudad de Montería a pesar que se observa un brecha significativa no 

es tan marcada como en ciudades como Cartagena donde hay mayor diferencia social, 

pero si mucho más que en ciudades como Cali y Medellín que a pesar de tener mayor 

número de habitantes la diferencia académica en los resultados de las pruebas censales 

no es tan notoria. Lo que hace pensar que a pesar de que las instituciones no obtienen 

puntajes similares a las privadas no quiere decir que sus procesos presenten fallas del RE
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todo, sino que la situación económica es un factor decisivo en el desarrollo personal e 

intelectual de los estudiantes que asisten a estos planteles. 

En razón de esto, Celis, Jiménez y Jaramillo (2016) hablan de la coherencia de 

los resultados académicos con tipo de educación básica y las condiciones 

socioeconómicas familiares; afirmando que este aspecto tiene el mayor poder 

explicativo sobre el logro obtenido por el estudiante.  

 Por otra parte, de acuerdo con Cuitiva (2018) la inversión que se realiza en las 

instituciones públicas y privadas de la ciudad de Montería (contexto de esta 

investigación) es muy similar; sin embargo la administración de estos recursos es muy 

diferente ya que las instituciones públicas se enfocan principalmente en ampliar la 

cobertura, su objetivo es tener más estudiantes y mantener la planta física; mientras en 

las instituciones privadas se invierte mucho más en la calidad, en herramientas 

educativas, en laboratorios equipos tecnológicos actualizados y capacitación constante 

de su equipo docente para mantener niveles de certificación que le permitan garantizar 

los niveles académicos de sus estudiantes.  

En otro orden de ideas, es de aclarar que una de las modificaciones más 

significativas que ha sufrido la prueba SABER 11 es que las pruebas de física, química 

y biología, que se aplicaban separadamente se fusionaron en una sola prueba de 

ciencias naturales, que incluye también el componente de ciencia, tecnología y 

sociedad (ICFES, 2019). Además, según el organismo antes citado, con el fin de 

cumplir con los lineamientos curriculares, los estándares básicos de competencias y el 

Decreto 869 de 2010 (emitido por el MEN y que reglamenta la aplicación de este 

examen en Colombia), en la prueba ICFES se agruparon en las ciencias 4 componentes 

para la prueba que son el componente químico, el componente físico, el componente 

biológico y ciencia tecnología y sociedad (tabla 2). 
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Tabla 2. Componentes de la ciencia  

Componente concepto  Temas a evaluar  

Biológico: Este componente aborda los temas 

relacionados con los seres vivos y 

sus interacciones. Está centrado en 

el organismo, sus procesos internos 

y sus relaciones con los medios 

abiótico y biótico.  

Homeóstasis en los seres 

vivos, la herencia y la 

reproducción, las relaciones 

ecológicas, la evolución y 

transformación de la vida en el 

planeta, la conservación de la 

energía. 

Químico: Aborda los temas relacionados con 

la estructura y propiedades de la 

materia, sus interacciones y 

procesos básicos para entender 

fenómenos naturales. 

Cambios químicos, el átomo, 

tipos de enlaces, propiedades 

de la materia, estequiometría, 

separación de mezclas, 

solubilidad, gases ideales, 

transformación y conservación 

de la energía. 

Físico: Se orienta hacia la comprensión de 

los conceptos, principios y teorías 

existentes para describir el mundo 

físico con el que interactúa el ser 

humano. 

Cinemática, dinámica, energía 

mecánica, ondas, energía 

térmica, electromagnetismo, 

campo gravitacional, 

transformación y conservación 

de la energía. 

Ciencia, 

tecnología y 

sociedad 

explora si los estudiantes 

diferencian entre objetos diseñados 

por el hombre y aquellos 

provenientes de la naturaleza, si 

reconocen las herramientas y 

técnicas que ayudan a resolver 

problemas, si reconocen las 

transformaciones que la ciencia y la 

tecnología han generado en el 

medio y en la sociedad 

Globales: la deforestación, el 

efecto invernadero y la 

producción de transgénicos;  

locales: como la explotación 

de recursos y el tratamiento de 

basuras. 

Fuente: ICFES (2019) 

 

 

 

 Ahora bien, en esta investigación las sinergias de las competencias científicas 

serán las declaradas por el ICFES (2019), siendo estas: a) uso del conocimiento 

científico; b) explicación de fenómenos y, c) indagación. 

La competencia uso del conocimiento científico, es definido por el ICFES 

(2019, p. 8), como “la capacidad de comprender y usar nociones, conceptos y teorías 
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de las ciencias naturales en la solución de problemas, y de establecer relaciones entre 

ellos o con fenómenos que se observan con frecuencia”. 

Cárdenas y Sarmiento (2000) reconocen la competencia antes citada como uso 

comprensivo del conocimiento, y consideran que mediante esta competencia está 

asociada con:  

el establecimiento de relaciones entre conceptos, el uso correcto de la 

mediación y el razonamiento lógico, lo cual permite la apropiación de un 

cuerpo de conocimientos básicos acerca de los temas estudiados. En este nivel 

de competencia el estudiante reconoce y utiliza las nociones aprendidas en 

distintos contextos (p. 202). 

 El desarrollo de la competencia uso del conocimiento implica un gran 

acompañamiento por parte del docente, es aquí donde las instituciones privadas 

privilegian el desarrollo de estas competencias ya que los logros de los estudiantes son 

asumidos por el compromiso docente, los cuales cuentan con mayor disposición de 

tiempo para realizar este tipo de procesos 

La aplicación de esta competencia en las pruebas SABER 11 se orienta a que el 

estudiante vincule los conceptos y conocimientos adquiridos en clase con los 

fenómenos que se presentan en su vida diaria, de forma tal que pase “de la repetición 

de conceptos a su uso comprensivo.  Involucran el reconocimiento, la diferenciación, 

la comparación a partir del establecimiento de relaciones entre nociones, conceptos y 

elementos propios de la disciplina” (ICFES (2019, p. 28). 

Según el ICFES (2012) la competencia explicación de fenómenos es: 

 La capacidad para construir explicaciones y comprender argumentos y 

modelos que den razón de fenómenos. Esta competencia se relaciona con la 

forma en que los estudiantes van construyendo sus explicaciones en el 

contexto de la ciencia escolar. La escuela es un escenario de transición desde 

las ideas previas de los alumnos hacia formas de comprensión más cercanas a RE
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las del conocimiento científico. La competencia explicativa fomenta en el 

estudiante una actitud crítica y analítica que le permite establecer la validez o 

coherencia de una afirmación o un argumento (p. 15-16). 

Asimismo, para Gómez (2006, p. 76) la explicación de fenómenos “es un acto 

que intenta hacer algo claro, entendible o inteligible…En su elaboración influyen las 

circunstancias y razones por las que se producen, buscando todas ellas resolver un 

problema, enigma o dificultad”. Es obvio que para lograr en el estudiante el desarrollo 

de esta competencia la explicación de los fenómenos debe realizarse desde los 

elementos más sencillos a los más complejos, además de incentivarlo para que participe 

activamente en la creación de modelos que luego contrastará con pruebas y 

experimentos, permitiéndole establecer sus propias conclusiones ante ciertos eventos 

de su entorno.  

Por su parte Ospina (2008, como se citó en Barrios y Lozano, 2018, p. 14) 

considera de suma importancia la participación del docente en el desarrollo de la 

competencia explicación de fenómenos en el estudiante, y llama a una reflexión crítica  

de la praxis del docente al considerar “la transmisión fría, acrítica y pasiva de 

conceptos, teorías y experiencias de un libro de texto, que son poco relevantes y sin 

significado para los estudiantes, donde no se tiene en cuenta el contexto” , y lo cual les 

genera desmotivación y desinterés para formularse preguntas y buscar explicaciones 

antes las diferentes  situaciones que le presenta el contexto.   

La evaluación de esta competencia se centra en una serie de interrogantes que 

a través de las cuales se selecciona la explicación más idónea que da repuesta a un 

fenómeno o un problema, así como, “deducir la validez de un argumento a partir de los 

referentes conceptuales y la comprensión y uso de modelos que representan fenómenos 

o teorías científicas” (ICFES, 2019, p. 28). 
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Finalmente, la competencia de indagación está definida según el ICFES (2019) 

como: 

 

la capacidad para plantear preguntas y procedimientos adecuados y para 

buscar, seleccionar, organizar e interpretar información relevante para dar 

respuesta a esas preguntas o para proponer otras nuevas. Además de lo 

anterior, este proceso puede implicar, entre otras cosas, observar 

detenidamente una situación, buscar relaciones, hacer predicciones, 

interpretar o elaborar gráficas o tablas de datos para reconocer correlaciones, 

regularidades y patrones (p. 28).  

Es decir, a partir de la indagación se logran comprender como suceden todos 

los procesos naturales, involucrando metodologías como el método científico para 

generar preguntas y proponer hipótesis.   

En este contexto, para Valencia (2017) el realizar actividades basadas en 

conceptos científicos, como prácticas de laboratorio, realización de bitácoras y entrega 

de informes de los mismos genera un aprendizaje significativo con un verdadero 

desarrollo de la competencia indagativa y por tanto de las demás competencias. 

Este tipo de prácticas son muy utilizadas en las instituciones privadas ya que 

cuentan con estos recursos como laboratorios, reactivos y apoyo por parte de los padres 

para el desarrollo de este tipo de actividades; y hacen parte del currículo y los PEI 

institucionales; mientras que en las instituciones públicas son extremadamente 

limitados los recursos para realizar este tipo de prácticas investigativas y más en el área 

de ciencias que necesita herramientas específicas para poder realizar de forma 

adecuada cualquier tipo de experimentación.  

Por otra parte, de acuerdo con Cuitiva (2018) los colegios públicos que 

presentan currículos y PEI con mayor pertinencia e idoneidad, también son los que RE
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obtienen mejores resultados en pruebas de calidad; por tanto, esto reafirma que las 

instituciones tanto públicas como privadas que están enfocadas al desarrollo de la 

experimentación y el trabajo de proyectos científicos son las que obtiene mejores 

resultados en esta competencia. 

Como una estrategia para favorecer de manera uniforme en todas las 

instituciones la competencia indagativa, el MEN (2004) en su cartilla de estándares y 

competencias de ciencias sugiere la educación basada en problemas; la cual es aplicada 

en la mayoría de las instituciones. 

La competencia indagativa se evalúa a través de procedimientos metodológicos 

que conlleven a generar nuevas interrogantes, a establecer relaciones de causa- efecto, 

a determinar patrones de comportamiento, interpretar resultados presentados 

gráficamente   o en cualquier herramienta tecnológica.  

Por otra parte, ante las exigencias del mundo contemporáneo, marcadas por el 

avance de la ciencia y la tecnología es evidente  que cada vez se hace más necesario 

que la prueba de ciencias naturales, al igual que todas las otras pruebas SABER 

(indicador de la calidad de la educación colombiana), guarde relación con los objetivos 

de formación declarados por el MEN (2006) en los estándares básicos de competencias, 

ya que estos son lo que orientan los niveles de competencias exigidos al estudiante a 

fin de    garantizarle  una formación científica que le permita desempeñarse con 

efectividad  tanto en el plano laboral como en el social (ICFES, 2019).  

Ante lo planteado, cabe indicar que la prueba no evalúa contenidos 

exclusivamente, sino, además, la capacidad de los estudiantes para actuar, interactuar 

e interpretar en un contexto material y social; es por esto que se toma una serie de 

competencias específicas del área y se evalúan en diferentes niveles. Por lo descrito 

anteriormente y ante la integración de estos 4 componentes en una sola prueba el ICFES 

redefinió la prueba para evaluar estas 3 competencias que son: RE
DI

- U
M

EC
IT



67 
 

Tabla 3. Competencias a evaluar por el ICFES 

 

Competencia: 

Logros 

Uso comprensivo del conocimiento 

científico 

Objetivos 

- Identificar las características de 

algunos fenómenos de la naturaleza, 

basándose en el análisis de información 

y conceptos propios del conocimiento 

científico. 

- Identifica características de los 

organismos, sus interrelaciones con 

otros y con los fenómenos que ocurren 

en ecosistemas, para comprender la 

dinámica de lo vivo.  

- Identifica las fuerzas, torques, 

energías, masas, cargas, temperaturas, 

longitudes de onda y cualquier otra 

variable o constante física que 

determine la dinámica de un sistema.  

- Identifica las propiedades y estructura 

de la materia, y diferencia entre 

elementos, compuestos y mezclas.  

- Reconoce posibles cambios en el 

entorno por la explotación de un recurso 

natural o por el uso de una tecnología. 

- Asociar fenómenos naturales con 

conceptos propios del conocimiento 

científico. Es decir, que asocie las 

características de un fenómeno natural 

con conceptos preestablecidos en las 

teorías, de manera que pueda establecer 

relaciones 

- Establece relaciones entre conceptos y 

fenómenos biológicos para comprender 

su entorno.  

-  Relaciona las distintas variables y 

constantes físicas que determinan la 

dinámica de un sistema mediante el uso 

de los principios y leyes de la física.  

-  Establece relaciones entre conceptos 

químicos con distintos fenómenos 

naturales. 

 

- Explicar cómo ocurren algunos 

fenómenos de la naturaleza sobre la 

base de observaciones, patrones y 

conceptos propios del conocimiento 

científico. 

- Analiza la dinámica interna de los 

organismos y de los ecosistemas, y da 

razón de cómo funcionan sus 

componentes por separado y en 

conjunto para mantenerse en equilibrio.  

- Elabora explicaciones al relacionar las 

variables de estado que describen un 

sistema, argumentando a partir de los 

conceptos y leyes de la física.  

-Analiza distintos fenómenos naturales 

y establece argumentos para explicarlos, 

usando distintos conceptos químicos. RE
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Modelar fenómenos de la naturaleza 

basándose en el análisis de variables, la 

relación entre dos o más conceptos del 

conocimiento científico, y la evidencia 

derivada de investigaciones científicas. 

Los estudiantes deben utilizar alguna 

versión de los modelos básicos que se 

estudian en las ciencias naturales hasta 

grado once, para representar o explicar 

el fenómeno que se les presenten. 

 

-  Reconoce el modelo biológico, físico 

o químico apropiado para representar un 

fenómeno natural.  

-  Usa modelos biológicos, físicos y 

químicos para explicar y predecir 

fenómenos naturales. 

- Analizar el uso potencial de los 

recursos naturales o artefactos y sus 

efectos sobre el entorno y la salud, así 

como las posibilidades de desarrollo que 

brindan para las comunidades 

- Explica algunos principios para 

mantener la buena salud individual y 

pública, sobre la base de conceptos 

biológicos, químicos y físicos.  

- Explica cómo la explotación de un 

recurso natural o el uso de una 

tecnología tiene efectos positivos o 

negativos en las personas y en el 

entorno.  

-Explica el uso correcto y seguro de una 

tecnología o de un artefacto en un 

contexto específico. 

Establecer qué tipo de preguntas pueden 

contestarse mediante una investigación 

científica 

- Comprende qué tipo de preguntas son 

pertinentes para una investigación 

científica.  

-  Reconoce la importancia de la 

evidencia para comprender fenómenos 

naturales. 

Utilizar procedimientos para evaluar 

predicciones 

- Propone hipótesis de eventos o 

fenómenos que sean consistentes con 

conceptos de la ciencia.  

- Vincula información para evaluar una 

predicción o una hipótesis.  

- Diseña experimentos para dar 

respuesta a sus preguntas.  

- Elige y utiliza instrumentos adecuados 

para reunir datos.  

- Reconoce la necesidad de registrar y 

clasificar la información para realizar un 

buen análisis. 
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Observar y relacionar patrones en los 

datos para evaluar las predicciones. 

- Representa datos en gráficas y tablas.  

 

- Interpreta y sintetiza datos 

representados en textos, gráficas, 

dibujos, diagramas o tablas.  

 

-Identifica patrones y regularidades en 

los datos. 

Derivar conclusiones sobre la base de 

conocimientos científicos y evidencia de 

su propia investigación y de la de otros. 

- Hace predicciones con base en 

información, patrones y regularidades.  

 

- Elabora conclusiones a partir de 

información o evidencias que las 

respalden. 

 

- Determina si los resultados derivados 

de una investigación son suficientes y 

pertinentes para sacar conclusiones en 

una situación dada.  

 

- Establece relaciones entre resultados y 

conclusiones con algunos conceptos, 

principios y leyes de la ciencia.  

 

- Comunica de forma apropiada el 

proceso y los resultados de 

investigación en ciencias naturales. 
Fuente: ICFES (2019) 

 

2.1.4 Aspectos legales 

En Colombia, al igual que en muchos otros países, la educación es un derecho 

fundamental, que toma en consideración la cultura y costumbres de cada región; esto 

como un mecanismo de igualdad de oportunidades para todas las personas; razones por 

la cuales desde la Constitución de 1991 se decreta la educación como un derecho y un 

servicio público. 

En este sentido, el Artículo 67 de la Constitución de 1991 establece la 

educación como un derecho de cada colombiano; esto con el fin de brindar acceso al RE
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conocimiento, a la ciencia, la técnica, bienes y valores culturales.  La educación 

formará a cada colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 

democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 

científico, tecnológico y para la protección del ambiente. Donde la familia y el Estado 

se hacen responsables por la educación obligatoria desde los 5 hasta los 15 años. 

Sin embargo, en el Artículo 68 de la Constitución de 1991 se permite a los 

particulares abrir establecimientos educativos siempre que cumplan con las 

condiciones mínimas establecidas por el estado. Y será decisión de los padres de 

familias quienes escojan el tipo de educación y el plantel donde desean enviar a sus 

hijos.  

De igual manera, según el Artículo 70, del instrumento legal antes citado, el 

Estado está obligado a promover la cultura mediante la educación permanente de la 

enseñanza científica, técnica, artística y profesional. En este artículo se resalta la 

importancia de que el estado promueva la investigación, la ciencia, el desarrollo y la 

difusión de los valores culturales de la Nación. Es por esto que en el capítulo 4 Artículo 

356 se destinan los recursos fiscales a la educación preescolar, primaria, secundaria y 

media, y la salud, en los niveles que la ley señale, con especial atención a los niños. 

Al hablar de educación en el ámbito legal en Colombia los lineamientos a  

seguir están establecidos en La ley 115 del  8 de febrero de 1994 (Ley General de 

Educación); en cuyo Artículo 3  se describe la prestación del servicio de educación; 

este servicio podrá ser brindado por las instituciones del estado o por particulares  

siempre y cuando cumplan con las condiciones y normatividad pertinente 

reglamentadas por el estado, de igual forma podrá ser prestado por institución de 

carácter comunitario, solidario o sin ánimo de lucro. 

Este servicio deberá ser de calidad en todas las instituciones como lo contempla 

el Artículo 4 en el que se responsabiliza al Estado, sociedad y familia, quienes son los RE
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que deben velar por la calidad educativa y promover su acceso al servicio público; de 

esta forma es responsabilidad de la Nación y de las entidades territoriales garantizar su 

cumplimiento. El Estado deberá por tanto favorecer la calidad y el mejoramiento 

educativo, garantizando la cualificación de los docentes, facilitar recursos y apoyar la 

innovación e investigación educativa, la orientación profesional, la inspección y 

evaluación del proceso educativo. 

En Colombia se establecen legalmente en el Artículo 11 los niveles educativos, 

donde se divide la educación formal en tres (3) niveles: a) El preescolar que 

comprenderá mínimo un grado obligatorio; b) La educación básica con una duración 

de nueve (9) grados que se desarrollará en dos ciclos: La educación básica primaria de 

cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y c) La 

educación media con una duración de dos (2) grados. Esta educación tiene que, 

inicialmente, formar en valores a los estudiantes, luego ir suministrando conocimiento 

para que estos desarrollen sus aptitudes y habilidades de forma integral para formarlos 

como personas integras, sociables y productivas que aporten al desarrollo del país. 

De la misma forma en el Artículo 27 el gobierno nacional define la duración y 

finalidad de la educación media; la cual termina al cursar los grados 10 y 11, al formar 

estudiantes integrales que comprendan las ideas y valores universales, preparándolos 

para la educación superior y el campo laborar según sea el caso; además, en los 

Artículos 28 y 29 artículo se establece que la educación media se divide en académica 

o media técnica, en ambos casos al finalizar el estudiante recibirá un título como 

bachiller que le permitirá acceder a la educación superior. 

Como se observó en el Artículo 67 el Estado debe velar por una educación de 

calidad es por esto que en el Artículo 80 de la ley general de educación se establece un 

Sistema Nacional de Evaluación de la Educación que opere en coordinación con el 

Servicio Nacional de Pruebas del Instituto Colombiano para el Fomento de la RE
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Educación Superior, ICFES, y con las entidades territoriales y sea base para el 

establecimiento de programas de mejoramiento del servicio público educativo. 

Este Sistema busca diseñar una serie de criterios que hoy en día se conocen 

como estándares y competencias básicas que facilitan evaluar la calidad de la educación 

que están recibiendo los estudiantes y la cual se mal asocian con el desempeño de los 

docentes, directivos e institución en general.  Las instituciones que presenten resultados 

insuficientes recibirán apoyo para la mejora de sus procesos. 

De igual manera, para los 50 estudiantes que obtengan anualmente los mejores 

resultados se les garantizarán el ingreso a programas de educación superior en 

establecimientos del Estado como está estipulado en el Artículo 99.  Asimismo, los 

estudiantes de último grado de educación media que ocupen los dos primeros lugares 

en cada uno de los departamentos; y quienes comprueben escasos recursos económicos 

recibirán un subsidio educativo especial otorgados por la Nación. 

Sin embargo, este mismo inciso fue retomado en el convenio 771 del 2014 entre 

el MEN y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 

Exterior (ICETEX); en el cual se crea un crédito 100% condenable bajo el programa 

Ser Pilo Paga para los jóvenes de estratos bajos que obtengan los mejores resultados 

en la prueba SABER 11 aplicada por el ICFES. Este beneficio luego fue reglamentado 

en la resolución 00175 del 12 de enero del 2018; y luego fue. modificado nuevamente 

en el Convenio No. CO1.PCCNTR (Resolución 1564 del 30 de diciembre de 2019) que 

tiene como objetivo constituir el fondo en administración bajo lo detallado a 

continuación: 

para el componente de Excelencia del programa Generación E, que fomente 

el acceso, permanencia y graduación a la educación superior de los mejores 

estudiantes del país en condición de vulnerabilidad económica, a través de 
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créditos condonables para cursar estudios de pregrado en Instituciones de 

Educación Superior y programas con acreditación de alta calidad (s/n) 

Sin embargo, todo esto está limitado por los resultados de los exámenes 

realizados por el ICFES; esta entidad también se encuentra legalmente regulada bajo 

la Ley 1324 de Julio 13 del 2009 en la cual se fijaron los parámetros y criterios para 

organizar el sistema de evaluación de resultados de la calidad de la educación, se dictan 

normas para el fomento de una cultura de la evaluación, en procura de facilitar la 

inspección y vigilancia del Estado y se transforma el ICFES. 

La presentación de esta prueba es de carácter obligatorio para todos los 

estudiantes de último grado que deseen acceder a la educación superior como está 

estipulado en el decreto 2343 de 1980, por el que se reglamentan los exámenes de 

Estado para el ingreso de la educación superior; de igual manera, en la Ley 30 de 1992 

Artículo 14, donde se establece que  además de poseer un título de bachiller debe haber 

presentado la pruebas SABER 11 para poder ingresar a un programa de educación 

superior en cualquier institución sea pública o privada, aunque por el acto legislativo 

532 de 2020 por motivo de la pandemia y estado de emergencia sanitaria se exime de 

la presentación del examen como requisito para el ingreso a los programas de pregrado 

de educación superior, a todos los estudiantes inscritos para la presentación del Examen 

de Estado prevista para el 15 de marzo del año 2020.  

Estas pruebas se encuentran legalizadas en la Ley 1324 de 2009 donde se fijan 

todos los criterios que organizan el Sistema de Evaluación de Resultados de la Calidad 

de la Educación, estos se hace con la finalidad de poder obtener un insumo por parte 

del Estado de Inspección y Vigilancia de los Niveles de Calidad Académica en los 

distintos planteles educativos, es por esto que los resultados se basan en la media 

nacional para la clasificación de los planteles. 
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De igual forma en el Decreto 869 de 2010 se reglamenta la aplicación de este 

examen en el territorio nacional, en este se establece como un instrumento 

estandarizado para la evaluación externa con una estructura que puede ser reformada 

pero que se mantiene por al menos 12 años, que equivalen a todo el proceso educativo 

de un niño; integrando esta con las demás pruebas como las realizadas a los 

profesionales y técnicos, en el sistema nacional de evaluación estandarizada de la 

educación; y cuyo principio fundamental es evaluar la calidad de la educación  

En el Decreto 1290 del 2009 se reglamenta la evaluación a nivel institucional 

de los estudiantes de básica y media, al igual que su promoción de grado; en el Artículo 

5 se establecen los niveles de desempeño de los estudiantes, según el rendimiento 

académico se clasifican en superior, alto, medio y bajo. Sin embargo, se les da 

autonomía a las instituciones para diseñar su modelo evaluativo dentro de estos 

parámetros. 

Por otra parte, al hablar de las inversiones educativas la Ley 715 de 2001 en su 

Artículo 5° define las políticas educativas. Establece que se deben “Definir, diseñar y 

establecer instrumentos y mecanismos para la calidad de la educación”. El capítulo 1 

establece que es competencia de la nación realizar la inversión para garantizar la 

educación la cual invierte en cada región, luego en el capítulo 2 las competencias del 

ente territorial quien distribuye recursos a las instituciones donde los rectores y 

directivos deben administrar como se contempla en el capítulo 3 para garantizar la 

calidad y prestación de un buen servicio. 

Otro aspecto importante que marca la educación en Colombia es la 

implementación de las jornadas únicas en el Decreto 501 del 30 de marzo del año 2016  

en su artículo 2.3.3.6.1.5. Este tiene como objetivo dedicar más tiempo a las actividades 

pedagógicas para mejorar los índices de calidad de las instituciones; en este mismo 

decreto se establecen los parámetros que se utilizan para garantizar y medir la calidad 

como es el caso del articulo Artículo 2.3.3.6.1.8. , donde se describen los Derechos RE
DI
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Básicos de Aprendizaje y se habla de la educación por competencias; y el Artículo 

2.3.8.8.2.3.1., que habla del Índice de Calidad como patrón de medida de la calidad 

educativa y la influencia del Índice Sintético de Calidad Educativa (ISCE)  en los 

resultados de este. 

2.2 Definición conceptual y operacional de los eventos de estudio 

Definición conceptual de competencias científicas 
 

Según el MEN (2006) se reconoce como competencias científicas al conjunto 

de conocimientos, habilidades, actitudes, comprensiones y disposiciones cognitivas, 

socio afectivas y psicomotoras unidas entre sí, para facilitar el desempeño flexible, 

eficaz y con sentido de una actividad en cualquier tipo de contexto. 

 

2.3 Tabla de Operacionalización 

La tabla de operacionalización se realiza para lograr llevar de un nivel abstracto 

a un nivel empírico el evento de estudio (Hurtado (2010) 

Por cuanto en esta investigación se utilizó una prueba ICFES estandarizada no 

se realiza la operacionalización.  
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Capítulo III. Criterios metodológicos de la 

investigación 
 

3.1 Paradigma y Método de la investigación 

Esta investigación se realizará dentro de la comprensión holística de la ciencia, 

orientada a generar una visión integradora del evento de estudio, basada en una 

propuesta sintagmática fundamentada en diferentes modelos epistemológicos que 

permita tener un proceso investigativo moderno e innovador.  

De acuerdo con lo anterior, según Hurtado (2010) la visión holista es una 

tendencia que permite entender los eventos desde el punto de vista de todos los factores 

que generan su caracterización; y afirma que: 

dentro de una comprensión holística, puede decirse que la investigación, en 

sentido amplio, es un proceso continuo y organizado, mediante el cual se 

pretende conocer algún evento (característica, proceso, hecho o situación), ya 

sea con el fin de encontrar leyes generales, o simplemente con el propósito de 

obtener respuestas particulares a una necesidad o inquietud determinada (p. 

24). 

En otras palabras, la propuesta metodológica de la comprensión holística busca 

integrar diferentes modelos epistemológicos enfocados en un evento de estudio y cómo 

este interactúa con todas las variables del contexto donde se desarrolla desde una visión 

sintagmática de la situación. 

Es importante resaltar al momento de realizar este tipo de investigación los 

conceptos gnoseológicos que según Hurtado (2012), hacen referencia a todos los 

conocimientos anteriores sobre el tema de estudio a manera de aportar a la generación 

de conceptos más completos y complejos que enriquecen el avance científico; así como 

el estudio sintagmático en el cual se integran las diferentes teorías o paradigmas que RE
DI
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permitan darle una visión global al evento de estudio. Es por eso que esta investigación 

se realiza desde una comprensión sintagma gnoseológica para la generación de nuevos 

conocimientos. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente por Hurtado (2012), se infiere que 

para realizar una investigación sintagma gnoseológica se debe realizar una revisión 

teórica de todos los conceptos relacionados con el evento de estudio, en este caso las 

competencias científicas de ciencias naturales en estudiantes de instituciones públicas 

y privadas de la ciudad de Montería; esto con una visión amplia que involucre varios 

contextos diferentes y concebida desde lo particular hasta lo general.   

Por otra parte, la investigación holística brinda al investigador una oportunidad 

para dar aportes propios que motivan el desarrollo de su proceso creativo dentro de la 

realidad del evento de investigación, lo que facilita la implementación de metodologías 

completas que abordan las temáticas desde el punto de vista global para comprender el 

contexto local permitiéndole formular así propuestas innovadoras, creativas y 

novedosas sobre el evento de estudio. 

De esta forma, Hurtado (2000) afirma que la realidad no está constituida solo 

por cosas con limites propios, sino por todos los elementos que pueden modificarla o 

hacer parte de ella, por lo tanto, puede entenderse como evento; y que estos eventos se 

encuentren ligados generando modificaciones constantes conocidas como sinergia, y 

es aquí donde parte el proceso investigativo, que intenta abordad la totalidad o un holo 

para llegar a un conocimiento completo de él. 

En consecuencia, los holotipos de investigación para la autora no son solo 

modalidades aisladas limitadas por algunos paradigmas, sino que estos proporcionan 

una perspectiva amplia del evento de estudio; la holística facilita construir diferentes 

esquemas o procedimientos.  Igualmente, Hurtado (2010), plantea como un método de 

la comprensión holística el holopraxico, mediante el cual se integran en una espiral RE
DI
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holística los diferentes modelos epistemológicos sustentados en el principio del devenir 

que convierte a la investigación en proceso activo y cambiante. El método holopraxico 

define los estadios por los que la investigación pasará para lograr dar respuesta a la 

pregunta problema. 

Es así como el recorrido por estos diferentes estadios da origen a los diferentes 

tipos de investigación como lo son: exploratoria, descriptiva, analítica, comparativa, 

explicativa, predictiva, proyectiva, interactiva, confirmatoria y evaluativa. 

Esta espiral holística sirve para identificar cuáles son los pasos  a seguir en 

cualquier investigación, partiendo siempre de un enunciado holopráxico y los objetivos  

propuestos, esto debe ser consecuente con el tipo de investigación que se piensa 

realizar, estos puntos serán los que dirijan el resto de la investigación, y la creatividad 

del investigador  que al considerar el contexto sintagmático gnoseológico del evento lo 

lleven a crear metodologías y estrategias para abordar la situación problema y descubrir  

nuevos conocimientos. 

La presente investigación es de tipo comparativo ya que según Hurtado (2012) 

en esta se toman dos o más grupos y su objetivo es comparar el comportamiento de uno 

o más eventos en los diferentes grupos; por tanto, en esta se tomarán dos grupos de 

estudiantes: los de instituciones públicas y los de instituciones privadas y se 

identificaran las características que presentan en el desarrollo de las competencias 

científicas en el área de ciencias naturales. 

Para llevar a cabo esta investigación se plantea un diseño de campo 

transeccional contemporáneo con la recolección de datos mediante la aplicación de una 

prueba de ciencias naturales basada en competencias diseñada por el ICFES, y aplicada 

a estudiantes de diferentes instituciones tanto públicas como privadas. Teniendo así 

dos recorridos, uno por el estadio descriptivo y luego por el estadio comparativo (ver 

tabla 4).  RE
DI
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Tabla 4 Tabla holopráxica 

 

Fuente:  Elaboración propia 

Objetivos específicos Evento/variable Estadio Población Fuentes Diseño
Técnica e 

instrumentos

Análisis de los 

datos
Describir el nivel de desempeño en las

competencias científicas de los

estudiantes grado 11 de las instituciones

públicas de Montería

Competencias científicas Descriptiva Estudiantes de grado once Estudiantes de grado 

once

De campo Contemporánea 

Transeccional 

Técnica: Encuesta 

Cuestionario: Prueba 

saber ciencias naturales 

Técnica Cuantitativa 

Estadística Descriptiva 

Identificar el nivel de desempeño en las

competencias científicas de los

estudiantes grado 11 de las instituciones

privadas de Montería

Competencias científicas Descriptiva Estudiantes de grado once
Estudiantes de grado 

once

De campo Contemporánea 

Transeccional 

Técnica: Encuesta 

Cuestionario: Prueba 

saber ciencias naturales 

Técnica Cuantitativa 

estadística Descriptiva 

Comparar el nivel de desempeño de las

competencias científicas de los

estudiantes de grado 11 de las

instituciones públicas y privadas de

montería 

Competencias científicas Comparativa Estudiantes de grado once
Estudiantes de grado 

once

De campo Contemporánea 

Transeccional 

Técnica: Encuesta 

Cuestionario: Prueba 

saber ciencias naturales 

Técnica Cuantitativa 

Estadistica Comparativa 
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3.2  Tipo de la investigación 

La siguiente investigación es de tipo comparativo ya que se tomaron dos grupos 

diferentes de estudiantes los que asisten a instituciones públicas y privadas del 

municipio de Montería; con esto se espera identificar las diferencias y semejanzas que 

existen en las competencias científicas del área de ciencias naturales entre estos grupos.  

De acuerdo con Hurtado (2012) este tipo de investigación permite detectar los 

posibles factores que intervienen en los resultados del evento de estudio, los cuales 

pueden ser utilizados en nuevas investigaciones confirmatorias, en consecuencia, esta 

investigación busca identificar las diferencias y semejanzas en las competencias 

científicas de ciencias naturales que se presentan entre  estudiantes de instituciones 

públicas y privadas que generaran una diferencia de oportunidades en el acceso a la 

educación superior.  

De acuerdo con Piovani y Krawczyk (2017) los estudios comparativos ocupan 

uno de los lugares más importantes en las investigaciones sobres ciencias, tanto 

sociales como naturales, no solo por las descripciones sino por ser un insumo para 

identificar problemas sociales. La comparación podría ser entendida como una 

actividad cognoscitiva, ya que además de ser un rasgo central de la actividad científica 

hace parte de la vida cotidiana.  

Las comparaciones para los seres humanos son necesarias para así poder crear 

parámetros de referencia de donde se está y a donde se quiere llegar, creando aptitudes 

de superación y modelos de mejora no solo para un individuo sino para toda la 

sociedad. 

Desde el punto de vista epistemológico, para Piovani y Krawczyk (2017) la 

comparación no es más que cotejar las características que tengan en común dos o más 

sucesos, objetos, grupos o individuos, a través de diferentes técnicas de contrastación 

que lleven a una conclusión basada en dicha característica.  RE
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3.3 Diseño de la investigación 

En concordancia con los conceptos expresados por Hurtado (2010), quien 

expresa que el diseño de la investigación hace referencia a todos los procesos que 

realiza el investigador y los criterios de cómo, dónde y cuándo se recopila la 

información, de igual forma la amplitud de los datos recogidos, todo esto de acuerdo 

con los objetivos planteados en el evento de estudio.    

El diseño de esta investigación será de campo ya que según Hurtado (2010) 

estos diseños son aquellos donde se alude a fuentes vivas y la información se recoge 

en un ambiente natural; por lo tanto, los datos serán suministrados directamente por los 

estudiantes de las distintas instituciones.  

De acuerdo con lo anterior, esta investigación se fundamenta en datos obtenidos 

directamente de la realidad, lo cual es de suma importancia ya que de esta forma el 

investigador puede interactuar de forma directa con los estuantes y así verificar la 

veracidad de los datos obtenidos, a la vez que orientan las dudas surgidas en el proceso, 

lo cual aumenta la confiabilidad para el análisis de la información.   

En este diseño se utilizará una perspectiva temporal la cual es considerada 

transaccional contemporánea puesto que los datos se recolectarán en un solo momento, 

en el presente. Para Hurtado (2010) este diseño tiene como propósito obtener 

información de un evento actual. 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de los datos 

Según Hurtado (2010) las técnicas hacen referencia a todos los procedimientos 

empleados para la recolección de los datos, dentro de los cuales se encuentran: la 

revisión documental, encuestas, técnicas sociométricas, entre otros; y los instrumentos, 

los que representan la herramienta con la cual se va a recoger, filtrar y codificar la 

información. Estos instrumentos deben ser concordantes con las técnicas a utilizar en RE
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la investigación y estar relacionados directamente con las características a evaluar en 

el evento de estudio. 

Para el caso de esta investigación se utilizará la técnica de la encuesta, con un 

instrumento de cuestionario de ciencias naturales de la “Prueba SABER 11” diseñado 

por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación [ICFES], (2019) 

(Anexo C). En este cuestionario se evalúan las competencias científicas en ciencias 

naturales en instituciones públicas y privadas, siendo este el evento de estudio de 

interés la presente investigación.  

Este instrumento liberado por el ICFES cuenta con 49 preguntas de selección 

múltiple con única respuesta del área de ciencias naturales; las cuales esta divididas de 

la siguiente forma: 19 preguntas del componente químico, 19 preguntas del 

componente físico, 10 preguntas del componente biológico y 1 de ciencia tecnología y 

sociedad; sin embargo, algunas de estas son interdisciplinares con este último 

componente. 

Estas preguntas además de estar clasificadas en diferentes componentes cada 

una evalúa una o varias competencias científicas especificas; es así como se encuentran 

14 preguntas que evalúan la competencia de uso del conocimiento científico, 14 

preguntas que evalúan la competencia de explicación de fenómenos y 21 que evalúan 

la indagación, siendo esta la competencia a la cual se le da mayor porcentaje, puesto 

que esta es fundamental para el desarrollo de las demás. 

El instrumento utilizado contiene preguntas sobre el área de ciencias naturales 

basadas en los estándares básicos donde se definen los conocimientos mínimos que 

debe tener un estudiante al finalizar su ciclo escolar desde el punto de vista de sus 

competencias científicas. 

3.4.1 Validez y confiabilidad RE
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Como lo afirma Pedrosa, Suarez y García (2013),  en una investigación una vez 

establecido el sustento teórico, es cuando surgen los dos criterios fundamentales para 

estudiar la validez de contenido, que son la  relevancia y representatividad;  de esta 

forma se podría definir la validez y confiabilidad de un instrumento  como un método 

de validación que verifique la fiabilidad de los datos obtenidos en una investigación, 

para esto se toman opiniones o información de personas con trayectoria en dicho tema 

y que son reconocidos como expertos. 

En consecuencia con lo anterior el ICFES es una empresa estatal de carácter 

social como está estipulado en el artículo 12 de la ley 1324 del 2009; sin embargo esta 

es una entidad descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con 

patrimonio propio y autonomía administrativa, vinculada al Ministerio de Educación 

Nacional, que tiene como objetivo principal evaluar la educación en todos los niveles 

y realizar investigaciones que ofrezcan información para el mejoramiento de la calidad 

educativa en Colombia. 

Esta investigación está basada en el juicio y aval técnico de ICFES, porque el 

instrumento utilizado es de la autoría de esta institución, el cual utiliza este tipo de 

pruebas para medir las competencias científicas en el área de ciencias naturales, lo que 

garantiza que los resultados sean válidos y confiables ya que se encarga de estandarizar 

cada una de las preguntas utilizadas en estas pruebas. 

Esta prueba se encuentra a disposición de la comunidad educativa y del público 

en general por parte de ICFES (2019), de forma gratuita y libre de cualquier cargo; de 

igual forma, autoriza su uso para fines académicos e investigativos. Esta prueba 

contiene preguntas que fueron utilizadas en exámenes anteriores y evalúan 

competencias, por tanto, en las preguntas se presentan distintos tipos de situaciones en 

las que deberán aplicar sus conocimientos y competencias para elegir la mejor 

respuesta. (Anexo C.) RE
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Con respecto a la validación se calculó mediante el alfa de Cronbach donde se 

obtuvo un valor de 0,92, lo cual indica que el instrumento es altamente confiable. (tabla 

5) 

Tabla 5. Estadísticos de 

fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

.920 49 

                                             Fuente:  Elaboración propia 

3.5 Población y muestra de la investigación  

Para Chávez (2007), la población “es el universo de estudio de la investigación, 

sobre el cual se pretende generalizar los resultados, constituida por características o 

estratos que le permiten distinguir los sujetos, unos de otros” (p. 162). 

De igual forma, Gómez, Villasís y Miranda (2018) describen la población de 

estudio como un conjunto de casos, definido, limitado y accesible, que formará el 

referente para la elección de la muestra, y que cumple con una serie de criterios 

predeterminados. 

Para la presente  investigación la población de estudio serán los estudiantes de 

las instituciones públicas y privadas del municipio de Montería en el departamento de 

Córdoba, donde se encuentran alrededor de 50 instituciones del sector público y 40 del 

sector privado, de los cuales se tomaron una muestra significativa de estudiantes de 

grado 11 cuyas edades oscilan entre los 15 y 17 años, los cuales de forma obligatoria 

deben presentar la prueba SABER 11 como requisito para optar al título de bachiller.  

Muestreo de la investigación 

La importancia de especificar muy bien la población, según Gómez, Villasís y 

Mirando (2016) radica en poder concluir a partir de una muestra de dicha población; RE
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es por esto que la muestra debe ser consistente con las características del evento de 

estudio; así, la muestra se define como un sub grupo representativo de la población. 

En este sentido, para obtener resultados significativos, confiables y 

representativos, es necesario que la muestra comparta todas las características o 

atributos del evento de estudio, es cierto que trabajar con una muestra ahorra tiempo, 

recursos, mejora la calidad del estudio y en algunos casos puede ser imposible evaluar 

completamente una población, es por esto que escoger bien la muestra es decisivo para 

obtener unos buenos resultados en la investigación.  

En esta investigación se seleccionó una muestra través de la técnica de muestreo 

no probabilístico intencional. Como explica Otzen y Manterola (2017), esta técnica 

permite seleccionar casos característicos de una población de forma arbitraria, al 

limitar la muestra sólo a estos casos. Se utiliza en escenarios en los que la población es 

muy variable y consecuentemente la muestra es muy pequeña. 

Este tipo de muestras son muy útiles ya que al tener poblaciones con elementos 

semejantes que den solución a los objetivos planteados permiten generalizar los 

resultados. 

En el caso particular de esta investigación la muestra de estudio está integrada 

por un promedio de 15 a 20 estudiantes de grado 11 por institución (característica que 

comparten), se evaluaron 52 estudiantes de 4 instituciones privadas y 66 estudiantes de 

3 instituciones públicas. 

 

3.5.1 Descripción del contexto de la investigación 

Para contextualizar la investigación primero se hará una breve ilustración sobre 

las características socio-económicas-culturas y políticas del departamento del 

municipio de Montería ubicado en el departamento de Córdoba.  Esta región sabanera 

presenta una gran diversidad natural, con una gran actividad agrícola ya que se RE
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encuentra bañada por las aguas del rio Sinú y es considerada la capital ganadera de 

Colombia. 

En cuanto al nivel educativo, según Cuitiva (2018) en lo que respecta al 

Departamento en años anteriores se encontraba dentro de los Departamentos con bajos 

resultados en las pruebas SABER, sin embargo, era uno en los que más estudiantes 

ganaban becas del gobierno, lo cual justifica, que en algunas instituciones que 

presentan resultados de alta calidad.   

De igual forma, según cifras aportadas por el DANE (2017, como se citó en 

Cuitiva 2018) se evidencia que el municipio de Montería tenía el 27,7% de la población 

en condición de pobreza y alrededor del 4 % en condiciones de pobreza extrema, 

condición que limita acceder a esta población a procesos educativos adecuados, a pesar 

de que en la zona urbana es donde hay mayores posibilidades de estudio en 

comparación con las rurales. 

Con respecto a las instituciones abordadas, todas hacen parte del área urbana, 

ninguna con educación bilingüe y todas corresponden al calendario A, que ofrecen 

ciclos educativos desde primaria hasta la básica y media académica; las públicas están 

en estratos 2 y 3, mientras que las instituciones privadas en estratos 3 y 4. 

 

3.6 Procedimiento de la investigación 

Para el inicio de esta investigación se planteó una situación problemática que 

luego de ser identificada se formuló en forma de pregunta.  Luego se describió la 

situación contextual de problema, se formularon los objetivos y la justificación. 

Como segunda fase se abordó la construcción de la fundamentación teórica, 

donde se realizó la identificación de los tópicos a estudiar de acuerdo a la pregunta de 

investigación, se revisaron las fuentes o documentos y se extrajo la información.  Los 
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contenidos de la fundamentación se organizaron en un fichaje que luego se categorizó 

y dio lugar a la formulación de la fundamentación teórica. 

En la tercera fase se decidieron los criterios metodológicos de la investigación 

de acuerdo a la pregunta de investigación.  Para luego seleccionar de acuerdo a lo que 

se quería estudiar la prueba Saber que serviría como instrumento de recolección de los 

datos. 

En una cuarta fase se recolectaron los datos mediante la aplicación del 

instrumento a la población seleccionada y se analizaron mediante el software 

estadístico SPSS 19, luego se desarrollaron los resultados y las conclusiones. 

 

3.7 Consideraciones éticas 

En el desarrollo de una investigación la ética cumple un papel   fundamental 

para la credibilidad del investigador y su posición fiable frente a sus informantes; 

guardando siempre el respeto por el manejo de la información y por la disponibilidad 

del tiempo de los participantes; atendiendo a las características del contexto actual 

demarcado por la pandemia, donde la salud toma un valor relevante frente a la 

recolección de información. 

En este caso se tomó una posición muy respetuosa y prudente para no causar 

inconvenientes ni interferir con la realización de sus actividades cotidianas. Con 

respecto a la privacidad, el acogimiento voluntario al evento a través del diálogo; se 

solicitó la colaboración y permiso a docentes y directivos docentes de las diferentes 

instituciones educativas  para aplicar la prueba de ciencias naturales liberada por el 

ICFES en 2018 a través de un formulario virtual, actividad que se realizó a mediados 

del mes de mayo y junio del 2021 y se le dio formalidad al sistematizar  los respectivos 

resultados arrojados por el instrumento destinado para ese fin.  
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La flexibilidad para hacer parte de este estudio en un momento de 

confinamiento y distanciamiento social se basó en que cada uno de los participantes 

podía disponer del día y la hora en que tenía el tiempo para la realización de la prueba. 

Y en algunos casos fue diligenciada dentro de la jornada escolar con la dirección del 

docente del área. En cuanto a la confiabilidad, la muestra participante en esta 

investigación firmó el consentimiento informado en el cual otorgan autorización al 

docente investigador para manejar de acuerdo con los objetivos del proyecto los datos 

suministrados en el instrumento que se les aplicó.   

Para el análisis y recolección de estos datos se tuvo en cuenta la  Ley 1581 de 

2012, en su Artículo 2, que regula cómo se debe dar el tratamiento a los datos 

personales recolectados por terceras personas, los cuales deben ser manejados con la  

autorización previa de los implicados, y como reafirma la Ley 1377 (2013), que 

establece que la información recolectada por terceros debe limitarse a la finalidad para 

la cual es requerida conforme a la normatividad vigente, aplicable a toda base de dato.  

De igual forma la Universidad Metropolitana de Educación Ciencia y 

Tecnología, UMECIT, de Panamá, en sus estatutos regula las consideraciones éticas 

dentro de su reglamento de Bioética, en el cual todas las investigaciones deben 

mantener respeto con sus participantes al no exceder los límites, el buen uso de los 

datos para el fin recolectado, brindando protección y dignidad sin generar ningún tipo 

de daño físico, emocional, psicológico o ambiental.  

3.8 Criterios de Confidencialidad. 

El criterio de confidencialidad en esta investigación se fundamentó  en 

mantener los principios éticos, estipulados en la normatividad actual, no solo bajo la 

leyes Colombianas sino también atendiendo a los requerimientos de la UMECIT y al 

consentimiento informado en cuanto  al manejo confidencial de la información 

recolectada y la manipulación de los datos para ser usados con el único fin para el  que 

fueron recogidos; para esto se pidió consentimiento y autorización a  los docentes y RE
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directivos docentes de las instituciones participantes, luego través de reuniones 

informativas en forma virtual  para la  preparación de las pruebas Icfes  se les explicó 

el instrumento  a los padres de familia enfatizando en  los objetivos de esta 

investigación y los beneficios que estos datos podrían aportar al desarrollo de esta 

preparación.  

Por motivos de pandemia después de realizar estas reuniones virtuales se les 

envió un formato de consentimiento antes de iniciar la prueba para ratificar el 

consentimiento informado y tener constancia del permiso de uso de los datos obtenidos. 

3.9 Descripción de la Obtención del Consentimiento Informado 

Dadas las condiciones generadas por la pandemia el consentimiento 

informado se realizó de forma virtual, para esto se realizaron video llamadas con 

docentes y directivos de instituciones públicas como la I.E La Ribera, I.E. Cecilia de 

Lleras, Antonio Nariño, y de instituciones privadas  como el colegio de la sagrada 

familia, gimnasio América, Colegio Latino, Pupo Jiménez; luego de esto se les informó 

a los padres de familia mediante reuniones virtuales ya que en su mayoría estos 

estudiantes estaban tomando cursos de preparación para las pruebas saber 11 y este 

insumo les brindaba una muestra de cómo se encontraban los estudiantes en el 

desarrollo de las competencias científicas y así  poder implementar planes de 

mejoramiento para obtener mejores resultados; posterior a esto se aplicó un formulario 

de solicitud de permiso a los padres de familia y estudiantes quienes decidieron 

voluntariamente realizar la prueba. (Ver Anexo A y B). 

3.10 Riesgos y Beneficios Conocidos y Potenciales 

Esa investigación enfocada en el desarrollo de competencias científicas fue 

realizada a través de un procesos de indagación en seres vivos la cual no presenta 

ningún riegos conocidos o potencial para la salud de los participantes ni el medio 

ambiente; de la misma forma esa prueba se realizó de forma virtual guardando todos RE
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los protocolos de bioseguridad en el marco de la pandemia; sin causar ningún tipo de 

perjuicio en las integridad física  mental ano de los participantes como su núcleo social 

como se encuentra estipulado en la Constitución Política de Colombia (1991), Ley 115 

del 8 de febrero de 1994, Decreto 1286 de 2005, Ley 1581 del año 2012, Ley 1387 de 

2013, el reglamento de la UMECIT.            

Dentro de los beneficios generados por esa investigación es de gran 

importancia la identificación del nivel de desarrollo de competencias científicas por 

pare de cada uno de los participantes  de igual forma un insumo para las instituciones 

sobre el nivel de competencia que manejan sus estudiantes; para así poder implementar 

planes de mejoramiento institucional enfocados a superar las deficiencias observadas, 

de igual forma evidenciar la diferencias en esas competencias entre diferentes 

instituciones del sector público  privado que generen un cambio para que los 

estudiantes al egresar de cualquiera de esas instituciones tengan las mismas 

oportunidades de continuar su formación académica  profesional.        
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Capítulo IV.  Análisis e interpretación de los 

resultados o hallazgos 
 

4.1 Técnicas de análisis de los datos 

En esta investigación se utilizó una prueba de ciencias naturales liberada por el 

ICFES como instrumento de recolección de datos, la cual fue aplicada a varios 

estudiantes de grado once de instituciones públicas y privadas de la ciudad de Montería. 

Las técnicas de análisis utilizadas en esta investigación se centraron para los objetivos 

descriptivos en la estadística descriptiva específicamente la frecuencia absoluta y 

porcentual y la medida de tendencia central la media.  Para el objetivo comparativo se 

utilizó las pruebas de diferencias de medias (Z) para grupos independientes por cuanto 

se analizaron más de 30 casos en un nivel de medición de intervalo. 

Los resultados se interpretaron de acuerdo a las categorías expuestas en la tabla 

6.    

Tabla 6.  Baremo de interpretación 

Rango Categorías 

0 – 4 Muy deficiente 

4.01 - 8 Deficiente 

8.01 - 12 Regular 

12.01 - 16 Suficiente 

16.01 - 20 Excelente 
Fuente: Elaboración propia 

 

4.2 Procesamiento de los datos 

4.2.1 Resultados globales del evento competencias científicas en ciencias naturales 

en instituciones privadas 

Con respecto a los resultados del objetivo orientado a describir el desarrollo de 

las competencias científicas en instituciones privadas y  que se presentan en la tabla 7, 

se observa una media de 14,91 puntos de un máximo de 20 puntos, que al ser RE
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comparada con el baremo de interpretación se ubica en la categoría de “suficiente”, lo 

cual indica que los estudiantes del grado once de las instituciones privadas han 

desarrollado competencias científicas en ciencias naturales suficientes,  es decir,  que 

son capaces de indagar para tomar la información más relevante, usar el conocimiento 

científico para proponer soluciones a problemas cotidianos y por ultimo explicar de 

forma adecuada los fenómeno físicos, químicos y biológicos en diferentes contextos. 

En el gráfico 1 se muestra que la distribución es asimétrica.   Hubo estudiantes 

que obtuvieron solo 8 puntos de un máximo de 20, lo cual se refleja en un puntaje 

mínimo de 8 y un máximo de 20 puntos.  El grupo que está por debajo de la media es 

más heterogéneo que el que está por encima, es decir, presenta características diferentes 

entre sí con respecto a sus competencias científicas en ciencias naturales. No se 

observan casos atípicos. 

 
 Tabla 7. Estadísticos de competencias científicas en ciencias naturales en 

instituciones privadas 

N Válidos 52 

Perdidos 0 
Media 14.91 
Mínimo 8 
Máximo 20 

Percentiles 25 13.06 

50 16.33 

75 17.96 

 

Fuente: Elaboración propia 

Instituciones privadas 
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Fuente: Elaboración propia 

Gráfico1. Gráfico de caja de Competencias científicas en ciencia naturales 
 

En la tabla 8 y gráfico 2, se presenta como se distribuye la población de estudio 

de las instituciones privadas en las categorías de las competencias científicas en 

ciencias naturales, donde se observa que un 21,2% se ubica entre las categorías de 

deficiente y regular; 26.9% en suficiente y 51.9 en excelente.  

Estos resultados indican que a pesar que la mayor población domina el uso de 

las competencias, no todos los estudiantes han desarrollado  las mismas capacidades; 

principalmente por las diferencias de estratos entre las instituciones privadas, algunas 

son de estratos 3, 4 y 5 esto limita la inversión en la implementación de estrategias 

didácticas que ayuden a homogenizar el desarrollo de las mismas en los estudiantes; de 

igual forma más del 50%   están en un nivel de excelencia esto se debe en gran parte a 

que son estudiantes con  padres profesionales  y con buena remuneración económica 

en sus trabajaos, lo que les permite acceder a muchos recursos que desarrollan las 

capacidades científicas dentro y  fuera del aula de clases; muchos tiene buenos equipos 

informáticos (computadoras), internet, celulares con conectividad que les permite 

acceder de forma fácil y constante a cualquier tipo de información requerida para 

aclarar las dudas que se les presente. 
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Tabla 8. Categorías de Competencias científicas en el área de ciencias naturales 

 Instituciones privadas 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Deficiente 2 3.8 3.8 3.8 

Regular 9 17.3 17.3 21.2 

Suficiente 14 26.9 26.9 48.1 

Excelente 27 51.9 51.9 100.0 

Total 52 100.0 100.0  

Fuente:  Elaboración propia 

 

 
Fuente: Elaboración propia   

Gráfico 2. Categorías de competencias científicas en ciencia naturales instituciones privadas 

  
 

4.2.2 Sinergias de competencias científicas en ciencias naturales de instituciones 

privadas 
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En la tabla 9 y gráfico 3 se presentan los resultados de las sinergias del evento 

en las instituciones privadas, en donde se observa que todas las sinergias se ubicaron 

en una categoría de suficiente. La sinergia con menor puntaje fue la de uso del 

conocimiento científico con 14.42 puntos de un máximo de 20. Le sigue en orden 

ascendente la sinergia indagación con un puntaje de 14.91 de 20, y finalmente, está la 

sinergia explicaciones de fenómenos que obtuvo una media de 15,41 puntos sobre un 

máximo de 20. 

Es de aclarar que en el último año estos estudiantes recibieron educación virtual 

por motivos de la pandemia lo que limita la completa interacción con los recursos 

pedagógicos necesarios para el desarrollo de competencias. Por otra parte, como pudo 

observarse en el párrafo anterior, la sinergia explicación de fenómenos es la 

competencia que más desarrollan los estudiantes de las instituciones privadas, sin 

embargo, esta es la menos evaluada en las pruebas ICFES. 

En el gráfico 3 se observa que las distribuciones de las sinergias son asimétricas 

alargadas, lo cual refleja que los grupos son muy heterogéneos, es decir, presentan 

características muy diferentes por lo mencionado anteriormente, con relación a las 

competencias científicas en ciencias naturales.  Se presentan como casos atípicos el 

caso 50 para la indagación con 7 puntos el cual lo representa un estudiante que se le 

dificulta identificar la información científica pertinente para resolver un problema o 

plantear hipótesis aplicando el método científico; esto seguramente debido a la falta de 

acompañamiento presencial por parte del docente durante el año anterior y lo que va 

de este año en el modelo de educación virtual, lo que limita la experimentación para 

implementar el método científico y afianzar el desarrollo de esta competencia  

En la sinergia uso del conocimiento científico se presentan como casos atípicos 

el caso 51 y el 45 con 4 puntos; cabe recordar que dentro de este grupo de estudiantes 

muchos tuvieron problemas académicos durante la transición de educación presencial RE
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a virtual para la concepción de conceptos nuevos sobre todos en las áreas de química y 

física que se evidencian en estos resultados.   

 
Tabla 9.  Estadísticos de las sinergias de competencias científicas en 

instituciones privadas  

 
Puntaje 

transformado 
Explicaciones 
de fenómenos  

Puntaje 
transformado de 

Indagación 

Puntaje 
transformado 

Uso del 
conocimiento 

científico 

N Válidos 52 52 52 

Perdidos 0 0 0 
Media 15.41 14.91 14.42 
Mínimo 6 7 4 
Máximo 20 20 20 

Perc
entiles 

25 12.86 13.33 12.86 

50 15.71 15.24 15.71 

75 18.57 17.86 18.21 

Fuente:  Elaboración propia 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 3. Gráfico de caja de las sinergias de las competencias científicas en ciencia 
naturales en instituciones privadas 
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4.2.2.1 Sinergia explicaciones de fenómenos 

 

En la tabla 10 y gráfico 4 se señala cómo se distribuye la población de 

estudiantes de las instituciones privadas en la competencia de explicación de 

fenómenos donde se puede observar que solo un 21.2% de los estudiantes se encuentra 

entre las categorías deficientes y regular, sin embargo, el 78.9% está entre las categorías 

de suficiencia y excelencia. Los resultados evidencian un gran desarrollo de esta 

competencia en los estudiantes del sector privado, esto pudiera explicarse gracias a que 

muchos de estas instituciones tienen gran proyección en la solución de problemas y 

practicas científicas en contextos cotidianos.  

Sin embargo, aquellos que no alcanzaron los niveles mínimos evidencian 

falencias en cuanto a observar patrones, reconocer modelos y utilizar los conceptos 

científicos para entender porque suceden muchos de los fenómenos naturales; 

seguramente por los cambios del tipo de educación presencial a virtual del último año 

producto de la pandemia; esto limita las practicas presenciales para superar estas 

dificultades y potencializar esta competencia. 

 
Tabla 10.  Categorías de Explicación de fenómenos en instituciones privadas 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Deficiente 2 3.8 3.8 3.8 

Regular 9 17.3 17.3 21.2 

Suficiente 17 32.7 32.7 53.8 

Excelente 24 46.2 46.2 100.0 

Total 52 100.0 100.0  

Fuente:  Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 4. Categorías de la competencia de explicación de fenómenos  

 

4.2.2.2 Sinergia indagación 

En la tabla 11 y gráfico 5 se señala cómo se distribuye la población de 

estudiantes de las instituciones privadas en relación a la competencia de indagación 

donde se puede observar que solo un 21.2% de los estudiantes se encuentra entre las 

categorías deficientes y regular; en tanto que el 78.9% están en las categorías de 

suficiencia y excelencia. La competencia de indagación está entre las más evaluadas y 

a la cual el ICFES le da una mayor importancia ya que el desarrollo de esta es necesario 

para las otras dos competencias científicas.   

Aquellos estudiantes que no alcanzan las categorías requeridas demuestran 

carencias en: establecer preguntas científicas, evaluar proyección y predicciones que 

permitan general conclusiones sobre la base de conocimientos científicos. Esta 

situación se puede presentar debido a  muchos aspectos,  donde resalta el que algunas 

instituciones privadas no trabajan los modelos de situaciones problemas para el 

desarrollo de las competencias; además, la falta de realización de proyectos y 

utilización del método científico son consecuentes con estos resultados; sin embargo, RE
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la mayoría de los estudiantes tiene un alto nivel de indagación, posiblemente por el 

desarrollo de actividades investigativas dentro de su currículo escolar, utilizando 

muchos recursos, tanto personales como institucionales en este tipo de actividades. 

 Tabla 11. Categorías de Indagación en Instituciones privadas 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Deficiente 4 7.7 7.7 7.7 

Regular 7 13.5 13.5 21.2 

Suficiente 16 30.8 30.8 51.9 

Excelente 25 48.1 48.1 100.0 

Total 52 100.0 100.0  

Fuente:  Elaboración propia 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 5. Categorías de la competencia de indagación   

 
 

4.2.2.3 Sinergia Uso del conocimiento científico 

 

En la tabla 12 y el gráfico 6, se muestran los resultados referidos  a la sinergia 

de  la competencia uso del conocimiento científicos en las instituciones privadas; se RE
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observa un 23.1% de estudiantes ubicado entre las categorías deficientes y regular; 

siendo el porcentaje un poco mayor que en las demás competencias lo que evidencia 

mayor dificultad para asociar fenómenos naturales con conceptos propios del 

conocimiento científico; asimismo, el 32.7% se encuentra en el nivel suficiente al igual 

que el 44.2% en excelente, esto implica que más del 76% de los estudiantes han 

desarrollado estas competencias, este grupo de estudiantes no solo tiene altos 

conocimientos científicos sino que pueden utilizarlos para solucionar problemas de 

acuerdo al contexto planteado. 

Tabla 12. Categorías de Uso del conocimiento científico en instituciones privadas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Deficiente 5 9.6 9.6 9.6 

Regular 7 13.5 13.5 23.1 

Suficiente 17 32.7 32.7 55.8 

Excelente 23 44.2 44.2 100.0 

Total 52 100.0 100.0  

Fuente:  Elaboración propia 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 6. Categorías de la competencia de uso del conocimiento 
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4.2.3 Resultados globales del evento competencias científicas en ciencias naturales 

en instituciones públicas 

Con respecto al objetivo que describe las competencias científicas en ciencias 

naturales en las instituciones públicas que se presenta en la tabla 13, se observa una 

media de 10,17 puntos de un máximo de 19 puntos, que al ser comparada con el baremo 

de interpretación indica que los estudiantes del grado 11 de las instituciones públicas 

se encuentran en una categoría regular en sus competencias científicas;  es decir, que 

se les dificulta indagar para identificar los conceptos científicos y  usarlo en las 

soluciones de problemas cotidianos; en su mayoría no son capaces  explicar de forma 

adecuada los fenómeno físicos, químicos y biológicos en diferentes contextos. 

En el gráfico 7 se muestra que la distribución es asimétrica. Hubo estudiantes 

que obtuvieron solo 4 puntos de un máximo de 20, lo cual se refleja en un puntaje 

mínimo de 4 y un máximo de 19 puntos.  Ambos grupos, tanto por encima como por 

debajo de la media, presentan una distribución muy parecida, es decir, que la 

heterogeneidad en cada uno de estos grupos es muy similar con respecto a sus 

competencias científicas en ciencias naturales. No se observan casos atípicos.   

 
Tabla13. Estadísticos de competencias científicas 

 en el área de ciencias naturales en instituciones públicas 

N Válidos 66 

Perdidos 0 

Media 10.17 

Mínimo 4 

Máximo 19 

Percentiles 25 6.94 

50 9.80 

75 13.16 

Fuente:  Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 7. Gráfico de caja de Competencias científicas en ciencia naturales en 

instituciones públicas 

 

En la tabla 14 y gráfico 8 se muestra cómo se distribuye la población de estudio 

de las instituciones públicas en las diferentes competencias científicas en ciencias 

naturales, donde se observa que un 31,8% se ubica en las categorías de deficiente, 31,8 

en regular, 33,3% en suficiente y solo un 3% en excelente. Estos resultados indican con 

claridad que la mayor población de este tipo de instituciones no ha desarrollado el uso 

de las competencias; también se observa que no todos los estudiantes poseen las 

mismas capacidades, principalmente por las exigencias académicas y la duración de las 

jornadas académicas. 

Algunas de estas instituciones tienen jornadas únicas con intensidad de más de 

6 horas diarias de las cuales utilizan de 10 a 14 horas semanales en el área de ciencias 

naturales; también cabe resaltar que son estudiantes de estratos 1 y 2 con muchas 

limitaciones económicas, condiciones que al momento del cambio de educación 

presencial a virtual en la emergencia sanitaria por el covid-19 se convirtieron en 

barreras ya que muchos de estos alumnos  no cuentan con los equipos tecnológicos 

adecuados para acceder y poder desarrollar sus competencias científicas. 
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Tabla 14. Categorías de competencias científicas en el área de ciencias naturales en 

instituciones escolares públicas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Deficiente 21 31.8 31.8 31.8 

Regular 21 31.8 31.8 63.6 

Suficiente 22 33.3 33.3 97.0 

Excelente 2 3.0 3.0 100.0 

Total 66 100.0 100.0  

Fuente:  Elaboración propia 

                                                

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 8. Categorías de competencias científicas en ciencia naturales en 

instituciones públicas  

 

4.2.4 Sinergias de las competencias científicas en ciencias naturales instituciones 

públicas 

En la tabla 15 se presentan los resultados de las sinergias del evento en las 

instituciones públicas, en donde se observa que todas las sinergias se ubican, según el RE
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baremo de interpretación, en la categoría regular, tal como se señala: explicaciones de 

fenómenos la cual obtuvo una media de 9,94 puntos sobre un máximo de 20;  la 

indagación obtuvo 10,78 de 20 y uso del conocimiento científico con 9,50 puntos de 

20 máximo; esto podría obedecer a que son estudiantes de escasos recursos con mucha 

dificultad para acceder a las fuentes de información. Por otra parte, el cambio a la 

virtualidad del último año para este grupo de estudiantes fue mucho más traumático, 

ya que no tenían equipos tecnológicos para continuar la educación bajo la modalidad 

clase virtual sincrónica con sus docentes, puesto que estas instituciones públicas 

cuentan con pocos recursos didácticos y pedagógicos para implementar estrategias 

eficientes que potencialicen el desarrollo de estas competencias. 

 

Tabla 15.  Estadísticos de las sinergias de competencias científicas en 

instituciones públicas 

 
Puntaje 

transformado 
Explicaciones 
de fenómenos  

Puntaje 
transformado de 

Indagación 

Puntaje 
transformado 

Uso del 
conocimiento 

científico 

N Válidos 66 66 66 

Perdidos 0 0 0 
Media 9.94 10.78 9.50 
Mínimo 0 4 3 
Máximo 19 19 20 
Percentiles 25 6.79 7.62 5.71 

50 10.00 10.48 8.57 

75 12.86 12.62 12.86 

Fuente:  Elaboración propia 
 

 

En el gráfico 9 se observa que las distribuciones de las sinergias son asimétricas 

alargadas, lo cual refleja que los grupos son muy heterogéneos es decir presentan 

características muy diferentes, esto podría explicarse debido a que las instituciones 

públicas también presentan gran diferencia en cuanto al tipo de jornada, algunas tienen 

media jornada mientras otras son de jornada única con alimentación escolar y mayor 

intensidad horaria. No se observan casos atípicos. 
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Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 9. Gráfico de caja de Competencias científicas en ciencia naturales en instituciones 

públicas  
 

 

4.2.4.1  Sinergia explicación de fenómenos en instituciones públicos  

En esta tabla 16 y gráfico 10 se señala cómo se distribuye la población de 

estudiantes de instituciones públicas en la competencia de la explicación de fenómenos, 

donde se puede observar que el 69.7% de los estudiantes se ubica entre las categorías 

muy deficiente, deficiente y regular. Esto evidencia una gran falencia en el desarrollo 

de esta competencia, los estudiantes no son capaces de identificar patrones, de 

reconocer modelos y utilizar conceptos científicos para explicar cómo ocurren distintos 

fenómenos naturales, esto podría ser consecuencia de la falta de herramientas para 

realizar investigaciones dentro de las instituciones públicas y el bajo nivel académico 

de los padres de estos estudiantes que motiven a despertar la curiosidad en como 

ocurren muchos procesos de la vida cotidiana;  

Cabe resaltar que del grupo de estudiantes antes descritos el 22,7% se ubica en 

una categoría de  satisfactorio y solo el 7,6% logró una categoría de excelente, esto RE
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evidencia la diferencia que hay en la capacidad de explicar con conceptos científicos 

los fenómenos naturales en los diversos contextos dentro de las instituciones públicas; 

posiblemente este último grupo de estudiantes son aquellos que tienen más 

oportunidades de salir y conocer distintos lugares, lo cual despierta la curiosidad del 

por qué ocurren diferentes fenómenos según el contexto.  

Tabla 16. Categorías de explicación de fenómenos en instituciones públicas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Muy deficiente 5 7.6 7.6 7.6 

Deficiente 18 27.3 27.3 34.8 

Regular 23 34.8 34.8 69.7 

Suficiente 15 22.7 22.7 92.4 

Excelente 5 7.6 7.6 100.0 

Total 66 100.0 100.0  

a. TIPO DE INSTITUCION = Pública 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 10.  Categorías de explicación de fenómenos en ciencia naturales en instituciones 

públicas RE
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4.2.4.2 Sinergia de indagación en las instituciones públicas  

En la tabla 17 y gráfico 11 se señala cómo se distribuye la población de 

estudiantes de las instituciones públicas en las competencias de indagación, puede 

observarse que más del 65% de los estudiantes están en las categorías entre los niveles 

de muy deficiente, deficiente y regular, lo cual es muy preocupante puesto que esta es 

una de las competencias más importantes para el desarrollo de las demás y la más 

evaluada en las pruebas censales.  

Estos resultados muestran una falencia en la capacidad de los estudiantes para 

identificar la información, planteando preguntas investigativas y proponiendo 

hipótesis; posiblemente estas carencias son debido a la falta de realización de 

investigación dentro de las instituciones y a los pocos recursos tecnológicos para 

acceder a la información científica, puesto que son estudiantes de estratos 1 y 2. Sin 

embargo, el 34,8% de los estudiantes está entre las categorías  suficiente y excelente, 

lo cual implica que algunos de estos estudiantes han logrado alcanzar la capacidad de 

plantear preguntas y procedimientos que conllevan al desarrollo de una investigación 

científica. 

Tabla 17. Categorías de indagación en instituciones públicas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Muy deficiente 1 1.5 1.5 1.5 

Deficiente 17 25.8 25.8 27.3 

Regular 25 37.9 37.9 65.2 

Suficiente 16 24.2 24.2 89.4 

Excelente 7 10.6 10.6 100.0 

Total 66 100.0 100.0  

Fuente:  Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 11.  Categorías de competencia indagativa en instituciones públicas 

 

4.2.4.3 Sinergia Uso del conocimiento científico 

En la tabla 18 y el gráfico 12, con relación a la sinergia de la competencia de 

uso del conocimiento científicos en las instituciones públicas, se observa un 72,7% de 

estudiantes entre las categorías deficientes y regular; un porcentaje muy significativo 

en cuanto a las demás competencias; lo que demuestra la gran dificultad que tienen los 

estudiantes para asociar fenómenos naturales con conceptos propios del conocimiento 

científico; aunque se observa que el 22.7% se encuentra en suficiente y solo el 4,5% en 

excelente; este comportamiento  posiblemente puede ser debido a las dificultades 

generadas por la emergencia sanitaria del covid-19 en la implementación dentro de los 

currículos y clases virtuales de actividades enfocadas al uso del conocimiento científico 

para plantear problemas y dar explicaciones de acuerdo al contexto en referencia. 
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Tabla 18. Categorías de Uso del conocimiento científico en instituciones públicas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Muy deficiente 2 3.0 3.0 3.0 

Deficiente 25 37.9 37.9 40.9 

Regular 21 31.8 31.8 72.7 

Suficiente 15 22.7 22.7 95.5 

Excelente 3 4.5 4.5 100.0 

Total 66 100.0 100.0  

a. TIPO DE INSTITUCION = Pública 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 12. Categorías de competencia de uso del conocimiento científico 
 

4.2.5 Estadio comparativo 

Con respecto al objetivo de comparar a los estudiantes de grado 11 de las 

instituciones públicas y privadas de Montería con respecto a sus competencias 

científicas, se encontró dentro del grupo estudiado, que presentan una diferencia muy 
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significativa. Los resultados de las pruebas T Z de muestras independientes (tabla 19 y 

20). 

Tabla 19.  Pruebas de muestras independientes del evento competencias científicas en 

ciencias naturales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 20. Pruebas de muestras independientes de las sinergias del evento competencias 

científicas en ciencias naturales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
 
 
 
 

Prueba de muestras independientes 

 

Prueba de Levene para la 

igualdad de varianzas Prueba T para la igualdad de medias 

F Sig. t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

Error típ. de la 

diferencia 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

Puntaje transformado 

Competencias científicas en 

el área de ciencias 

naturales 

Se han asumido varianzas 

iguales 

.263 .609 7.033 116 .000 4.740 .674 3.405 6.076 

No se han asumido 

varianzas iguales 
  

7.048 110.487 .000 4.740 .673 3.408 6.073 

 

Prueba de muestras independientes 

 

Prueba de Levene para la 

igualdad de varianzas Prueba T para la igualdad de medias 

F Sig. t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

Error típ. de la 

diferencia 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

Puntaje transformado 

Explicaciones de 

fenómenos  

Se han asumido varianzas 

iguales 

.992 .321 7.108 116 .000 5.477 .771 3.951 7.003 

No se han asumido 

varianzas iguales 
  

7.266 115.654 .000 5.477 .754 3.984 6.970 

Puntaje transformado de 

Indagación 

Se han asumido varianzas 

iguales 

.065 .799 6.023 116 .000 4.129 .686 2.771 5.487 

No se han asumido 

varianzas iguales 
  

5.992 107.367 .000 4.129 .689 2.763 5.495 

Puntaje transformado Uso 

del conocimiento científico 

Se han asumido varianzas 

iguales 

.100 .753 6.206 116 .000 4.921 .793 3.350 6.491 

No se han asumido 

varianzas iguales 
  

6.218 110.432 .000 4.921 .791 3.353 6.489 
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4.3. Discusión de los resultados   

Con respecto al objetivo referido a comparar las competencias científicas en los 

estudiantes de grado 11 de instituciones educativas públicas y privadas,  los resultados  

arrojados al aplicar el instrumento elaborado por el ICFES y avalado por el Ministerio 

de Educación Nacional, titulado cuadernillo de preguntas SABER 11 prueba de 

ciencias naturales, muestran como los estudiantes de instituciones privadas presentan 

un desarrollo superior de las competencias científicas, de acuerdo con el baremo de 

interpretación; sin estudiantes en niveles muy deficiente pero si muchos dentro de la 

excelencia; caso contrario en las instituciones públicas donde se ubican categorías  muy 

deficientes y su media ubicada en niveles de regular, por tanto les cuesta resolver de 

forma adecuada este tipo de pruebas que miden las competencias científicas. 

Además, se identificó la gran brecha que existe entre los estudiantes de 

instituciones públicas y privadas, sin embargo, también se pudieron encontrar 

pequeños porcentajes de igualdad en el desarrollo de este tipo de competencias. Esta 

diferencia coincide con los resultados presentados por el ICFES en las pruebas SABER 

11 aplicadas en años anteriores, las cuales son utilizadas por diferentes instituciones de 

análisis, tales como Secretaria de Educación Municipal, COLS-SAPIENS, ICFES, 

entre otras, para clasificar a los colegios, y ocurre como,  donde se siempre los colegios 

privados, y en particular de Montería, ocupan los primeros puestos y sus estudiantes 

obtienen los mejores resultados en las pruebas de ciencias naturales. 

Lo antes expuesto coincide con lo afirmado por Ávila y Pinto (2014), cuando 

consideran que los estudiantes de las instituciones educativas privadas desarrollan una 

mayor capacidad de enfrentar situaciones en diferentes contextos científicos y poder 

abordarlas mediante la aplicación de las teorías adecuadas para comprender y 

solucionar el problema planteado, en contraposición a éstos,  los estudiantes de los 

colegios públicos muestran grandes debilidades en la adquisición de esta capacidad, en RE
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consecuencia,  muestran deficiencias en la solución de este tipo de problemas y por 

ende sus competencias científicas son menores. 

De igual manera, según la Fundación Compartir Palabra Maestra (20 de agosto 

de 2019) entre las instituciones públicas y las instituciones privadas existe un abismo 

que solo incrementa la desigualdad social, la falta de oportunidades en el mercado 

laboral, es vía fácil al desempleo, a las diversas formas existentes de violencia y a la 

delincuencia organizada. 

Dicha fundación expone un sinnúmero de bondades de las que gozan los 

estudiantes de las instituciones educativas  privadas, y que favorecen el desarrollo de 

competencias científicas, tales como: a) formación integral, los planes de estudio se 

insertan con las nuevas tecnologías de la comunicación y la información, el 

bilingüismo, las artes, el deporte y las actividades científicas; b) las dificultades de 

aprendizajes son atendidas a través del acompañamiento del docente y de un grupo de 

apoyo multidisciplinario; c)  se promueve la presencia y participación activa de los 

padres y representantes  en la vida  escolares de estas instituciones educativas; d) 

cumplimiento a cabalidad del  cronograma de actividades; f) hay  seguimiento y control  

para garantizar la alineación curricular; g) otros.  

Ahora bien, en contraposición a lo antes expuesto, las instituciones públicas a 

la luz de la Fundación Compartir Palabra Maestra (20 de agosto de 2019, s/n), 

“terminan siendo un escenario donde se ventila el deterioro del tejido social”, de una 

sociedad que lucha por no sucumbir ante los muchos conflictos que la sacuden. Según 

dicha fundación esta situación presenta múltiples  matices, que impiden el desarrollo 

de las competencias científicas en los estudiantes de las instituciones públicas, siendo 

algunas: a) la continua interrupción del proceso de clases, bien sea por problemas de 

orden laboral o por actividades preparadas por los entes gubernamentales, que 

interfiere la planificación y lo cual redunda en  la baja en la calidad educativa; b)  

incumplimiento de los planes de clase; c) la falta de vinculación del padre de familia RE
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en las actividades diarias de la institución; d) exceso de matrícula escolar; f) en muchos 

colegios aún se continua enseñando por contenidos dejando a un lado el aprendizaje 

por competencias, que es lo evaluado en las pruebas SABER. 

En este mismo orden de ideas, Figueredo, González y Cortázar (2016) 

consideran que el funcionamiento de las instituciones públicas no debe ser solo para 

garantizarse la cobertura, puesto que además del ingreso es medular asegurar que la 

calidad, y por ende las competencias, que se ofrece a todos los niños y niñas sea similar 

a la que se otorga en la educación privada. Es obvio que esta situación a pesar de todos 

los esfuerzos y estrategias implementadas por el gobierno colombiano, aun es una 

deuda sin saldar. 

En consecuencia, ante la situación antes referida es de considerar lo expuesto 

por Ávila y Pinto (2014) para quienes las instituciones están llamadas a implementar 

nuevas metodologías acompañadas de espacios idóneos que coadyuven en el desarrollo 

de competencias científicas en ciencias naturales y, “es allí donde se puede evidenciar 

que las instituciones públicas son escasamente dotadas con relación a las instituciones 

privadas” (Ávila y Pinto, 2014, p. 20).  

Es obvia la importancia que reviste una dotación adecuada de las instituciones 

educativas, puesto que a través de una asignación idónea se fomentan ambientes 

pedagógicos oportunos que permitan o mejoren el desarrollo de las capacidades 

científicas de los estudiantes y por ende la calidad de su aprendizaje.  

Esta posición es reafirmada por Valencia (2017) cuando considera  la 

importancia de utilizar laboratorios y proyectos investigativos en las practicas 

académicas para poder desarrollar las competencias científicas; por tanto es necesario 

contar con herramientas, acceso a tecnologías e información para facilitar la  

implementación de este tipo de prácticas en las instituciones públicas  ya que cuentan 

con muy pocos y en algunos casos ningún recurso para utilizar la realización de RE
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proyectos como estrategia didáctica en el desarrollo de competencias; por otra parte los 

padres de familia no cuentan con los recursos suficientes para asumir los costos de 

materiales extras para este tipo de actividades. 

En contraste con la situación de las instituciones públicas, las instituciones 

privadas cuentan en su mayoría con este tipo de herramientas, laboratorios 

especializados de química, física y biología; y los padres de familia cuentan no solo 

con los recursos sino el conocimiento ya que en su gran mayoría son profesionales que 

apoyan la investigación de sus hijos aportan sus conocimientos en el acompañamiento 

de este tipo de actividades. 

Ahora bien, cabe recordar que por el estado de emergencia sanitaria producto 

de la pandemia del covid-19, muchos de los estudiantes de instituciones públicas 

estuvieron los últimos meses desescolarizados temporalmente mientras se 

implementaban estrategias virtuales para realizar el acompañamiento académico, sin 

embargo por ser personas de estratos 1 y 2 la gran mayoría presentaba dificultades al 

no contar con un equipo tecnológico o conectividad para asumir la educación virtual, 

pasando de trabajar alrededor de 6 horas presenciales a solo 3 o 4 horas virtual; 

limitando aún más el desarrollo de los conocimientos científicos en el área de ciencias 

naturales; mientras que los estudiantes de los colegios privados para poder seguir su 

educación virtual debían de forma obligatoria contar con equipos tecnológicos y una 

alta conectividad, trabajando la misma intensidad horaria presencia en forma virtual. 

Otro aspecto a resaltar  son las asesorías particulares que recibe gran parte de 

los estudiantes de las instituciones privadas ya que sus padres contratan profesores para 

que los ayuden a reforzar los temas en los que presentan dificultad, mientras que esto 

no es posible para los estudiantes de bajos recursos que no pueden costear este tipo de 

ayudas pedagógicas extras sin embargo en el estudio realizado por Cuitiva (2018) se 

afirma que esto no genera una diferencia significativa en los estudiantes, pero si es algo 

que desde la perspectiva de algunos autores influye para la ausencia de casos muy RE
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deficientes en las instituciones privadas, los cuales si están presentes en las 

instituciones públicas. 

Asimismo, en Montería, según lo plantea  Cuitiva (2018), se presentan 

diferencias en entre instituciones públicas por los programas de alimentación escolar 

que están asociados a la jornada única, es decir, en algunos de estos se les brinda a los 

estudiantes un almuerzo todos los días y en la pandemia se les entregaba un mercado 

mensual para garantizar su buena alimentación, y así poder permanecer por más tiempo 

recibiendo asesorías en la  institución; esto explica porque los estudiantes de 

instituciones privadas que tienen muy buena alimentación consiguen un mayor 

rendimiento en las pruebas de ciencias naturales mientras que los estudiantes de 

instituciones públicas que no tiene ningún régimen alimenticio adecuado, que 

provienen de familias que viven del sustento diario, con escasos recursos económicos 

no rinden en el momento de aplicar este tipo de pruebas.  

Por otra parte, para Orozco y Padilla (2017) entre las razones por las cuales las 

instituciones privadas obtiene mejores desempeño se debe a que en sus procesos de 

enseñanza-aprendizaje utilizan como estrategia la observación de situaciones 

cotidianas, lo cual favorece el desarrollo de las competencias científicas; mientras en  

muy pocas de las instituciones públicas se lleva a cabo este tipo de situaciones ya que 

los tiempos para el desarrollo de los programas académicos suelen verse traumados 

constantemente por la realización de  paros, marchas o protesta en busca de mejoras en 

los derechos educativos. 

Aunque los procesos antes señalados hacen parte de la planeación, muy poco 

se llevan a cabo en las instituciones públicas lo cual genera estos bajos resultados como 

muestra Caamaño (2011) quien afirma que la planificación del proceso a enseñar y 

aprender, también influye en la adquisición de las competencias que se desean 

desarrollar. Es decir, el incluir dentro de la planeación: lecturas, evaluación 

diagnóstica, resolución de problemas, pretest, estudios de casos, construcción, etapas, RE
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aplicación y reflexión del conocimiento, desarrolla estas competencias en los 

estudiantes. 

Es por esto que Orozco y Padilla (2017) sugieren que el desarrollo de las clases 

siempre se debe iniciar con una meditación sobre la temática y luego a partir de una 

problemática científica se adaptará los conceptos establecidos  para generan soluciones 

propias de la enseñanza de las Ciencias por el descubrimiento, esto es característico de 

las instituciones privadas ya que su enfoque es hacia la calidad mientras que en las 

públicas es hacia el concepto para poder cumplir con los requerimientos conceptuales 

del MEN en el tiempo disponible. Ante esto la reflexión es hacia el docente a fin de 

que cambie su acción pedagógica, puesto que desarrollar un contenido disciplinar sin 

garantizar el logro del aprendizaje, sin involucrar al estudiante y sin lineamientos de 

calidad, no es enseñar. 

En este contexto, autores como Mellado (2003) y Beltrán, Quijano y Villamizar 

(2008, como se citó en Coronado y Arteta, 2015) plantean que para que el estudiante 

logre desarrollar las competencias científicas en ciencias naturales  es menester un 

cambio de didáctica del docente, ya que los docentes, particularmente de las 

instituciones públicas,  no anteponen los procesos cognitivos a  los contenidos 

disciplinares, lo cual conlleva a prácticas pedagógicas memorísticas, lo cual muchas 

veces pudiera ser producto de la sobrepoblación o hacinamiento en los grupos de 

estudiantes por cada salón. Además, consideran que un alto porcentaje de los docentes 

no mantiene una cohesión entre los que piensan y lo realizan en clase.  

Mellado (2003, como se citó en Coronado y Arteta, 2015, s/n) reafirma su 

posición cuando plantea “los docentes muestran una falta de reflexión previa… sobre 

la naturaleza del conocimiento científico, no tienen claridad sobre la naturaleza de la 

ciencia, lo cual se convierte en un obstáculo para que el profesor pueda desarrollar las 

competencias científicas”. Ahora bien, es sabido que el desarrollo de competencias 

científicas en el estudiante depende en gran medida del conocimiento profesional y RE
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didáctico del docente (Chona et al., 2006), entonces es obvio reconocer que nadie puede 

facilitar lo que no posee. 

De acuerdo con Valencia (2017) desde la perspectiva del Ministerio de 

Educación Nacional de Colombia, la enseñanza de las ciencias naturales se basa en 

llevar a los estudiantes a un desarrollo cognitivo que apunte a las competencias 

científicas específicas para que así puedan acercarse a la ciencia como pilar 

fundamental para transformar el entorno, y brindar la capacidad de solucionar de forma 

asertiva los problemas sociales en cualquier contexto. Sin embargo, con esta 

investigación se puede observar que en Montería los estudiantes de las instituciones 

públicas no alcanzan de forma satisfactoria al desarrollo de sus competencias creando 

una brecha marcada en los proyectos de vida de este tipo de estudiantes. 

Es por esto que Celis, Jiménez y Jaramillo (2016) concluyen que la brecha de 

la calidad educativa es un problema de eficacia escolar; en todos los niveles educativos 

desde el primer grado hasta el último, lo que representa la incapacidad del sistema 

educativo para que los estudiantes de menos recursos puedan desarrollar sus 

competencias y conocimientos que les permitan cambiar su estilo de vida y acceder a 

las mismas oportunidades que los estudiantes con mejores recursos económicos y de 

esta forma ser partes de la solución de la problemática social. 

Por otra parte, de acuerdo con Cuitiva (2018) la inversión que se realiza en las 

instituciones públicas y privadas de la ciudad de Montería (contexto de esta 

investigación) es muy similar; sin embargo la administración de estos recursos es muy 

diferente ya que las instituciones públicas se enfocan principalmente en ampliar la 

cobertura, su objetivo es tener más estudiantes y mantener la planta física; mientras en 

las instituciones privadas se invierte mucho más en la calidad, en herramientas 

educativas, en laboratorios equipos tecnológicos actualizados y capacitación constante 

de su equipo docente para mantener niveles de certificación que le permitan garantizar 

los niveles académicos de sus estudiantes. RE
DI

- U
M

EC
IT



120 
 

De acuerdo con Tobar y Díaz (2016) en las ciudades con mayor diferencia 

social hay más brecha que en las que tiene menos diferencia; como se observa en los 

resultados en la ciudad de Montería a pesar que se observa un brecha significativa no 

es tan marcada como en ciudades como Cartagena donde hay mayor diferencia social, 

pero si mucho más que en ciudades como Cali y Medellín que a pesar de tener mayor 

número de habitantes la diferencia académica en los resultados de las pruebas censales 

no es tan notoria. Lo que hace pensar que a pesar de que las instituciones no obtienen 

puntajes similares a las privadas no quiere decir que sus procesos presenten fallas del 

todo, sino que la situación económica es un factor decisivo en el desarrollo personal e 

intelectual de los estudiantes que asisten a estos planteles. 

Es por esto que Celis, Jiménez y Jaramillo (2016) hablan de la coherencia de 

los resultados académicos con tipo de educación básica y las condiciones 

socioeconómicas familiares; y afirman que este aspecto tiene el mayor poder 

explicativo sobre el logro obtenido por el estudiante.  

Por otra parte, en el documento del ICFES (2019) se afirma que las pruebas 

SABER 11 de ciencias naturales basan sus resultados en la calidad del desarrollo de las 

competencias específicas en los estudiantes. Así, una vez analizadas las competencias 

presentes en la población objeto de esta investigación se pudo verificar diferencias 

significativas, tal como se presenta a continuación. 

En relación con la competencia explicación de fenómenos. De acuerdo con los 

datos obtenidos en las instituciones públicas se encuentran estudiantes con niveles de 

muy deficiente, y porcentajes pequeños del 7,6 % en los niveles de excelencia. Esto 

evidencia una gran falencia en el desarrollo de esta competencia, los estudiantes no son 

capaces de identificar patrones, de reconocer modelos y utilizar conceptos científicos 

para explicar cómo ocurren distintos fenómenos naturales, esto podría ser consecuencia 

de la falta de herramientas para realizar investigaciones dentro de las instituciones 
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públicas y el bajo nivel académico de los padres de estos estudiantes que motiven a 

despertar la curiosidad en como ocurren muchos procesos de la vida cotidiana. 

En contraposición a los estudiantes de las instituciones públicas, en los 

colegios privados no se ubica ningún estudiante en el nivel muy deficiente y los 

porcentajes de excelencia están por encima del 46%. Además, la variación entre las 

medias arroja una diferencia significativa a favor de las instituciones privadas, lo cual 

implica, de acuerdo a ICFES (2019), que los estudiantes de las instituciones privadas 

tienen una mayor capacidad de construir explicaciones, comprender argumentos y 

modelos que den razón de un fenómeno, permitiéndoles establecer la validez de una 

afirmación o de un argumento relacionado con un fenómeno o problema científico.  

Por otra parte, de acuerdo al contexto local  del departamento de Córdoba en 

el cual se encuentran diversos entornos naturales, el desarrollo de la competencia 

explicación de fenómenos está muy ligado a la facilidad económica que tiene los 

estudiantes de colegios privados para visitar y conocer diferentes contextos naturales  

en los cuales se aprecian muchos fenómenos que generan mayor curiosidad para 

explotar este tipo de competencias; muchas de estas visitas, salidas o prácticas de 

campo son dirigidas y en algunos casos organizadas por las mismas instituciones 

educativas, incluso algunas veces son visitas a complejos industriales como cerro 

matoso, Ecopetrol, represa de Urra entre otros; que motivan al estudiante y le brindan 

una visión más amplia para así poder explicar los fenómenos con base científica. 

Resulta claro que los resultados de la competencia explicación de fenómenos 

están acorde con   lo planteado por Feuerstein (1991), quien apoya que el desarrollo de 

competencias se activa cuando se conjugan con estrategias didácticas, propias de 

enfoques constructivistas, de igual manera, Castillo (2008) y De Zubiría (2006) 

reafirman lo planteado por el autor antes citado cuando asumen que el aprendizaje real 

de cada estudiante es independiente y proviene de la experiencia que cada uno tenga. 

El desarrollo de la competencia explicación de fenómenos se hace más eficaz cuando RE
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se cuenta con el equipamiento necesario de manera que se logren realizar de manera 

eficiente los procesos de observación y realización de experiencias científicas, los 

cuales influyen en la capacidad del estudiante para utilizar la experiencia previa en la 

solución de problemas futuros, convirtiendo esto en una fuente de nuevos aprendizajes. 

Asimismo, Ospina (2008, como se citó en Barrios y Lozano, 2018, p. 14) 

considera que en el desarrollo de la competencia explicación de fenómenos en el 

estudiante en el desarrollo es de suma importancia la participación del docente y hace 

un llamado a realizar  cambios en  su praxis cuando plantea “la transmisión fría, acrítica 

y pasiva de conceptos, teorías y experiencias de un libro de texto, que son poco 

relevantes y sin significado para los estudiantes, donde no se tiene en cuenta el 

contexto” genera desmotivación y desinterés para formularse preguntas y buscar 

explicaciones antes las diferentes  situaciones que les presenta el contexto.  Esta 

situación se hace más evidente en las instituciones públicas, donde los docentes cuentan 

con menos recurso para llevar a cabo cualquier tipo de observación y experimentación, 

aunado al exceso de matrícula por salón de clase. 

 Con respecto a la competencia indagación, esta se constituye en una de las 

más importantes ya que es un pilar para el desarrollo de las demás, y es la que, en esta 

investigación, presenta una menor diferencia entre las medias a favor de las 

instituciones privadas nuevamente, cabe resaltar que esta competencia presenta los 

mayores porcentajes de estudiantes ubicados en excelencia para ambos casos. 

Al tomar como referencia el concepto del ICFES (2019) de indagación, donde 

se define como la capacidad para comprender a partir de la investigación como suceden 

todos los procesos naturales, involucrando metodologías como el método científico 

para generar preguntas y proponer hipótesis, los estudiantes de los colegios privados 

obtiene mejores resultados donde la gran mayoría está en niveles de suficiencia y 

excelencia. 
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Esto concuerda con lo planteado por Valencia (2017) donde se demuestra que 

el realizar actividades basadas en conceptos científicos, como prácticas de laboratorio, 

realización de bitácoras y entrega de informes de los mismos genera un aprendizaje 

significativo con un verdadero desarrollo de la competencia indagativa y por tanto de 

las demás competencias. 

Este tipo de prácticas son muy utilizadas en las instituciones privadas ya que 

cuentan con estos recursos como laboratorios, reactivos y apoyo por parte de los padres 

para el desarrollo de este tipo de actividades; y hacen parte del currículo y los PEI 

institucionales; mientras que en las instituciones públicas son extremadamente 

limitados los recursos para realizar este tipo de prácticas investigativas y más en el área 

de ciencias que necesita herramientas específicas para poder realizar de forma 

adecuada cualquier tipo de experimentación. 

Estas deficiencias en la dotación de las instituciones públicas se manifiestan en 

falencias en la capacidad de los estudiantes para identificar la información, plantearse 

preguntas investigativas y proponer hipótesis; posiblemente estas carencias son debido 

a la falta de realización de investigación dentro de las instituciones y a los pocos 

recursos tecnológicos para acceder a la información científica, puesto que son 

estudiantes de estratos 1 y 2. 

Por otra parte, de acuerdo con Cuitiva (2018) los colegios públicos que 

presentan currículos y PEI con mayor pertinencia e idoneidad, también son los que 

obtienen mejores resultados en pruebas de calidad; por tanto, esto reafirma que las 

instituciones tanto públicas como privadas que están enfocadas al desarrollo de la 

experimentación y el trabajo de proyectos científicos son las que obtiene mejores 

resultados en esta competencia. 

Una de las estrategias sugeridas por el Ministerio de educación Nacional (2004) 

en su cartilla de estándares y competencias de ciencias, es la educación basada en 

problemas; la cual es aplicada en la mayoría de las instituciones, sin embargo, la RE
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diferencia en esta competencia evidencia la dificultad que tiene los estudiantes de las 

instituciones públicas para acceder a la información y avanzar en los procesos de 

autoaprendizaje al despertar la curiosidad en los problemas científicos del entorno 

natural. 

En relación con la competencia uso del conocimiento científico, los 

resultados que obtuvo fueron  los más bajos tanto en las públicas como en las privadas, 

con una diferencia en la media a favor de las instituciones privadas, en las cuales cerca 

del 44% de la población está en el nivel excelente en contraste con solo el 4% en 

excelencia de los colegios públicos, lo que evidencia una variación muy significativa 

en esta competencia; sin embargo, los resultados son consecuentes con las 

competencias anteriores ya que si los estudiantes no realizan indagación y explicación 

de fenómenos que son competencias necesarias para establecer, comprender y usar 

relaciones entre los conceptos científicos y los fenómenos naturales, en consecuencia, 

no podrán desarrollar el uso de conocimiento. 

El desarrollo de esta competencia implica un gran acompañamiento por parte 

del docente, es aquí donde las instituciones privadas privilegian el desarrollo de esta 

competencia ya que los logros de los estudiantes son asumidos por el compromiso de 

los docentes los cuales cuentan con mayor disposición de tiempo para realizar este tipo 

de procesos; tal como afirman Coronado y Arteta (2015) quienes describen que el 

comportamiento del docente, principalmente de instituciones públicas, en el aula de 

clase no es consecuente con su pensamiento y no privilegia los procesos cognitivos 

para el desarrollo de habilidades, sino que hace énfasis en los contenidos disciplinares; 

muchas veces producto de la sobrepoblación o hacinamiento en los grupos de 

estudiantes por cada salón.  

Finalmente mediante este estudio se pone de manifiesto que en la ciudad de 

Montería los estudiantes de colegios públicos y privados son muy heterogéneos, desde 

sus dotaciones escolares, formación académica inicial (muchos inician sin educación RE
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preescolar), condiciones desfavorables del contexto entre otros, y partiendo del hecho 

que la educación colombiana es inequitativa en contra de quienes tienen una baja 

condición económica; de allí que en los estudiantes de las instituciones públicas se 

pueden vislumbrar tres grupos: uno grupo para los que  la oportunidades para continuar 

con la educación superior en instituciones públicas es muy poca por su bajo 

rendimiento, esto los obliga a tener que realizar prestamos con entidades financieras 

que en la mayoría de casos son negados para acceder a educación superior privada. 

El otro grupo de estudiantes que no pueden seguir con estudios superiores y en 

el mejor de los casos trabaja y paga carreras técnicas en instituciones privadas, ya que 

por sus bajos rendimientos no son aceptados en las públicas, y otros simplemente 

ingresan a formar parte de los trabajadores informales. 

Por tanto, esta diferenciación entre los resultados evidencia por qué los 

estudiantes de las instituciones privadas tienen mejores oportunidades para ingresar a 

la educación superior no solo en establecimientos privados sino en los públicos y 

acceder de igual forma a todos los beneficios económicos de financiación educativa 

que existen en el país incrementando aún más la brecha económica y educativa entre 

las diferentes clases sociales. 

Es de aclarar que la diferencia entre las instituciones públicas y privadas 

siempre ha existido en las diversas áreas evaluadas por las pruebas censales, tal como 

lo señalan  Celis, Jiménez y Jaramillo (2016), esto es debido a muchos factores, 

destacándose el que las instituciones públicas no cuentan con laboratorios ni 

herramientas adecuadas para hacer experimentación,  la inversión que llega a estas 

instituciones no es utilizada en mejoras de la calidad y, lo más importante lo constituye 

el tipo de estudiantes que asiste a las instituciones públicas, los cuales son jóvenes con 

necesidades económicas, alimentación inadecuada, situaciones sociales y familiares 

difíciles que no les permite realizar un proceso de formación de manera exitosa. RE
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Conclusiones 

 

Con relación al objetivo que compara a los estudiantes de grado 11 de las 

instituciones públicas y privadas de Montería con respecto sus competencias 

científicas, se comprobó que los estudiantes de colegios privados, en promedio, 

obtienen mejores resultados en las pruebas basadas en competencias como las pruebas 

SABER 11 (donde más de la mitad de la población de interés se ubicó en el nivel de 

excelente),  con respecto a los estudiantes de colegios públicos, quienes se ubicaron en 

un alto porcentaje entre los niveles de deficiente y regular.  

Estos resultados son coherentes con otros estudios realizados de forma general 

en todas las áreas, y no de forma específica como este,  donde se evidencia que los 

estudiantes con mejores condiciones socioeconómicas y que asisten a instituciones 

privadas obtienen mejores resultados en los logros de aprendizaje que los que 

provienen de instituciones públicas, esto lleva a considerar que la educación en 

Colombia es inequitativa desfavoreciendo a aquellos de bajos recursos, lo cual 

acrecienta mucho más la diferencia económica entre las diferentes clases sociales. 

Lo anterior lleva a deducir que los estudiantes con mejor desarrollo en sus 

competencias científicas tienen más oportunidades de continuar con su formación 

académica y acceder más fácil a universidades públicas, esto en razón de que, en 

Colombia, les facilita el acceso a becas otorgadas por el Estado y a créditos 

condonables que les son otorgados por entidades como ICFEX. Estos beneficios se 

hacen difíciles de alcanzar por los estudiantes de las instituciones públicas, motivo por 

el cual se trunca la educación superior para muchos de estos jóvenes que buscan salir 

adelante. 

Con respecto al objetivo describir las competencias científicas de los 

estudiantes grado 11 de las instituciones públicas de Montería, se evidencia que en las 

tres competencias (que conforman la competencia científica) indagación, explicación RE
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de fenómenos y usos del conocimiento científico, un alto porcentaje de la población 

objeto de este estudio se ubica entre las categorías muy deficiente, deficiente y regular.    

Resulta preocupante que la competencia indagación se ubique en unos niveles 

tan poco significativos, ya que esta es una de las competencias más importantes para el 

desarrollo de las demás y la más evaluada en las pruebas censales.  

Finalmente, en relación con el objetivo identificar las competencias científicas 

de los estudiantes grado 11 de las instituciones privadas de Montería, según resultados 

de la prueba aplicada,  estos presentan un nivel general excelente con porcentajes 

significativos en el nivel excelente, lo que se infiere se debe, principalmente, a las 

condiciones favorables para el aprendizaje que  se les presentan, tanto en sus hogares 

como en las instituciones, para el desarrollo de procesos académicos secuenciales, 

constantes y cuentan además con el apoyo de padres y docentes, enfocados en la calidad 

de la educación. La competencia que alcanzó el mejor nivel fue la explicación de 

fenómenos.  

Cabe resaltar  que los estudiantes de instituciones privadas en el año anterior 

2020 con el confinamiento por la pandemia del Covid-19, continuaron de forma 

inmediata, en su mayoría, con su proceso de educación de manera virtual ya que 

contaban con herramientas tecnológicas y buena conectividad, mientras que en las 

instituciones públicas muchos desertaron por la situación económica y el no tener 

acceso a las herramientas digitales, otros continuaron el año escolar a través de guías 

de trabajo las cuales  no suplieron en forma eficiente la necesidad de aprendizaje,   ni 

la forma más adecuada de impartir el conocimiento y desarrollar competencias 

científicas. 
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Recomendaciones 

 

Para obtener resultados más homogéneos en las competencias científicas y 

garantizar la igualdad en condiciones educativas se proponen las siguientes 

recomendaciones: 

 

• Adoptar nuevas políticas educativas donde se doten a todas las instituciones de 

herramientas didácticas que permitan el desarrollo de este tipo de competencias. 

• Implementar estrategias educativas basadas en el desarrollo de competencias como 

las prácticas de laboratorio, prácticas de campo, semilleros de investigación entre 

otras, tanto en instituciones públicas como privadas.  

• Establecer procesos educativos continuos en las instituciones educativas que 

garanticen una secuencia en el desarrollo del trabajo que se realiza para 

potencializar las competencias científicas sobre todo en instituciones públicas. 

• Garantizar la idoneidad docente tanto en instituciones públicas como privadas que 

permitan a estos realizar un acompañamiento real y colaborativo para el alcance de 

las competencias propias del área de ciencias naturales. 

• Realizar un acompañamiento a las familias con planes de alimentación y subsidios 

que garanticen una alimentación saludable y adecuada a los estudiantes de escasos 

recursos de tal forma que estos puedan participar activamente en su proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

• Implementar pruebas sobre competencias científicas en todos los niveles y que 

estas tengan en cuenta las características socio – económicas de los estudiantes no 

solo en sus resultados sino en sus oportunidades para el acceso a la educación 

superior. RE
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